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ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
Que el derecho a la protección de la salud 

como garantía social consagrada por los artículos 
4°, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 8 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro, impone al 
Estado la responsabilidad de establecer las bases y 
modalidades para garantizar a la sociedad el acce-
so a los servicios de salud, que sean prestados con 
calidad y calidez; así como determinar su concu-
rrencia en materia de salubridad general. 

 
Que la salud es requisito para el bienestar y 

sustento del desarrollo pleno de las capacidades 
para el trabajo, la educación y la cultura del ser 
humano. 

 
Que uno de los mecanismos para lograr los 

objetivos señalados en los párrafos que anteceden, 
es la conclusión de la descentralización de la Fede-
ración al Estado de facultades, responsabilidades, 
control, asignación y uso de recursos. Para ello, se 
transfirieron al Estado los servicios de la Secretaría 
de Salud y para mantener la efectividad de la co-
bertura territorial de la política nacional de salud, se 
creó el Consejo Nacional de Salud, por acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de enero de 1995. 

 
Que en congruencia con la política nacional, 

el Plan Estatal de Desarrollo 1998-2003 dentro del 
capítulo de Desarrollo social y superación de la 
pobreza, en lo relativo al mejoramiento de los nive-
les de salud, fija como objetivos el otorgamiento de 
servicios de calidad y alta eficiencia; así como la 
ampliación de la cobertura de atención a la salud a 
toda la población, para garantizar la igualdad de 
oportunidades en el acceso a los servicios". 

 
Que en atención a las prioridades en materia 

de salud, en los últimos años la Ley General de 
Salud ha sido reformada con el propósito de redi-
mensionar los rubros de Salubridad General exclu-
siva y concurrente, con especial énfasis en la des-

regulación de autorizaciones en materia de control 
sanitario de establecimientos, productos y servicios, 
orientadas a la modernización de la regulación sani-
taria". 

 
Que en el contexto del nuevo marco regulato-

rio de la Ley General de Salud y en los lineamientos 
que como política de gobierno establecen los Pla-
nes Nacional y Estatal de Desarrollo; así como el 
Programa de Reforma del Sector Salud y el Pro-
grama Estatal de Salud, se hace necesario y con-
veniente actualizar la Ley de Salud del Estado, 
publicada el 12 de diciembre de 1985, para el efec-
to de que sus disposiciones sean acordes con la 
nueva realidad que ha experimentado el Sistema 
Estatal de Salud. 

 
Que en efecto, con ello se tendrá el instru-

mento jurídico de normatividad y regulación para 
que el Sistema Estatal de Salud cumpla con las 
metas y objetivos que le señala el Plan Estatal de 
Desarrollo y de esta manera, estar integrado al 
Sistema Nacional de Salud y al Consejo Nacional 
de Salud para alcanzar un sistema que incorpore a 
más población, garantice un paquete básico de 
servicios de salud para todos los mexicanos y re-
fuerce el principio de equidad con los que menos 
tienen. 

 
Que en respeto absoluto a la facultad legisla-

tiva que en materia de Salubridad General de la 
República tiene reservada el Congreso de la Unión, 
cuyo origen y sustento se encuentra definida en los 
artículos 4º, 73, fracción XVI y 124 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
aunado a que la facultad en referencia no ha sido 
descentralizada en favor de los Gobiernos de las 
Entidades Federativas, se considera conveniente la 
supresión de los títulos y capítulos relativos a la 
misma, realizándose la remisión a los títulos co-
rrespondientes de la Ley General de Salud. 

 
Que la presente ley  señala las finalidades 

del derecho a la protección de la salud; las autori-
dades en la materia; las facultades que correspon-
den al Estado en materia de salubridad local y las 
que la Secretaría de Salud delega al Estado; la 
organización, funcionamiento y objetivos del Siste-
ma Estatal de Salud; la distribución de competen-
cias y la concertación de acciones entre los órga-
nos de salud. 
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Que otro aspecto sustancial que se contem-
pla en la presente ley, se refiere a la desregulación 
de autorizaciones en materia de control sanitario de 
establecimientos, productos y servicios; así como 
adecuaciones importantes en la parte relativa a la 
regulación, destacándose sustancialmente los as-
pectos que a continuación se detallan: 

 
A). - La eliminación de la autorización sanita-

ria en la mayoría establecimientos, restringiéndose 
su uso sólo a construcciones y a los de materia de 
salubridad general; 

 
B). - La creación del aviso de apertura que 

habrán de presentar antes del inicio de labores, los 
establecimientos eximidos de licencia sanitaria; 

 
C). - Se eliminó el requisito de la tarjeta de 

control sanitario, dejándose a los propietarios o 
administradores de los establecimientos, la respon-
sabilidad de que los servicios que ofrecen a los 
usuarios sean proporcionados por trabajadores en 
buen estado de salud y que no sean portadores de 
enfermedades infecto contagiosas que puedan 
poner en peligro la salud pública; 

 
D). - Se sustituyó la figura del inspector sani-

tario por la del verificador sanitario, cuya función, 
además de la verificación sanitaria del estableci-
miento y al proceso de manufactura de productos, 
tiene, además, la capacidad de proporcionar ase-
soría técnica para la detección y control de puntos 
críticos que puedan poner en riesgo al producto 
procesado de los trabajadores que ahí laboran, así 
como de los consumidores en punto de venta; 

 
E). - Se adopta la figura de amonestación 

con apercibimiento, la cual dará al propietario o 
responsable del establecimiento la posibilidad de 
corregir aquellas anomalías que no pongan en ries-
go la salud de la población". 

 
Que un alto porcentaje de las necesidades 

de Salud en el Estado, pueden resolverse en el 
primer nivel de atención. Los ciudadanos tienden a 
recurrir con mucha frecuencia a los servicios de 
urgencias y consulta externa de los hospitales, 
razón por la cual generalmente los hospitales públi-
cos están saturados y por ende, la atención merma 
en calidad. 

 
Que la falta de capacidad resolutiva de las 

unidades de salud de primer nivel y a su vez la 
escasez de medicamentos e insumos básicos; los 
problemas de capacitación de personal, los horarios 
mal planeados, los tiempos prolongados de espera 

y el trato inadecuado a los usuarios, genera pro-
blemas en la impartición de la salud de primer nivel. 

 
Que es necesario impartir un sistema de sa-

lud eficiente, donde los ciudadano y grupos organi-
zados interesados, participen y aporten ideas en un 
diseño de programas y evaluación de políticas don-
de se tome en cuenta la participación de los ciuda-
danos en los órganos de decisión .  

 
Por lo anterior, este Poder Legislativo, expide 

la siguiente:  
 

LEY DE SALUD PARA EL ESTADO 
 DE QUERETARO 

 
TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO UNICO 

 
ARTÍCULO 1.- La presente Ley reglamenta 

el derecho a la protección de la salud que toda 
persona tiene, de acuerdo con el Artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Establece las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud proporcionados por 
el Estado con la concurrencia de sus municipios. En 
materia de salubridad general y local, es de aplica-
ción  en todo el Estado. 

 
ARTÍCULO 2.- La presente Ley es de orden 

público e interés social y tiene por objeto: 
 
I.- Regular las bases y modalidades para ga-

rantizar el acceso a los servicios de salud por parte 
de la población en el Estado de Querétaro y la 
competencia del Ejecutivo Estatal y los Consejos 
Estatal y Municipales de Salud en materia de 
salubridad local; 

 
II.- Fijar las normas conforme a las cuales el 

Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Salud 
del Estado ejercerá sus atribuciones en la presta-
ción de los servicios de salubridad general a que se 
refiere el artículo 13 Apartado B) de la Ley General 
de Salud, y 

 
III.- Determinar la estructura administrativa y 

los mecanismos adecuados para que el Ejecutivo 
Estatal participe con la Secretaría en la prestación 
de los servicios de salud a que se refieren las frac-
ciones III, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y 
XXVII del artículo 3º, de la Ley General de Salud.  

 
ARTÍCULO 3.- El derecho a la protección de 

la salud tiene las siguientes finalidades: 
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I.- El bienestar biopsicosocial  de los seres 

humanos, para contribuir  al ejercicio pleno de sus 
capacidades; 

 
II.- Prolongar y mejorar la calidad de la vida 

humana; 
 
III.- Proteger y fortalecer los valores que co-

adyuven a la creación, conservación y disfrute de 
condiciones de salud que contribuyan al desarrollo 
social; 

 
IV.- Promover actitudes solidarias y respon-

sables de la población en la preservación, conser-
vación, mejoramiento y restauración de la salud; 

 
V.- El disfrute de servicios de salud y de asis-

tencia social que satisfagan eficaz y oportunamente 
las necesidades de la población, sin que exista 
ningún tipo de discriminación; 

 
VI.- El conocimiento para el adecuado apro-

vechamiento y utilización de los servicios de salud, 
y el desarrollo de la enseñanza y la investigación 
científica para la salud. 

 
ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta Ley 

se entiende por: 
 
I.- Agua potable, aquella que ha sido someti-

da al procedimiento de potabilización para que su 
ingestión no cause efectos nocivos a la salud y;   

 
II.- Albercas públicas, el establecimiento pú-

blico destinado para la natación, recreación familiar, 
personal o deportiva; 

III.- Alcantarillado, la red o sistema de con-
ductos y dispositivos para recolectar y conducir las 
aguas residuales y pluviales al desagüe o drenaje. 

 
IV.- Cementerio, el lugar destinado a la in-

humación, exhumación y cremación de cadáveres; 
 
V.- Central de Abastos, el sitio destinado al 

servicio público en maniobras de carga y descarga, 
la conservación en frío y demás operaciones relati-
vas a la compraventa al mayoreo y medio mayoreo 
de productores en general; 

 
VI.- Centro de reunión, las instalaciones des-

tinadas al agrupamiento de personas con fines 
recreativos, sociales, deportivos, culturales y los 
gimnasios dedicados al físico culturismo y a ejerci-
cios realizados en sitios cubiertos o descubiertos u 
otros de esta misma índole; 

 
VII.- Centro Penitenciario, el local destinado a 

la internación de quienes se encuentran restringi-
dos de su libertad por un proceso o una resolución 
judicial o administrativa; 

 
 VIII.- Comercio de productos alimenticios en 

almacenes y tiendas no especializadas, los sitios 
públicos y privados destinados a la compra y venta 
de productos en general, preferente los agropecua-
rios y de primera necesidad, en forma permanente 
y en días determinados;     

 
IX.- Consejo, al Consejo Estatal de Salud; 
 
X.- Construcciones, toda edificación que se 

destine a la habitación, comercio, industria, servi-
cios o cualquier otro uso; 

 
XI.- Crematorios, las instalaciones destinadas 

a la incineración de cadáveres; 
 
XII.- Dirección, a la Dirección de Fomento y 

Regulación Sanitaria; 
 
XIII.- Ejecutivo Estatal, al Gobernador del Es-

tado de Querétaro; 
 
XIV.- Espectáculos públicos, las representa-

ciones teatrales, las audiciones musicales, las ex-
hibiciones cinematográficas, las funciones de varie-
dades, los espectáculos con animales, carreras de 
automóviles, bicicletas, etc., las exhibiciones ae-
ronáuticas, los circos, los frontones, los juegos de 
pelota, las luchas y en general, todos aquellos en 
los que el público paga el derecho por entrar y a los 
que acude con el objeto de distraerse; 

 
XV.- Establecimientos comerciales, las insta-

laciones donde se efectúan actividades lucrativas 
consistentes en la intermediación directa o indirecta 
entre productores y consumidores de bienes; 

 
XVI.- Establecimientos de hospedaje, los que 

proporcionen al público alojamiento y otros servi-
cios complementarios mediante el pago de un pre-
cio determinado, quedando comprendidos los hote-
les, moteles, apartamentos amueblados, habitacio-
nes con sistemas de tiempo compartido o de ope-
ración hotelera, albergues, suites, villas, bungalos, 
casas de huéspedes, así como cualquier edificación 
que se destine a dicho fin; 

 
XVII.- Establecimientos de prestación de ser-

vicios, las construcciones en las que se ofrezcan y 
comercien servicios de cualquier tipo; 
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XVIII.- Establecimientos industriales, aquellas 

construcciones en las que se realiza la extracción, 
conservación, procesamiento, maquila y transfor-
mación de materias primas, acabado de productos 
y elaboración de satisfactores; 

 
XIX.- Explotaciones Pecuarias, todos aque-

llos lugares destinados a la guarda, producción, 
cría, mejoramiento y explotación de especies ani-
males, como establos, caballerizas y similares; 

 
XX.- Funeraria, el establecimiento dedicado 

al traslado, preparación y velación de cadáveres; 
 
XXI Gasolineras y estaciones de servicio si-

milares, los establecimientos destinados al expen-
dio de gasolina, aceites, gas butano y demás pro-
ductos de derivados del petróleo; 

 
XXII.- Jurisdicciones, las responsables de 

administrar la salud territorialmente; 
 
XXIII.- Lavanderías, tintorerías, planchadur-

ías y similares, todo establecimiento o taller abierto 
al público destinado a limpiar, teñir, desmanchar o 
planchar ropa, tapices telas y objetos de uso perso-
nal, doméstico, comercial o industrial, cualquiera 
que sea el procedimiento que se emplee; 

 
XXIV.- Ley General, a la Ley General de Sa-

lud; 
 
XXV.- Limpieza pública, el servicio de reco-

lección, tratamiento y destino final de la basura; 
 
XXVI.- Normas oficiales mexicanas, el con-

junto de reglas científicas y tecnológicas de carác-
ter obligatorio, emitidas por la entidad administrativa 
correspondiente, que establezcan los requisitos que 
deban satisfacer en el desarrollo de actividades en 
materia de salubridad local, con el objeto de unificar 
principios, criterios, políticas y estrategias; 

 
XXVII.- Peluquerías, salones de belleza y 

masaje, estéticas y similares, los establecimientos 
dedicados a rasurar, teñir, decolorar, peinar, cortar, 
rizar o realizar cualquier actividad similar con el 
cabello de las personas; arreglo estético de uñas de 
manos y pies o la aplicación de tratamientos capila-
res, faciales y corporales de belleza al público, que 
no requieran de intervención médica en cualquiera 
de sus prácticas; 

 
XXVIII.- Rastro, establecimiento donde se da 

el servicio para sacrificar animales para la alimen-

tación y comercialización al mayoreo de sus pro-
ductos; 

 
XXIX.- Regulación y control sanitario, a los 

actos que lleve a cabo la Secretaría de Salud para 
ordenar o controlar el funcionamiento sanitario de 
las actividades que se realicen en los estableci-
mientos a que se refiere esta Ley y los reglamentos 
respectivos, a través  de la vigilancia, aplicación de 
medidas de seguridad e imposición de sanciones 
en los términos de esos ordenamientos; 

 
XXX.- Secretaría, a la Secretaría de Salud 

del Ejecutivo Federal; 
 
XXXI.- Secretaría de Salud, a la Secretaría 

de Salud del Estado de Querétaro;  
 
XXXII.-Servicio de baños públicos, el esta-

blecimiento destinado a utilizar el agua para el aseo 
corporal, deporte o uso medicinal y al que pueda 
concurrir el público, quedando incluidos en esta 
denominación los llamados de vapor y aire caliente; 

 
XXXIII.- Servicios de Salud, todas aquellas 

acciones que se realizan en beneficio del individuo 
y de la sociedad en general, dirigidas a proteger, 
promover y restaurar la salud de la persona o de la 
colectividad; se considerarán como servicios públi-
cos de salud a la población en general, cuando se 
presten por establecimientos públicos de salud a la 
población en el Estado de Querétaro que así lo 
requiera, regidos por criterios de universalidad, 
equidad beneficio social;  

 
XXXIV.-SESEQ, a los servicios de salud del 

Estado de Querétaro; 
 
XXXV.- Sistema de Salud del Estado Queré-

taro, al conjunto de unidades administrativas, órga-
nos desconcentrados y descentralizados del Ejecu-
tivo Estatal y las personas físicas o morales de los 
sectores social y privado, que presten servicios de 
salud, así como a los mecanismos de coordinación 
de acciones que se suscriban con dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal; 

 
XXXVI.- Transporte urbano y suburbano, to-

do vehículo destinado al traslado de carga, de ali-
mentos perecederos o de pasajeros, sea cual fuere 
su medio de propulsión; 

 
XXXVII.- Usuario del servicio de salud, a toda 

persona que requiera y obtenga los servicios de 
salud que presten los sectores públicos, social y 
privado, en las condiciones y conforme a las bases 
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que para cada modalidad se establezcan en esta 
Ley y demás disposiciones aplicables; 

 
XXXVIII.- Venta de alimentos en la vía públi-

ca, actividad que se realiza en calles, plazas públi-
cas, en concentraciones por festividades populares 
y por comerciantes ambulantes; 

 
ARTÍCULO 5.- En los términos de la Ley Ge-

neral de Salud y de la presente Ley, corresponde al 
Estado de Querétaro:  

 
A.- EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENE-

RAL. 
 
I.- El control sanitario de Establecimientos, 

Productos y Servicios;   
 
II.- La atención médica, preferentemente en 

beneficio de grupos vulnerables; 
 
III.- La atención materno-infantil; 
 
IV.- La prestación de servicios de  salud re-

productiva; 
 
V.- La salud mental; 
 
VI.- La organización, coordinación y vigilancia 

del ejercicio de las actividades profesionales, técni-
cas y auxiliares para la salud; 

 
VII.- La promoción de la formación de recur-

sos humanos para la salud; 
 
VIII.-La coordinación de la investigación para 

la salud y el control de está en seres humanos; 
 
IX.- La información relativa a las condiciones, 

recursos y servicios de salud; 
 
X.- La educación para la salud; 
 
XI.- La orientación, promoción y  vigilancia en 

materia de nutrición;  
 
XII.- La prevención y el control de los efectos 

nocivos de los factores ambientales en la salud de 
los seres humanos; 

 
XIII.- La salud ocupacional y el saneamiento 

básico en los términos del artículo 123 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

XIV.-La prevención y el control de enferme-
dades transmisibles y accidentes; 

 

XV.- La prevención y el control de las enfer-
medades no transmisibles; 

 
XVI.- La prevención de la discapacidad y re-

habilitación de las personas con capacidades dife-
rentes; 

 
XVII.- La asistencia social; 
 
XVIII.- Participar con las autoridades federa-

les en el desarrollo de los programas contra el al-
coholismo, el tabaquismo y la Fármaco dependen-
cia; 

 
XIX.- El control sanitario de la disposición de 

órganos, tejidos y sus componentes y cadáveres de 
seres humanos y; 

 
XX.- Las demás que establezca esta ley, la 

ley general de salud y demás disposiciones aplica-
bles.  

 
 
B.- En materia de salubridad local, el con-

trol sanitario de: 
 
I.- Comercio de productos alimenticios en al-

macenes y tiendas no especializadas; 
 
II.- Construcciones, excepto las de los esta-

blecimientos de salud; 
 
III.- Servicios de administración de cemente-

rios; 
 
IV.- Servicios de saneamiento estatales y 

municipales; 
 
V.- Matanza de ganado y aves; 
 
VI.- Captación, tratamiento, conducción y dis-

tribución de agua; 
 
VII.- Sexo servicio; 
 
VIII.- Explotaciones pecuarias; 
 
IX.- Centros penitenciarios; 
 
X.- Servicios de baños públicos; 
 
XI.- Centros de reunión y espectáculos; 
 
XII.- Servicios de salones de belleza y pelu-

querías; 
 



11 de julio de 2003  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 2873 

XIII.- Establecimientos de hospedaje; 
 
XIV.- Transporte estatal y municipal; 
 
XV.- Gasolineras y establecimientos de car-

buración. 
 
XVI- Las demás que establezca esta Ley, la 

Ley General de Salud y demás disposiciones apli-
cables. 

 
ARTÍCULO 6.- Es competencia del Ejecutivo 

Estatal ejercer el control y regulación sanitaria, de 
los establecimientos y actividades enunciados en el 
artículo anterior, mediante la realización de las ac-
ciones necesarias que tengan por objeto prevenir 
riesgos y daños a la salud de la población. 

 
Dichas acciones consisten en la vigilancia y 

verificación de los establecimientos, la aplicación de 
medidas de seguridad, la imposición de sanciones 
y, en general todos aquellos actos que permitan 
preservar la salubridad local de los habitantes del 
Estado de Querétaro. 

 
ARTÍCULO 7.- Sin perjuicio de lo establecido 

en los capítulos subsiguientes, los establecimientos 
y actividades a que se refiere este Título, estarán 
sujetas a las condiciones sanitarias que determinen 
las disposiciones legales aplicables, los reglamen-
tos respectivos y las normas oficiales mexicanas 
que para tal efecto sean emitidas. 

 
ARTÍCULO 8.- La Secretaría  de salud dará 

a conocer las normas oficiales mexicanas para la 
regulación y control sanitario de las materias de 
salubridad. 

 
ARTÍCULO 9.- Son Autoridades Sanitarias 

Estatales: 
 
I.- El Ejecutivo Estatal; 
 
II.- El Consejo de Salud del Estado de Queré-

taro; 
 
III.-El Secretario de Salud del Estado de Que-

rétaro; 
 
IV.- El Organismo Público Descentralizado 

denominado Servicios de Salud del Estado de Que-
rétaro, en lo sucesivo SESEQ; 

 
V.-Los Ayuntamientos en los términos de los 

Acuerdos que celebren con el Ejecutivo Estatal de 

conformidad con esta ley y demás disposiciones 
aplicables y; 

 
VI.-La Dirección de Fomento y Regulación 

Sanitaria, como organismo desconcentrado de la 
Secretaria de Salud. 

 
TITULO SEGUNDO 

SISTEMA ESTATAL DE SALUD 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
ARTÍCULO 10.- El Sistema Estatal de Salud 

está constituido por las dependencias y entidades 
públicas del Estado y las personas físicas y morales 
de los sectores social y privado que presten servi-
cios de salud en la entidad, así como por los meca-
nismos de coordinación de acciones a fin de dar 
cumplimiento al derecho a la protección de la salud 
en el territorio del Estado de Querétaro. 

 
El Sistema Estatal de Salud, con la interven-

ción que corresponda al Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Querétaro, definirá los 
mecanismos de coordinación y colaboración en 
materia de planeación de los servicios de salud en 
el Estado, de conformidad con las disposiciones de 
esta ley y las que al efecto sean aplicables. 

 
ARTÍCULO 11.- El Sistema Estatal de Salud 

tendrá como principal objetivo, prestar los servicios 
de salud en el Estado, a la población en general y 
asegurar el acceso efectivo a dichos servicios a las 
comunidades indígenas mediante la ampliación de 
la cobertura. 

 
ARTÍCULO 12.- El Consejo Estatal de Salud, 

es el órgano de convergencia de todas las depen-
dencias e instituciones de carácter público y privado 
que conforman el sector salud, para planear, im-
plantar acciones, promover la participación de la 
ciudadanía en la solución de los problemas de sa-
lud y evaluar el impacto de los servicios del sector 
salud, con el fin de coadyuvar en el mejoramiento 
del nivel de vida de los habitantes de la entidad. 

 
ARTÍCULO 13.- El Consejo de Salud del Es-

tado de Querétaro estará integrado como sigue: 
 
I.- Un presidente, que será Ejecutivo Estatal;  
 
II.- Un Secretario Ejecutivo, que será el Se-

cretario de Salud en el Estado;  
 
III.- Consejeros que serán los titulares de: 
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• Servicios de Salud del Estado de Querétaro, 

en el caso de que se trate de persona distinta 
al Secretario de Salud en el Estado. 

• La Secretaría de Gobierno; 
• El Presidente de la Comisión de Salud, Desa-

rrollo Social y Población del Poder Legislati-
vo; 

• La Delegación Estatal de Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado;  

• La Delegación Estatal del Instituto Mexicano 
del Seguro Social; 

• La Coordinación Sectorial de la Secretaría de 
Salud; 

• La Cruz Roja, Delegación Querétaro; 
• El Colegio de Médicos del Estado de Queré-

taro; 
• El Colegio de Psicólogos del Estado de Que-

rétaro y; 
• El Colegio de Odontólogos del Estado de 

Querétaro. 
 
IV.- Vocales: 

• El Presidente de la Mesa Directiva de Munici-
pio Saludable; 

• El titular de la Unidad de Protección Civil; 
• El titular o representante de los servicios mé-

dicos de la Secretaría de la Defensa Nacio-
nal, Delegación Querétaro; 

• El titular o representante de los servicios mé-
dicos de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, Delegación  Querétaro;  

• El titular o encargado del área de salud del 
Instituto Nacional Indigenista, Delegación 
Querétaro;  

• El titular del Consejo Estatal de Población; 
• El Rector o un representante de la Universi-

dad Autónoma de Querétaro; 
• El titular de la Comisión Estatal de arbitraje 

médico; 
• El titular del Consejo de Concertación Ciuda-

dana para la Salud; 
• Los presidentes de los consejos municipales 

de salud en el Estado; 
• El titular de la junta de asistencia privada; 
• El titular de Saneamiento y Regulación Sani-

taria; 
• El Director de Servicios Médicos de los Servi-

cios de Salud del Estado de Querétaro; 
• El Director de servicios hospitalarios de los 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro; 
• El Director de Finanzas de los Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro; 

• El Director de Planeación de los servicios de 
Salud del Estado de Querétaro; 

• El Director de Recursos Humanos  de los 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro;  

• El Asesor Jurídico de la Secretaría de Salud 
/Servicios de Salud del Estado de Querétaro; 

• El titular del Consejo Estatal contra las Adic-
ciones y; 

• El Presidente de la asociación Farmacéutica 
de Querétaro A.C. 
 
Conforme a las necesidades que puedan 

presentarse a futuro, podrán integrarse a las vocal-
ías otros representantes de las instancias federales, 
estatales y municipales, así como del sector social 
y privado, a invitación del Secretario de Salud. 

 
Podrán asistir a las sesiones ordinarias, a in-

vitación del Presidente del Consejo o Secretario 
Ejecutivo, expertos ponentes, representantes de 
instituciones de salud o académicas y de agrupa-
ciones asistenciales, relacionadas con los temas o 
asuntos a tratar, en calidad de invitados. 

 
El cargo de miembros del Consejo Estatal de 

Salud será honorífico, y en el caso de las fracciones 
I a III de este artículo, cada uno de los titulares 
tienen derecho a voz y voto y podrán nombrar a un 
suplente con carácter de permanente, quien con-
tará con las facultades decisorias que le permitan 
adoptar los acuerdos que correspondan. 

 
ARTÍCULO 14.- Para el Cumplimiento de su 

Objeto, el Consejo Estatal de Salud, tendrá las 
siguientes atribuciones:  

 
I.- Dirigir las acciones encaminadas a la rea-

lización y actualización del diagnóstico de salud 
estatal. 

 
II.- Planear las acciones conjuntas y buscar 

soluciones integrales, así como propuestas de fi-
nanciamiento complementario para problemas de 
salud, no contempladas o emergentes. 

 
III.- Establecer mecanismos de coordinación 

sectorial e intersectorial en el Estado de Querétaro. 
 
IV.- Regular los comités, grupos de trabajo u 

otras modalidades o mecanismos de interacción en 
materia de salud, existentes en el Estado, y la crea-
ción de las organizaciones que sean necesarias 
con los sectores  público, social y privado.  
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V.- Dar seguimiento a los acuerdos, conve-
nios y aplicación de reglamentos y normas oficiales 
mexicanas de carácter sectorial. 

 
VI.- Coordinar sus acciones con el Consejo 

Nacional de Salud y con los Consejos Municipales 
de Salud y de los procesos de descentralización. 

 
VII.- Coordinar las acciones conjuntas de los 

programas prioritarios de Salud y de los procesos 
de descentralización. 

 
VIII.- Fortalecer las Campañas, cruzadas y 

acciones conjuntas o intersectoriales. 
 
IX.- Promover y supervisar la aplicación de 

las normas de calidad, en la atención  de los pro-
blemas de salud de la población. 

 
X.- Promover acciones en materia de sa-

neamiento básico y salubridad  general. 
 
XI.- Determinar las necesidades de los recur-

sos  indispensables para el desarrollo de los pro-
gramas sectoriales de salud. 

 
XII.- Vigilar el adecuado aprovechamiento  de 

los recursos sectoriales y asistenciales , destinados 
a la salud, para evitar duplicaciones y deficiencias 
en la prestación de los servicios de salud.  

 
XIII.- Evaluar el impacto de las acciones sec-

toriales y de coordinación con los sectores público, 
social y privado  tanto en el ámbito estatal como 
municipal .  

 
XIV.- Las demás que le asigne el Ejecutivo 

Estatal, de conformidad con las disposiciones apli-
cables. 

 
ARTÍCULO 15.- El Secretario de Salud coor-

dinará el organismo denominado Servicios de Salud 
del Estado de Querétaro, correspondiéndole lo 
siguiente: 

 
I.- Establecer y conducir la política Estatal en 

materia de Salud,  en los términos de esta Ley y de 
conformidad con las políticas del Sistema Estatal de 
Salud y con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal; 

 
II.- Coordinar los programas de Servicios de 

Salud de las Dependencias y Entidades de la Ad-
ministración Pública Estatal; 

 
III.- Impulsar los programas y servicios de sa-

lud, en los términos de los convenios realizados por 

las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal; 

 
IV.-Promover, coordinar y realizar la evalua-

ción de programas y servicios de salud que le sea 
solicitada por el Ejecutivo Estatal; 

 
V.- Apoyar la coordinación entre las Institu-

ciones de Salud y Educativas del Estado para for-
mar y capacitar Recursos Humanos para la salud; 

 
VI.- Impulsar la permanente actualización de 

las disposiciones legales en materia de salud;  
 
VII.- Apoyar la coordinación de los programas 

y servicios de salud de toda dependencia o entidad 
pública en los términos de la legislación aplicable y 
de los Acuerdos de Coordinación que en su caso se 
celebren; 

 
VIII.- Impulsar la descentralización de los 

servicios de salud y de  vigilancia sanitaria, en los 
términos de los convenios que al efecto se suscri-
ban con los municipios; 

 
IX.- Determinar la periodicidad y característi-

cas de la información que deberán proporcionar las 
dependencias y entidades de salud del estado y de 
aquellas cuyas acciones repercutan en la salud de 
la población con sujeción a las disposiciones lega-
les aplicables; 

 
X.- Coordinar el proceso de programación de 

las actividades de salud, en el Estado y vigilancia 
sanitaria; y 

 
XI.-Las demás atribuciones que se requieran 

para el cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Estatal de Salud, y las que determinen las disposi-
ciones generales aplicables. 

 
ARTÍCULO 16.- La concertación de acciones 

entre la Secretaría de Salud y los integrantes de los 
Sectores Social y Privado se realizará mediante 
convenios y contratos,  los cuales se ajustarán a las 
siguientes bases: 

 
I.- Definición de las responsabilidades que 

asuman los integrantes de los sectores sociales y 
privados;  

 
II.- Determinación de las acciones de orienta-

ción, estímulo y apoyo que llevará a cabo la Secre-
taría de Salud Federal; 
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III.- Especificación del carácter operativo de 
la concertación de acciones, con reserva de las 
funciones de autoridad del SESEQ y de la Dirección 
de Fomento y Regulación Sanitaria. 

 
IV.- Expresión de las demás estipulaciones 

que de común acuerdo establezcan las partes. 
 
ARTÍCULO 17.- La competencia de las auto-

ridades sanitarias en la planeación, regulación, 
organización y funcionamiento del Sistema Estatal 
de Salud, se regirá por las disposiciones de esta 
Ley y demás normas generales aplicables. 

 
ARTÍCULO 18.- El Ejecutivo Estatal, con la 

participación que corresponda al Comité de Pla-
neación para el Desarrollo del Estado y al Consejo 
Estatal de Salud, elaborará el Programa Estatal de 
Salud, tomando en cuenta las prioridades y los 
Servicios de los Sistemas Nacional y Estatal de 
Salud. 

 
CAPITULO II 

DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS 
 

ARTÍCULO 19.- Corresponde al Ejecutivo del 
Estado por conducto de la Secretaría de Salud: 

 
I.- En materia de Salubridad General; 
 

a)  Coordinar el Sistema Estatal de Salud y co-
adyuvar a su funcionamiento y consolidación; 

 
b)  Formular y desarrollar programas locales de 

salud  en el marco del Sistema Estatal de Sa-
lud, del Sistema Nacional de Salud y de 
acuerdo con los principios y objetivos de la 
Planeación Nacional; 

 
c)  Celebrar con la Federación,  los acuerdos de 

coordinación en materia de salubridad gene-
ral concurrente y los convenios en los que, en 
términos de la fracción X del artículo 115 de 
la Constitución General de la República asu-
ma el ejercicio de sus funciones, la ejecución 
y operación de obras y la prestación de servi-
cios sanitarios, cuando el desarrollo econó-
mico y social, lo haga necesario así como los 
convenios con los municipios para la presta-
ción de servicios sanitarios locales. 

 
d)  Operar los Servicios de Salud a que se refie-

re el apartado “A” del artículo 5 de esta Ley; 
 

e)  Promover, fomentar y apoyar las acciones en 
materia de salubridad y a los convenios que 
al efecto se celebren; 

 
f).-  Vigilar y hacer cumplir en la esfera de su 

competencia, la Ley General de Salud, la 
presente Ley y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
II- En materia de Salubridad Local: 
 

a)-  Vigilar la sanidad en los límites con otras 
Entidades en los términos de la Ley y de los 
convenios respectivos.  

 
b).-  Ejercer el control sanitario de los estableci-

mientos y servicios de salubridad local a que 
se refiere el apartado “B” del artículo 5 de es-
ta ley; 

 
c).-  Promover, fomentar y apoyar las acciones en 

materia de salubridad local a cargo de los 
municipios con sujeción a las políticas nacio-
nal y estatal de salud y en los convenios que 
se suscriban; 

d).-  Vigilar y hacer cumplir en la esfera de su 
competencia, la Ley General de Salud, la 
presente ley  y demás disposiciones aplica-
bles. 

 
Cuando se requiera articular y conjugar es-

fuerzos para la elaboración y aplicación de planes y 
programas de servicios de salud en la Entidad, el 
Ejecutivo del Estado, dispondrá lo conducente para 
establecer los procedimientos de coordinación entre 
la Secretaría,  la Dirección de Fomento y regulación 
Sanitaria y el  SESEQ.  

 
ARTÍCULO 20.- El Ejecutivo Estatal a través 

de la Secretaría de Salud podrá convenir con los 
Ayuntamientos la prestación por parte de éstos de 
los servicios de salubridad local cuando su desarro-
llo económico y social lo haga necesario. 

 
Asimismo, en dichos convenios se podrán 

estipular acciones sanitarias que deban ser realiza-
das por las delegaciones municipales. 

 
ARTÍCULO 21.- Corresponde al Ejecutivo 

Estatal a través de la Secretaría de Salud en coor-
dinación con el Ejecutivo Federal, organizar y eva-
luar los servicios de salud a que se refiere el apar-
tado “A” del artículo 5o. de esta Ley. 

 
ARTÍCULO 22.- Es competencia de la Secre-

taría de Salud: 
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I.- Establecer y conducir la política Estatal en 

materia de Salud,  en los términos de esta Ley y de 
conformidad con las políticas del Sistema Estatal de 
Salud y con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal; 

 
II.- Coordinar los programas de Servicios de 

Salud de las Dependencias y Entidades de la Ad-
ministración Pública Estatal; 

 
III.- Impulsar los programas y servicios de sa-

lud, en los términos de los convenios las Depen-
dencias y Entidades de la Administración Pública 
Estatal; 

 
IV.- Promover, coordinar y realizar la evalua-

ción de programas y servicios de salud que le sea 
solicitada por el Ejecutivo Estatal; 

 
V.- Apoyar la coordinación entre las Institu-

ciones de Salud y Educativas del Estado para for-
mar y capacitar Recursos Humanos para la salud; 

 
VI.- Impulsar la permanente actualización de 

las disposiciones legales en materia de salud;  
 
VII.- Apoyar la coordinación de los programas 

y servicios de salud de toda dependencia o entidad 
pública en los términos de la legislación aplicable y 
de los Acuerdos de Coordinación que en su caso se 
celebren; 

VIII.- Impulsar la descentralización de los 
servicios de salud y de  vigilancia sanitaria, en los 
términos de los convenios que al efecto se suscri-
ban con los municipios que no cuenten con los 
elementos necesarios para afrontar los servicios 
básicos de salud; 

 
IX.- Determinar la periodicidad y característi-

cas de la información que deberán proporcionar las 
dependencias y entidades de salud del Estado y de 
aquellas cuyas acciones repercutan en la salud de 
la población con sujeción a las disposiciones lega-
les aplicables; 

 
X.- Coordinar el proceso de programación de 

las actividades de salud, en el Estado y vigilancia 
sanitaria; y 

 
XI.- Las demás atribuciones que se requieran 

para el cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Estatal de Salud, y las que determinen las disposi-
ciones generales aplicables. 

 
ARTÍCULO 23.- Compete a los Ayuntamien-

tos: 

 
I.- Asumir, en los términos de esta Ley y de 

los convenios que suscriban con el ejecutivo del 
Estado, los servicios de salud a que se refiere el 
Artículo 5o. de este ordenamiento; 

 
II.- Asumir la administración de los estable-

cimientos de salud que descentralice en su favor el 
Gobierno Estatal en los términos de las leyes apli-
cables y de los convenios que a los efectos se ce-
lebren; 

 
III.- Formular y desarrollar programas munici-

pales de Salud, en el marco del Sistema Nacional 
de Salud, del Sistema Estatal de Salud y de acuer-
do con los principios y objetivos de los planes na-
cional, estatal y municipales de desarrollo; 

 
IV.- Vigilar y hacer cumplir, en la esfera de su 

competencia, la ley General de Salud, la presente 
Ley y las demás disposiciones generales aplica-
bles, y 

 
V.- Las demás que sean necesarios para 

hacer efectivas las atribuciones anteriores y las que 
se deriven de esta Ley. 

 
ARTÍCULO 24.- Los ingresos que obtenga el 

Estado por la prestación de los servicios en materia 
de salubridad general y local, quedarán sujetos a lo 
que se disponga en los acuerdos de coordinación 
con la Secretaría de Salud y lo que determine la 
Legislación Fiscal aplicable. 

 
ARTÍCULO 25.- El Ejecutivo Estatal y los 

Municipios, en los términos de los convenios que se 
celebren, darán prioridad a los problemas de salud 
pública que se presenten en la entidad. 

 
ARTÍCULO 26.- El Ejecutivo Estatal podrá 

celebrar convenios de coordinación y cooperación 
sanitaria con los gobiernos de los Estados circun-
vecinos, sobre aquellas materias que sean de su 
interés común. Asimismo, los municipios del Estado 
podrán celebrar entre ellos este tipo de convenios 
sobre materias sanitarias que sean de la compe-
tencia municipal. 

 
ARTÍCULO 27.- El Ejecutivo Estatal podrá 

celebrar con la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, acuerdos de coordinación a fin de que ésta 
asuma temporalmente, a petición de la propia enti-
dad, la prestación de servicios, el ejercicio de las 
funciones de control y regulación sanitaria a que se 
refiere el Artículo 13 de la ley General de Salud. 
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ARTÍCULO 28.- Los Municipios, conforme 
con las Leyes aplicables, promoverán la descon-
centración de los servicios sanitarios básicos de su 
competencia a sus correspondientes delegaciones 
municipales. 

 
ARTÍCULO 29.- El Ejecutivo Estatal, de con-

formidad en las disposiciones legales aplicables, 
aportará los recursos materiales, humanos, técni-
cos y financieros que sean necesarios para la ope-
ración de los servicios de salubridad general y local 
que queden comprendidos en los acuerdos de co-
ordinación que al efecto se celebren.  

 
Los recursos que se aporten quedarán ex-

presamente afectos a los fines del acuerdo respec-
tivo y sujetos al régimen legal que les corresponda. 
La gestión de los mismos quedará a cargo de la 
estructura administrativa que establezcan, coordi-
nadamente La Federación y el Estado. 

 
ARTÍCULO 30.- Las bases y modalidades 

del servicio coordinado de las atribuciones de los 
Gobiernos Estatal y Municipal en la prestación de 
servicios de salubridad general, se establecerán en 
los convenios que al efecto se celebren, en los 
términos del artículo 93 de la Constitución Política 
del Estado, de esta Ley y de las demás disposicio-
nes legales aplicables. 

 
TITULO TERCERO 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 
 

ARTÍCULO 31.- Los servicios de salud se 
clasifican en tres tipos: 

 
I.- De atención médica; 
 
II.- De salud pública y; 
 
III.-De asistencia social. 
 
ARTÍCULO 32.- Conforme con las priorida-

des del sistema estatal de salud, se garantizará la 
extensión cuantitativa y cualitativa de los servicios 
de salud, preferentemente a los grupos vulnerables. 

 
ARTÍCULO 33.- Para la organización y ad-

ministración de los servicios de salud, se definirán 
criterios de distribución de universos de usuarios; 
de regionalización y de escalonamiento de los ser-
vicios, de universalización de coberturas y de cola-
boración interinstitucional. 

 

ARTÍCULO 34.- Para los efectos del derecho 
a la protección de la salud, se consideran servicios 
básicos de salud los referentes a:  

 
I.- La educación para la salud, la promoción 

del saneamiento básico y el mejoramiento de las 
condiciones sanitarias del ambiente; 

 
II.- La prevención y el control de las enferme-

dades transmisibles de atención prioritaria, de las 
no transmisibles más frecuentes y de los acciden-
tes; 

 
III.- La atención médica, que comprende acti-

vidades preventivas, curativas y de rehabilitación 
incluyendo la atención de urgencias; 

 
IV.- La atención materno-infantil; 
 
V.- La planeación familiar; 
 
VI.- La salud mental; 
 
VII.-La prevención y el control de las enfer-

medades buco dentales; 
 
VIII.- La disponibilidad de medicamentos y 

otros insumos esenciales para la salud; 
 
IX.- La promoción del mejoramiento de la nu-

trición; 
 
X.-La asistencia social a los grupos más vul-

nerables, y 
 
XI.-Las demás que establezca esta Ley y 

otras disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 35.- El Ejecutivo Estatal, de con-

formidad con las disposiciones legales aplicables, 
vigilará que las instituciones que presten servicios 
de salud en la entidad, apliquen el Cuadro Básico 
de Insumos del Sector Salud. Asimismo, el Ejecuti-
vo Estatal convendrá con el Gobierno Federal los 
términos en que las dependencias y entidades del 
Estado que presten servicios de salud, podrán par-
ticipar en la elaboración del mencionado Cuadro 
Básico. 

 
ARTÍCULO 36.- El Ejecutivo Estatal coadyu-

vará con las autoridades federales competentes, 
para que se garantice a la población del Estado la 
disponibilidad de medicamentos especiales. 

 
ARTÍCULO 37.- La Secretaría de Salud co-

adyuvará con las demás dependencias estatales 
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para que los establecimientos de los Sectores Pú-
blico, Social y Privado dedicados al expendio de 
medicamentos y a la provisión de insumos para su 
elaboración, se ajuste a lo que al efecto establecen 
las Leyes aplicables. 

 
ARTÍCULO 38.- El Ejecutivo Estatal, en co-

ordinación con las dependencias competentes del 
Ejecutivo Federal, coadyuvará a asegurar en el 
Estado la adecuada distribución, comercialización y 
fijación de los precios máximos de venta al público 
de los medicamentos y demás insumos de salud. 

 
CAPITULO II 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE PRODUCTOS 
Y SERVICIOS 

 
ARTICULO 39.- La Secretaría de Salud ejer-

cerá el control sanitario de los establecimientos, 
productos y servicios, de conformidad al capítulo 
primero del titulo decimosegundo de la ley general 
de salud, sus reglamentos y normas oficiales mexi-
canas y a los acuerdos de coordinación, descentra-
lización y desconcentración que se celebren. 

 
Será responsabilidad de la Secretaria de Sa-

lud en esta materia: 
 
I. Vigilar que en los establecimientos que ex-

pendan bebidas alcohólicas, éstas ostenten las 
etiquetas correspondientes que garanticen la cali-
dad sanitaria; 

 
II. Que el contenido se ajuste a lo especifica-

do en la etiqueta correspondiente y 
 
III. En caso del incumplimiento de lo anterior, 

hacer un muestreo y en caso de encontrar irregula-
ridades, remitir a la autoridad competente. 

 
ARTICULO 40.- La Secretaria de Salud emi-

tirá opinión técnica respecto de las condiciones 
sanitarias y ubicación de establecimientos que tra-
miten ante la Secretaria de Gobierno del Estado 
solicitud para venta de bebidas alcohólicas. 

 
Para emitir la opinión técnica se tomara en 

consideración: 
 
I.- El nivel socioeconómico y cultural del área 

donde se ubicará el establecimiento; 
 
II.- El posible impacto del alcoholismo en la 

zona donde se ubicará el establecimiento; 
 

III.- El tipo de actividad que desarrollará el 
establecimiento; y  

 
IV.- Todas aquellas circunstancias que previa 

evaluación, puedan representar un riesgo a la salud 
de la población. 

 
CAPITULO III 

ATENCION MÉDICA 
 

ARTÍCULO 41.- Se entiende por atención 
médica el conjunto de servicios que se proporciona-
ran al individuo con el fin de proteger, promover y 
restaurar su salud. 

 
ARTÍCULO 42.- Las actividades de atención 

médica son: 
 
I.- Preventivas, que incluyen las de promo-

ción de la salud y las de protección específica; 
 
II.- Curativas, que tienen como fin efectuar un 

diagnóstico temprano y proporcionar tratamiento 
oportuno; 

 
III.- De rehabilitación, que incluyen acciones 

tendientes a corregir las capacidades diferentes ya 
sean físicas o mentales y; 

 
IV.- De urgencias. 

 
CAPITULO IV 

PRESTADORES DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD 

 
ARTÍCULO 43.- Para los efectos de esta 

Ley, los servicios de salud, atendiendo a los pres-
tadores de los mismos, se clasifican en: 

 
I.- Servicios públicos a la población en gene-

ral; 
 
II.- Servicios a derechohabientes de institu-

ciones públicas de seguridad social o los que con 
sus propios  recursos o por encargo del Poder Eje-
cutivo Federal, presten las mismas instituciones a 
otros grupos de usuarios; 

 
III.- Servicios sociales y privados, sea cual 

fuere la forma en que se contraten y; 
 
IV.- Otros que se presten de conformidad con 

lo que establezca la autoridad sanitaria. 
 
ARTÍCULO 44.- Son servicios públicos a la 

población en general los que se presten en estable-
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cimientos públicos de salud a los habitantes del 
Estado de Querétaro que así lo requieran, regidos 
por criterios de universalidad, equidad y beneficio 
social,   fundada en las condiciones socioeconómi-
cas de los usuarios. 

 
ARTÍCULO 45.- Las cuotas de recuperación 

que en su caso se recauden por la prestación de 
servicios de salud se ajustarán a lo que disponga la 
legislación fiscal aplicable del Estado y el acuerdo 
de coordinación celebrado en la materia con el 
Ejecutivo Federal.  

 
Para la determinación de las cuotas de recu-

peración se tomarán en cuenta el costo de los ser-
vicios y las condiciones socioeconómicas del usua-
rio. 

 
Las cuotas de recuperación se fundarán en 

principios de equidad y guardarán relación con los 
ingresos de los usuarios, debiéndose eximir el co-
bro cuando el usuario carezca de recursos para 
cubrirlas, o en las zonas de menor desarrollo eco-
nómico y social conforme con las disposiciones del 
Ejecutivo Estatal.  

 
ARTÍCULO 46.- Cuando por la prestación de 

los servicios de salud deba requerirse la coopera-
ción a los usuarios, en la realización de jornadas de 
trabajo, los municipios determinarán a qué obras de 
beneficio se aplicarán dichas jornadas. 

 
ARTÍCULO 47.- Son servicios a derecho-

habientes de instituciones públicas de seguridad 
social los prestados por estas  a las personas que 
cotizan o a las que hubieren cotizado en las mis-
mas conforme a su  ley y a sus beneficiarios, los 
que por sus propios recursos o por encargo del 
Ejecutivo Estatal preste dicha institución a otros 
grupos de usuarios. 

 
Estos servicios se regirán por lo establecido 

en las disposiciones legales que regulen la organi-
zación y funcionamiento de las instituciones presta-
doras y por las contenidas en esta Ley, en lo que 
no se oponga a aquellas. 

 
ARTÍCULO 48.- Los servicios de salud que 

presten las entidades públicas estatales o empre-
sas privadas a sus empleados y a los beneficiarios 
de los mismos, con recursos propios o mediante la 
contratación de seguros individuales o colectivos, 
se regirán por las convenciones entre prestadores y 
usuarios, sin perjuicio de lo que establezcan las 
disposiciones de esta Ley y demás normas aplica-
bles a las instituciones de salud respectivas. 

 
ARTÍCULO 49.- Los trabajadores de los es-

tablecimientos estatales de salud podrán participar 
en la gestión de los mismos, de conformidad con 
las disposiciones generales aplicables, y podrán 
opinar y emitir sugerencias tendientes al mejora-
miento de los servicios de salud. 

 
ARTÍCULO 50.- El Gobierno Estatal y los 

Ayuntamientos podrán convenir con las institucio-
nes federales de seguridad social, la prestación de 
servicios de salud para sus trabajadores.  

  
ARTÍCULO 51.- La Secretaría de Salud en 

coordinación con las autoridades educativas vigilará 
en el Estado de Querétaro el ejercicio de los profe-
sionales, técnicos y auxiliares de la salud en la 
prestación de los servicios respectivos.  

 
ARTÍCULO 52.- La Secretaría de Salud co-

adyuvará con las Autoridades Educativas compe-
tentes para la promoción y fomento de la constitu-
ción de colegios, asociaciones y organizaciones de 
profesionistas, técnicos y auxiliares de la salud, y 
estimularán su participación en el Sistema Estatal 
de Salud, como instancias técnicas del ejercicio de 
las profesiones, promotoras de la superación per-
manente de sus miembros, así como consultoras 
de las autoridades sanitarias, cuando éstas lo re-
quieran. 

 
CAPITULO V 

USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD Y PARTICIPACION DE LA 

COMUNIDAD 
 

ARTÍCULO 53.- Para los efectos de esta 
Ley, se considera usuario de servicios de salud a 
toda persona que requiera y obtenga los que pres-
ten los sectores público, social y privado, en las 
condiciones y conforme con las bases que para 
cada modalidad se establezcan en esta Ley y de-
más disposiciones aplicables. 

 
ARTÍCULO 54.- La población tiene derecho a 

una atención médica apropiada, independientemen-
te de la condición económica, cultural, identidad 
étnica y género del individuo. 

 
 Los usuarios de los servicios de salud tiene 

derecho a: 
 
I.- Ser atendidos por un médico; 
 
II.- Ser tratados con respeto; 
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III.- Recibir un tratamiento conforme a los 
principios médicos científicamente aceptados; 

  
IV.-Recibir con calidad y continuidad la aten-

ción médica que requieran, independientemente del 
nivel o unidad donde reciba el servicio y; 

 
V.- Cuando este en riesgo la vida del pacien-

te, tiene el derecho a recibir los servicios de urgen-
cias por parte de las instituciones públicas y priva-
das de manera gratuita, desde el momento en que 
ingresa hasta que su salud sea estable y estén en 
condiciones de ser trasladados a otra institución sí 
así lo desea el usuario o sus familiares. 

 
ARTÍCULO 55.- El usuario podrá: 
 
I.-Solicitar el cambio de médico, si considera 

que éste, no procede profesional y eficientemente 
durante su tratamiento, fundándose en su derecho 
a tomar decisiones libremente con relación a su 
persona y; 

  
II.- Negarse a participar en la investigación o 

enseñanza de la medicina. 
 
ARTÍCULO 56.- El usuario recibirá: 
 
I.- Información apropiada a su condición de 

género, educativa, cultural e identidad étnica, sobre 
su historia médica y a estar totalmente informado 
sobre su salud, inclusive sobre los aspectos médi-
cos de su condición; 

 
II.- La Seguridad de que la información sobre 

su estado de salud, será confidencial y protegida, y;  
 
III.- La prescripción con una redacción com-

prensible y legible; los medicamentos se identifica-
ran de forma genérica. 

 
Excepcionalmente, se le negará información 

cuando exista el pleno conocimiento que dicha 
información representa un peligro para su vida o su 
salud. 

 
ARTÍCULO 57.- El usuario tendrá derecho a: 
 
I.- El respeto a la dignidad, a su vida privada, 

a su cultura y valores, en todo momento durante la 
atención médica y; 

 
II.- Una atención terminal humanitaria. 
 
ARTÍCULO 58.- Los usuarios tendrán dere-

cho a obtener prestaciones de salud oportunas y de 

calidad idónea y a recibir atención profesional y 
éticamente responsable, así como trato respetuoso 
y digno de los profesionales, técnicos y auxiliares. 

 
Los grupos de urgencia y rescate privados 

que en casos de accidentes y desastres vienen 
prestando auxilio dentro del territorio del Estado 
deberán sujetar su labor altruista conforme lo esta-
blezca el reglamento que para tal efecto se emita.  

 
ARTÍCULO 59.- Los usuarios de los servicios 

de salud tiene la obligación de: 
 
I.- Llevar un estilo de vida, enfocado al auto 

cuidado de su salud; 
 
II.- Ajustarse a las reglamentaciones internas 

de las instituciones prestadoras de servicios de 
salud y; 

 
III.-Observar cuidado y diligencia en el uso y 

conservación de los materiales y equipos médicos 
que se pongan a su disposición.  

 
ARTÍCULO 60.- La Secretaría de Salud, es-

tablecerá los procedimientos para regular las moda-
lidades de acceso a los servicios de salud pública 
de la población general y a los servicios sociales y 
privados en el Estado de Querétaro. 

 
ARTÍCULO 61.- Las autoridades, sanitarias 

del Estado y las propias instituciones de salud es-
tablecerán procedimientos de orientación y asesor-
ía a los usuarios sobre el uso de los servicios de 
salud que requieran así como mecanismos para 
que los usuarios o solicitantes presenten sus que-
jas, reclamaciones y sugerencias respeto de la 
prestación de los servicios de salud y con relación a 
la falta de probidad, en su caso, de los servidores 
públicos. 

 
ARTÍCULO 62.- Las personas o instituciones 

públicas o privadas que tengan conocimiento de 
accidentes o que alguna persona requiera de la 
prestación urgente de servicios de salud, cuidarán 
por los medios a su alcance que los mismos sean 
trasladados a los establecimientos de salud más 
cercanos, en los que puedan recibir atención inme-
diata, sin perjuicio de su posterior remisión a otras 
instituciones. 

 
ARTÍCULO 63.- De conformidad con lo que 

señalen las disposiciones generales aplicables, los 
agentes del Ministerio Público que reciban informes 
o denuncias sobre personas que requieran de ser-
vicios de salud de urgencia, deberán disponer que 
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las mismas sean trasladas de inmediato al estable-
cimiento de salud más cercano. 

 
ARTÍCULO 64.- La participación de la comu-

nidad en los programas de protección de la salud y 
en la prestación de los servicios respectivos, tiene 
por objeto fortalecer la estructura y funcionamiento 
de los sistemas de salud e incrementar el mejora-
miento del nivel de salud de la población del Esta-
do. 

 
ARTÍCULO 65.- La Comunidad podrá partici-

par en los servicios de salud de los sectores públi-
cos, social y privado a través de las siguientes ac-
ciones: 

 
I.- Promoción de hábitos de conducta que 

contribuyan a proteger la salud o solucionar pro-
blemas de salud, e intervención en programas de 
promisión y mejoramiento de la salud y de preven-
ción de enfermedades y accidentes; 

 
II.- Colaboración en la prevención o trata-

miento de problemas ambientales vinculados a la 
salud; 

 
III.-Incorporación como auxiliares voluntarios 

en la realización de tareas de atención médica y 
asistencia social y participación en determinadas 
actividades de operación de los servicios de salud, 
bajo la dirección y control de las autoridades co-
rrespondientes; 

 
IV.- Notificación de la existencia de personas 

que requieran de servicios de salud, cuando éstas 
se encuentren impedidas de solicitar auxilio por sí 
mismas; 

 
V.- Formulación de sugerencias para mejorar 

los servicios de salud; 
 
VI.- Información a las autoridades competen-

tes de las irregularidades o deficiencias que se 
adviertan en la prestación de servicios de salud; 

 
VII.- Información a las autoridades sanitarias 

acerca de efectos secundarios y reacciones adver-
sas por el uso de medicamentos y otros insumos 
para la salud o por el uso, desvió o disposición final 
de substancias tóxicas o peligrosas y sus desechos 
y; 

 
VIII.- Otras actividades que coadyuven a la 

protección de la salud. 
 

ARTÍCULO 66.- La Secretaría de Salud, el 
SESEQ, así como las instituciones de salud estata-
les y municipales, promoverán y apoyarán la consti-
tución de grupos, asociaciones y demás institucio-
nes que tengan por objeto participar organizada-
mente en los programas de promoción y mejora-
miento de la salud individual y colectiva, así como 
en los de prevención de enfermedades, accidentes 
y la rehabilitación de las personas con capacidades 
diferentes. 

 
ARTÍCULO 67.- Para los efectos del artículo 

anterior, y con sujeción a la legislación agraria, en 
su caso, y demás disposiciones legales aplicables, 
en las cabeceras municipales, delegaciones muni-
cipales, comisarías, ejidos y comunidades, se cons-
tituirán comités de salud, los cuales tendrán como 
objetivo participar en el mejoramiento y vigilancia 
de los servicios de salud de sus localidades y pro-
mover mejores condiciones ambientales que favo-
rezcan la salud de la población. 

 
ARTÍCULO 68.- Los Ayuntamientos y los 

comisarios ejidales y comunales, con sujeción a la 
legislación agraria, en su caso, y disposiciones 
legales aplicables, en coordinación con las institu-
ciones de salud y las autoridades educativas com-
petentes, tendrán la responsabilidad de organizar 
los comités a que se refiere el artículo anterior y de 
que cumpla los fines para los que sean creados. 

 
ARTÍCULO 69.- Se concede acción popular 

para denunciar ante las autoridades sanitarias del 
Estado todo hecho, acto y omisión que represente 
un riesgo o provoque un daño a la salud de la po-
blación. 

 
La acción popular podrá ejercitarse por cual-

quier persona, bastando para darle curso el seña-
lamiento de los datos que permitan localizar la cau-
sa del riesgo. 

 
CAPITULO VI 

ATENCION MATERNO-INFANTIL 
 

ARTÍCULO 70.- La atención materno infantil 
tiene carácter prioritario y comprende las siguientes 
acciones: 

 
I.- La atención de la mujer durante el emba-

razo, el parto y el puerperio; 
 
II.- La atención del niño y la vigilancia de su 

crecimiento y desarrollo, incluyendo la promoción 
de la vacunación oportuna y; 

 



11 de julio de 2003  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 2883 

III.- La protección de la integración y del 
bienestar familiar. 

 
ARTÍCULO 71.- En los servicios de salud se 

promoverán la organización institucional de comités 
de prevención de la mortalidad materna e infantil, a 
efecto de conocer, sistematizar y evaluar el proble-
ma y adoptar las medidas conducentes. 

 
ARTÍCULO 72.- La protección de la salud fí-

sica y mental de los menores es una responsabili-
dad que comparten los padres, tutores o quien ejer-
zan la patria potestad sobre ellos,  con el Estado y 
la sociedad en general. 

 
ARTÍCULO 73.- En la organización y opera-

ción de los servicios de salud destinados a la aten-
ción materno-infantil, las autoridades sanitarias del 
Estado establecerán procedimientos que permitan 
la participación activa de la familia en la prevención 
y atención oportuna de los padecimientos de los 
usuarios. 

 
ARTÍCULO 74.- Las autoridades sanitarias 

estatales, educativas y laborales, en sus respecti-
vos ámbitos de competencia, apoyarán y fomen-
tarán: 

 
I.- Los programas para padres destinados a 

promover la atención materno-infantil; 
 
II.- Las actividades recreativas, de esparci-

miento y culturales destinadas a fortalecer el núcleo 
familiar y promover la salud física y mental de sus 
integrantes; 

 
III.- La vigilancia de actividades ocupaciona-

les que puedan poner en peligro la salud física y 
mental de los menores y de las mujeres embaraza-
das, y 

 
IV.- Las demás que coadyuven a la protec-

ción de la salud materno-infantil. 
 
ARTÍCULO 75.- En materia de higiene esco-

lar, corresponde a la Secretaría establecer los li-
neamientos para proteger la salud del educando y 
de la comunidad escolar de los centros educativos 
dependientes del Estado. Las autoridades educati-
vas y sanitarias estatales de coordinarán para la 
aplicación de la misma. 

 
La prestación de servicios de salud a los es-

colares se efectuará de conformidad con las bases 
de coordinación que se establezcan entre las auto-

ridades sanitarias estatales y educativas competen-
tes. 

 
ARTÍCULO 76- La salud reproductiva tiene 

carácter prioritario. Los servicios que en los térmi-
nos del párrafo segundo del Artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de la legislación aplicable en materia de población, 
se presten en la materia, constituyen un medio para 
el ejercicio del derecho de toda persona a decidir 
de manera libre, responsable e informada sobre el 
número y esparcimiento de sus hijos, con pleno 
respeto a su dignidad. 

 
ARTÍCULO 77.- Los servicios de salud re-

productiva comprenden: 
 
I.- La promoción del desarrollo de programas 

de comunicación educativa en materia de servicios 
de salud reproductiva y educación sexual, con base 
en los contenidos y estrategias que establezca el 
Consejo Nacional de Población; 

 
II.- La atención y vigilancia de los aceptantes 

de servicios de salud reproductiva; 
 
III.- La asesoría para la prestación de servi-

cios de salud reproductiva a cargo de los sectores 
público, social y privado y la supervisión y evalua-
ción en su ejecución, de acuerdo con las políticas 
establecidas por el Consejo Nacional de Población; 

 
IV.- El apoyo y fomento a la investigación en 

materia de anticoncepción, infertilidad humana, 
salud reproductiva familiar y biología de la repro-
ducción humana, y 

 
V.- La participación en el establecimiento de 

mecanismos idóneos para la determinación, elabo-
ración, adquisición, almacenamiento y distribución 
de medicamentos y otros insumos destinados a los 
servicios de salud reproductiva y; 

 
VI.- La recopilación, sistematización y actua-

lización de la información necesaria para el ade-
cuado seguimiento de las actividades desarrolla-
das. 

 
ARTÍCULO 78.- Los comités de salud a que 

se refiere el artículo 68 de esta Ley, promoverán 
que en las poblaciones y comunidades semiurba-
nas y rurales se impartan pláticas de orientación en 
materia de planificación familiar. Las instituciones 
de salud y educativas, brindarán al efecto el apoyo 
necesario. 
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ARTÍCULO 79.- El Ejecutivo Estatal coadyu-
vará con la Secretaría en las acciones del Progra-
ma Nacional de salud reproductiva que formule el 
Consejo Nacional de Población y del Programa de 
salud reproductiva del Sector Salud y cuidará que 
se incorporen en los programas estatales de salud. 

 
CAPITULO VII 

SALUD MENTAL 
 

ARTÍCULO 80.- La prevención de las enfer-
medades mentales tiene carácter prioritario. Se 
basarán en el conocimiento de los factores que 
afectan la salud mental, las causas de las alteracio-
nes de la conducta, los métodos de prevención y 
control de las enfermedades mentales, así como 
otros aspectos relacionados con la salud mental. 

 
ARTÍCULO 81.- Para la promoción de la sa-

lud mental, la Secretaría de Salud; el SESEQ y 
demás Instituciones afines, en coordinación con las 
autoridades competentes en cada materia, fomen-
tarán y apoyarán: 

 
I.- El desarrollo de actividades educativas, 

socioculturales y recreativas, que contribuyan a la 
salud mental, preferentemente de la infancia y de la 
juventud; 

 
II.- La difusión de las orientaciones para la 

promoción de la salud mental; 
 
III.- La realización de programas para pre-

vención del uso de substancias psicotrópicas, estu-
pefacientes, inhalantes y otras substancias que 
pueden causar alteraciones mentales o dependen-
cias y; 

 
IV.- Las demás acciones que directa o indi-

rectamente contribuyan al fomento de la salud men-
tal de la población, a través de la creación de insti-
tuciones especializadas.  

 
ARTÍCULO 82.- La atención de las enferme-

dades mentales comprende: 
 
I.- La atención de personas con padecimien-

tos mentales, la rehabilitación psiquiátrica y psi-
cológica de enfermos mentales crónicos, deficien-
cias mentales, alcohólicos y personas que usen 
habitualmente estupefacientes o substancias psi-
cotrópicas y; 

 
II.- La creación, operación y supervisión de 

instituciones dedicadas al estudio, tratamiento y 
rehabilitación de enfermos mentales. 

 
ARTÍCULO 83.- La Secretaría de Salud, de 

conformidad con la norma oficial mexicana que 
establezca la Secretaría, gestionará la remisión a 
instituciones especializadas y prestarán atención a 
los enfermos mentales que se encuentren recluidos 
en los Centros Penitenciarios del Estado o en otras 
Instituciones no especializadas en salud mental, de 
conformidad  con lo establecido en la Ley de Ejecu-
ción de Sanciones Privativas y Restrictivas de Li-
bertad, debiendo coordinar acciones con la Direc-
ción de Prevención y Readaptación Social. 

 
El internamiento de personas con padeci-

mientos mentales en establecimientos destinados a 
tal efecto, se ajustará a principios éticos y sociales, 
además de los requisitos científicos y legales que 
determine la Secretaria de Salud Federal y esta-
blezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
ARTÍCULO 84.- Los padres, tutores o quie-

nes ejerzan la patria potestad de menores, los res-
ponsables de su custodia, las autoridades educati-
vas y cualquier persona que esté en contacto con 
los mismos, procurarán la atención inmediata de los 
menores que presenten alteraciones de conducta 
que permitan suponer la existencia de enfermeda-
des mentales. 

 
A tal efecto, podrán obtener orientación y 

asesoramiento en las instituciones públicas dedica-
das a la atención de enfermos mentales. 

 
TITULO CUARTO 

RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD 
CAPITULO I 

PROFESIONALES, TECNICOS Y 
AUXILIARES 

 
ARTÍCULO 85.- En el Estado de Querétaro 

el ejercicio de las profesiones, de las actividades 
técnicas y auxiliares y de las especialidades para la 
salud, estará sujeto a: 

 
I.- La Ley de Profesiones del Estado de Que-

rétaro; 
 
II.- Las bases de coordinación que, conforme 

con la ley, se definan entre las autoridades educati-
vas y las autoridades sanitarias del Estado; 

 
III.- Los convenios que al efecto se suscriban 

entre el Ejecutivo Estatal y la Federación y; 
 
IV.- Las disposiciones de esta Ley y demás 

normas jurídicas aplicables. 
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ARTÍCULO 86.- Para el ejercicio de activida-

des profesionales en el campo de la medicina, 
odontología, veterinaria, biología, bacteriología, 
enfermería, trabajo social, química, sicología, inge-
niería sanitaria, nutrición, dietología, patología y sus 
ramas, y las demás que establezcan otras disposi-
ciones legales aplicables, se requiere que los Títu-
los profesionales o certificados de especialización 
hayan sido legalmente expedidos y registrados por 
las autoridades educativas competentes. 

 
Para el ejercicio de actividades técnicas y 

auxiliares que requieran conocimientos específicos 
en el campo de la medicina, odontología, veterina-
ria, enfermería, laboratorio clínico, radiología, tera-
pia física, terapia ocupacional, terapia de lenguaje, 
prótesis y órtesis, trabajo social, nutrición, citotec-
nología, patología, bioestadística, codificación clíni-
ca, bioterios, farmacia, saneamiento, histopatología 
y embalsamamiento y sus ramas, se requiere que 
los diplomas correspondientes hayan sido legal-
mente expedidos y registrados por las autoridades 
educativas competentes. 

 
 
ARTÍCULO 87.- Las autoridades educativas 

del Estado proporcionarán a las autoridades sanita-
rias estatales la relación de títulos, diplomas y certi-
ficados del área de salud que hayan registrado y a 
la de cédulas profesionales expedidas, así como la 
información complementaria sobre la materia que 
sea necesaria. 

 
En el caso que exista convenio entre el Eje-

cutivo Estatal y el Ejecutivo Federal en materia de 
registro profesional y expedición de cédulas profe-
sionales, el Ejecutivo Estatal cuidará que se pro-
porcione la información a que se refiere el párrafo 
anterior. 

 
ARTÍCULO 88.- Quienes ejerzan las activi-

dades profesionales, técnicas y auxiliares y las 
especialidades a que se refiere este capítulo de-
berán poner a la vista del público un rótulo al exte-
rior del establecimiento que indique la institución 
que les expidió el título, diploma o certificado y, en 
su caso, el número de su correspondiente cédula 
profesional. Iguales menciones deberán consignar-
se en los documentos y papelería que utilicen en el 
ejercicio de tales actividades y en la publicidad que 
realicen al respeto. 

 
 
 
 

 
CAPITULO II 

SERVICIO SOCIAL DE PASANTES Y 
PROFESIONALES 

 
ARTÍCULO 89.- Todos los pasantes de las 

profesiones para la salud y sus ramas, deberán 
prestar servicio social en los términos de las dispo-
siciones legales aplicables en materia educativa y 
de las de esta Ley. 

 
ARTÍCULO 90.- Los aspectos docentes de la 

prestación del servicio social se regirán por lo que 
establezcan las instituciones de educación superior, 
de conformidad con las atribuciones que les otor-
gan las disposiciones que rige su organización y 
funcionamiento y lo que determinen las autoridades 
educativas competentes. 

 
La operación de los programas en los esta-

blecimientos de salud del Estado se llevará a cabo 
de acuerdo con los lineamientos establecidos por 
cada una de las instituciones de salud y lo que de-
terminen las autoridades sanitarias estatales. 

 
ARTÍCULO 91.- Para los efectos de la eficaz 

prestación del servicio social de pasantes de las 
profesiones para la salud, se establecerán meca-
nismos de coordinación entre las autoridades sani-
tarias del Estado y las educativas, con la participa-
ción que corresponda a otras dependencias compe-
tentes. 

 
ARTÍCULO 92.- La prestación del servicio 

social de los pasantes de las profesiones para la 
salud se llevará a cabo mediante la participación de 
los mismos en las unidades aplicativas del primer 
nivel de atención, prioritariamente en áreas urbanas 
y rurales de menor desarrollo económico y social 
del Estado. 

 
Para los efectos del párrafo anterior el Ejecu-

tivo Estatal, en coordinación con las instituciones 
educativas y de salud, definirá los mecanismos 
para que los pasantes de las profesiones para la 
salud participen en la organización y operación de 
los comités de salud que alude el artículo 68 de 
esta Ley.  

 
ARTÍCULO 93.- Las autoridades sanitarias 

del Estado, con la participación de las instituciones 
de educación superior, elaborarán programas de 
carácter social para los profesionales de la salud, 
en beneficio de la colectividad, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables al ejercicio 
profesional. 
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CAPITULO III 

FORMACION, CAPACITACION Y 
ACTUALIZACION DEL PERSONAL 

 
ARTÍCULO 94.- Las autoridades educativas 

en coordinación con las autoridades sanitarias esta-
tales y con la participación de las instituciones de 
educación superior, recomendarán normas y crite-
rios para la formación de recursos humanos para la 
salud. 

 
Las autoridades sanitarias, sin perjuicio de la 

competencia que sobre la materia corresponda a 
las autoridades educativas y en coordinación con 
ellas, así como con la participación de las institu-
ciones de salud, establecerá las normas y criterios 
para la capacitación y actualización de los recursos 
humanos para la salud. 

 
ARTÍCULO 95.- Corresponde a la Secretaría 

de Salud, sin perjuicio de las autoridades educati-
vas en la materia y en coordinación con éstas: 

 
I.- Promover actividades tendientes a la for-

mación, capacitación y actualización de los recur-
sos humanos que se requieran para la satisfacción 
de las necesidades del Estado en materia de salud; 

 
II.- Apoyar la creación de centros de capaci-

tación y actualización de los recursos humanos 
para la salud; 

 
III.- Otorgar facilidades para la enseñanza y 

adiestramiento en servicio dentro de los estableci-
mientos de salud, a las instituciones que tengan por 
objeto la formación, capacitación o actualización de 
profesionales, técnicos y auxiliares de la salud, de 
conformidad con las normas que rijan el funciona-
miento de los primeros y; 

  
IV.- Promover la participación voluntaria de 

profesionales, técnicos y auxiliares de la salud en 
actividades docentes o técnicas. 

 
ARTÍCULO 96.- La Secretaría de Salud, su-

gerirá a las autoridades e instituciones educativas, 
cuando estas lo soliciten, criterios sobre: 

 
 
I.- Los requisitos para la apertura y funcio-

namiento de instituciones dedicadas a la formación 
de recursos humanos para la salud en los diferen-
tes nivelen académicos y técnicos y; 

 

II.- El perfil de los profesionistas y técnicos 
para la salud en sus etapas de formación. 

 
ARTÍCULO 97.- La Secretaría de Salud y El 

SESEQ, en coordinación con las autoridades Fede-
rales competentes, impulsará y fomentará la forma-
ción, capacitación y actualización de los recursos 
humanos para los servicios de salud, de conformi-
dad con los objetivos y prioridades de los Sistemas 
Nacional y Estatal de Salud, de los programas edu-
cativos y de las necesidades de salud del Estado.  

 
ARTÍCULO 98.- Los aspectos docentes del 

internado de pregrado y de las residencias de es-
pecialización, se regirán por lo que establezcan las 
instituciones de educación superior, y deberán con-
tribuir al logro de los objetivos de los Sistemas Na-
cional y Estatal de Salud, de conformidad con las 
atribuciones que les otorguen las disposiciones que 
rigen su organización y funcionamiento y lo que 
determinen las autoridades educativas competen-
tes. 

 
La operación de los programas correspon-

dientes en los establecimientos de salud, se llevará 
a cabo de acuerdo con los lineamientos estableci-
dos por cada una de las instituciones de salud y lo 
que determinen las autoridades sanitarias compe-
tentes. 

 
TITULO QUINTO 

INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD 
 

ARTÍCULO 99.- La investigación para la sa-
lud comprende el desarrollo de acciones que con-
tribuyan: 

 
I.- Al conocimiento de los procesos biológicos 

y psicológicos en los seres humanos; 
 
II.- Al conocimiento de los vínculos entre las 

causas de enfermedades, la práctica médica y la 
estructura social; 

 
III.- A la prevención y control de los proble-

mas de salud que se considere prioritarios para la 
población; 

 
IV.- Al conocimiento y control de los efectos 

nocivos del ambiente en la salud; 
 
V.- Al estudio de las técnicas y métodos que 

se recomienden o empleen para la prestación de 
servicios de la salud y;  
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VI.- A la producción nacional de insumos pa-
ra la salud. 

 
ARTÍCULO 100.- La Secretaría de Salud y El 

SESEQ, apoyarán y estimularán el funcionamiento 
de establecimientos públicos destinados a la inves-
tigación para la salud.  

 
ARTÍCULO 101- La investigación en seres 

humanos se desarrollará conforme con las siguien-
tes bases: 

 
I.- Deberá adaptarse a los principios científi-

cos y éticos que justifican la investigación médica, 
especialmente en lo que se refiere a su posible 
contribución a la solución de problemas de salud y 
al desarrollo de nuevos campos de la ciencia médi-
ca; 

 
II.- Podrá realizarse sólo cuando el conoci-

miento se pretenda producir no pueda obtenerse 
por otro método idóneo; 

 
III.- Podrá efectuarse sólo cuando exista una 

razonable seguridad de que no expone a riesgos ni 
daños innecesarios al sujeto en experimentación; 

 
IV.- Se deberá contar con el consentimiento 

por escrito del sujeto en quien se realizará la inves-
tigación, o de su representante legal en caso de 
incapacidad legal de aquel, una vez enterado de los 
objetivos de la experimentación y de las posibles 
consecuencias positivas o negativas para la salud; 

 
V.- Sólo podrá realizarse por profesionales 

de la salud en instituciones médicas que actúen 
bajo la vigilancia de las autoridades sanitarias com-
petentes; 

 
VI.- El profesional responsable suspenderá la 

investigación en cualquier momento, si sobreviene 
el riesgo de lesiones graves, invalidez o muerte del 
sujeto en quien se realice la investigación y; 

 
VII.- Las demás que establezca la corres-

pondiente reglamentación. 
 
ARTÍCULO 102.- Quien realice investigación 

en seres humanos en contravención a lo dispuesto 
en esta ley y demás disposiciones aplicables, se 
hará acreedor a las sanciones correspondientes. 

 
ARTÍCULO 103.- En el tratamiento de una 

persona enferma, el médico podrá utilizar nuevos 
recursos terapéuticos o de diagnóstico cuando exis-
ta posibilidad fundada de salvar la vida, restablecer 

la salud o disminuir el sufrimiento del paciente, 
siempre que cuente con el consentimiento por es-
crito de éste, de su representante legal, en su caso, 
o del familiar más cercano en vínculo, y sin perjuicio 
de cumplir con los demás requisitos que determine 
esta ley y otras disposiciones aplicables. 

 
 

TITULO SEXTO 
INFORMACION PARA LA SALUD 

CAPITULO UNICO 
 
 

ARTÍCULO 104.- La Secretaría de Salud, de 
conformidad con la Ley de Información Estadística 
y Geográfica, captará, producirá y procesará la 
información necesaria para el proceso de planea-
ción, programación, presupuestación y control de 
los Sistemas Estatal de Salud así como el estado y 
evolución de la salud pública en el Estado. 

 
ARTÍCULO 105.- La información se referirá, 

fundamentalmente a los siguientes aspectos: 
 
I.- Estadística de natalidad, mortalidad, mor-

bilidad e invalidez, económicos, sociales, en los que 
se comprenderá la violencia intrafamiliar, y ambien-
tales vinculados a la salud; 

 
II.- Factores demográficos, económicos, so-

ciales y ambientales vinculados a la salud; 
 
III.- Recursos físicos, humanos y financieros 

disponibles para la protección de la salud de la 
población, y su utilización.  

 
ARTÍCULO 106.- Las dependencias y enti-

dades de la Administración Pública Estatal, los 
municipios cuando proceda, y las personas físicas y 
morales de los sectores social y privado, que gene-
ren y manejen la información a que se refiere el 
artículo 105 de esta Ley, deberán suministrarla  a la 
Secretaria, con la periodicidad y en los términos 
que ésta señale, para la elaboración de las estadís-
ticas estatales para la salud. 

 
ARTÍCULO 107.- Los establecimientos que 

presten servicios de salud y los profesionales, téc-
nicos y auxiliares de la salud del Estado, proporcio-
narán a éste y a las autoridades federales compe-
tentes. La información correspondiente, sin perjuicio 
de las obligaciones de suministrar información que 
les señalen otras disposiciones legales. 
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TITULO SEPTIMO 

PROMOCION DE LA SALUD 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 
 

ARTÍCULO 108.- La promoción de la salud 
tiene por objeto crear, conservar y mejorar las con-
diciones deseables de salud para toda la población 
y propiciar en el individuo las actitudes, valores y 
conductas adecuadas para motivar su participación 
en beneficio de la salud individual y colectiva. 

 
ARTÍCULO 109.- La promoción de la salud 

comprende: 
 
I.- Educación para la salud; 
 
II.- Nutrición; 
 
III.- Control de los efectos nocivos del am-

biente en la salud; 
 
IV.- Salud ocupacional y; 
 
V.- Fomento sanitario 
 

CAPITULO II 
EDUCACION PARA LA SALUD 

 
ARTÍCULO 110.- La educación para la salud 

tiene por objeto: 
 
I.- Fomentar en la población el desarrollo de 

actividades y conductas que le permitan participar 
en la prevención de enfermedades individuales, 
colectivas y accidentes y protegerse de los riesgos 
que pongan en peligro la salud; 

 
II.- Proporcionar a la población los conoci-

mientos sobre las causas de las enfermedades, los 
daños provocados por estas y los efectos del medio 
ambiente en la salud y;     

 
III.-Orientar y capacitar a la población prefe-

rentemente en materia de nutrición, salud mental, 
bucal y ocupacional, educación sexual y planifica-
ción familiar, prevención de riesgos de automedica-
ción, fármaco dependencia, accidentes y capacida-
des diferentes, uso adecuado de los servicios de 
salud y rehabilitación de las personas con capaci-
dades diferentes, detección de otras enfermedades 
y vigilancia sanitaria. 

 
ARTÍCULO 111.- Las autoridades sanitarias 

estatales y municipales en coordinación con las 

autoridades federales competentes, propondrán y 
desarrollarán programas de educación para la sa-
lud, procurando optimizar los recursos y alcanzar 
una cobertura total de la población. 

 
El Ejecutivo Estatal, en coordinación con las 

autoridades federales competentes, promoverán 
programas de educación para la salud que puedan 
ser difundidos en los medios masivos de comunica-
ción social que actúen en el ámbito del Estado.  

 
CAPITULO III 
NUTRICION 

 
ARTÍCULO 112.- La Secretaría de Salud 

formulará y desarrollará programas de nutrición 
estatales, promoviendo la participación de los orga-
nismos estatales, nacionales e internacionales cu-
yas actividades se relacionen con la nutrición y la 
disponibilidad de alimentos, así como de los secto-
res social y privado.  

 
ARTÍCULO 113.- En los programas a que se 

refiere el artículo anterior se incorporarán acciones 
que promuevan el consumo de alimentos de pro-
ducción regional, procurando al efecto la participa-
ción de las organizaciones campesinas, ganaderas, 
cooperativas, instituciones universitarias o de edu-
cación superior y otras organizaciones sociales 
cuyas actividades se relacionen con la producción 
de alimentos. 

 
CAPITULO IV 

EFECTOS DEL AMBIENTE EN LA SALUD 
 

ARTÍCULO 114.- Las autoridades sanitarias 
del Estado tomarán las medidas y realizarán las 
actividades a que se refiere esta ley tendientes a la 
protección de la salud humana ante los riesgos y 
daños dependientes de las condiciones del ambien-
te. 

 
ARTÍCULO 115.- Corresponde a la Secretar-

ía de Salud:  
 
I.- Desarrollar investigación permanente y 

sistemática de los riesgos y daños que para la sa-
lud de la población origine la contaminación del 
ambiente; 

 
II.- Vigilar la calidad del agua para uso y con-

sumo humano; 
 
III.- Vigilar la seguridad radiológica para el 

uso y aprovechamiento de fuentes de radiación, sin 
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perjuicio de la intervención que corresponda a otras 
autoridades competentes y; 

 
IV.- Disponer y verificar que se cuente con la 

información actualizada sobre toxicología en la que 
se establezcan las medidas de respuesta al impac-
to en la salud originado por el uso de sustancias 
toxicas o peligrosas. 

 
ARTÍCULO 116.- La Secretaría de Salud se 

coordinará con las dependencias federales para la 
prestación de los servicios a que se refiere este 
capítulo. 

 
ARTÍCULO 117.- Las personas que inter-

vengan en el abastecimiento de agua no podrán 
suprimir la dotación de servicios de agua potable y 
avenamiento de los edificios habitados, excepto en 
los casos que determinen las disposiciones genera-
les aplicables. 

 
ARTÍCULO 118.- Queda prohibida la descar-

ga de aguas residuales o de contaminantes en 
cualquier cuerpo de agua superficial o subterráneo, 
cuyas aguas se destinen para uso, o consumo 
humano. 

 
Los usuarios que aprovechen en su servicio 

de aguas que posteriormente serán utilizadas para 
uso o consumo de la población, estarán obligados a 
darles el tratamiento correspondiente a fin de evitar 
riesgos para la salud humana, de conformidad con 
las disposiciones aplicables. 

 
ARTÍCULO 119.- La Secretaría de Salud en 

coordinación con las autoridades federales compe-
tentes, con las autoridades ejidales y comunales 
correspondientes y con la autoridad estatal encar-
gada de la administración del distrito de riego, 
orientarán a la población para evitar la contamina-
ción de aguas de presas, pluviales, fluviales, lagos 
y otras que se utilicen para el riego o para uso do-
méstico, originadas por plaguicidas, sustancias 
tóxicas y desperdicios o basura.  

 
CAPITULO V 

SALUD OCUPACIONAL 
 

ARTÍCULO 120.- La Secretaría de Salud 
tendrá a su cargo el control sanitario de los estable-
cimientos en los que se desarrollen actividades 
ocupacionales para el cumplimiento de los requisi-
tos que en cada caso deberá reunir, de conformi-
dad con lo que establezcan los reglamentos respec-
tivos.  

 

ARTÍCULO 121.- El Ejecutivo Estatal, en co-
ordinación con las dependencias y entidades fede-
rales competentes, desarrollarán y difundirán inves-
tigación multidisciplinaria que permita prevenir y 
controlar las enfermedades  ocupacionales, así 
como estudios para adecuar los instrumentos y 
equipos de trabajo a las características de las per-
sonas. 

 
TITULO OCTAVO 

PREVENCION Y CONTROL DE  
ENFERMEDADES Y ACCIDENTES 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
ARTÍCULO 122.- El Ejecutivo Estatal, en co-

ordinación con las autoridades federales e institu-
ciones competentes, promoverán, desarrollarán y 
difundirán investigación multidisciplinaria que permi-
ta prevenir y controlar accidentes ocupacionales, y 
estudios para adecuar los instrumentos y equipos 
de trabajo a las características de las personas.  

 
Asimismo, ejercerá el control sanitario sobre 

los establecimientos en los que se desarrollen acti-
vidades ocupacionales, para el cumplimiento de los 
requisitos que en cada caso deban reunir de con-
formidad con lo que establezcan los reglamentos 
respectivos. 

 
ARTÍCULO 123.-  La Secretaría promoverá 

la colaboración de las instituciones de los sectores 
público, social y privado, así como de los profesio-
nales, técnicos y auxiliares para la salud y de la 
población en general, para el óptimo desarrollo de 
los programas y actividades que estime necesario 
para la prevención y control de enfermedades y 
accidentes. 

 
CAPITULO II 

ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 
 

ARTÍCULO 124.- Las autoridades sanitarias 
estatales y municipales, en coordinación con las 
autoridades sanitarias federales, elaborarán pro-
gramas o campañas temporales o permanentes, 
para el control o erradicación de aquellas enferme-
dades transmisibles que constituyan un problema 
real o potencial para la salubridad general de la 
República. 

 
Asimismo, realizará actividades de vigilancia 

epidemiológica y de prevención y control de las 
siguientes enfermedades transmisibles: 
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I. Cólera, fiebre tifoidea, paratifoidea, shigelo-
sis, amebiasis, hepatitis virales y otras enfer-
medades del aparato digestivo; 

II. Influenza epidémica, otras infecciones agu-
das del aparato respiratorio, infecciones agu-
das del aparato respiratorio, infecciones me-
ningocóccicas y enfermedades causadas por 
estreptococos; 

III. Tuberculosis; 
IV. Difteria, tosferina, tétanos, sarampión, polio-

mielitis, rubéola, parotiditis infecciosa; 
V. Rabia, peste, brucelosis y otras zoonosis, En 

estos casos, la Secretaría de Salud coordi-
nará sus actividades con la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos; 

VI. Fiebre amarilla, dengue y otras enfermeda-
des virales transmitidas por artrópodos; 

VII. Paludismo, tifo, fiebre recurrente transmitida 
por piojo, otras rickettsiosis, leishmaniasis, 
tripanosomiasis y onchocercosis; 

VIII. Sífilis, infecciones gonocócicas y otras en-
fermedades de transmisión sexual; 

IX. Lepra y mal del pinto; 
X. Micosis profundas; 
XI. Helmintiasis intestinales y extraintestinales; 
XII. Toxoplasmosis, y 
XIII. Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 

(SIDA), y  
XIV. Las demás que determinen el Consejo de 

Salubridad General y los tratados y conven-
ciones internacionales en los que los Estados 
Unidos Mexicanos sean parte. 
 
ARTÍCULO 125.- Es obligatoria la notifica-

ción a la autoridad sanitaria más cercana, de las 
siguientes enfermedades y en los términos que a 
continuación se especifican: 

 
I. Inmediatamente, en los casos individuales de 

enfermedades objeto del Reglamento Sanita-
rio Internacional: fiebre amarilla, peste y cóle-
ra; 

II. Inmediatamente, en los casos de cualquier 
enfermedad que se presente en forma de 
brote o epidemia; 

III. En un plazo no mayor de veinticuatro horas 
en los casos individuales de enfermedades 
objeto de vigilancia intencional: Poliomielitis, 
meningitis, meningocóccias tipo epidémico, 
fiebre recurrente transmitida por piojo, in-
fluenza viral, paludismo, sarampión, tosferina, 
así como los de difteria y los casos humanos 
de encefalitis equina venezolana, y 

IV. En un plazo no mayor de veinticuatro horas, 
de los primeros casos individuales de las de-

más enfermedades transmisibles que se pre-
senten en un área no infectada. 
 
ARTÍCULO 126.- Las personas que ejerzan 

la medicina o que realicen actividades afines, están 
obligadas a dar aviso a las autoridades sanitarias 
de los casos de enfermedades transmisibles, poste-
riormente a su diagnóstico o sospecha diagnóstica. 

 
ARTÍCULO 127.- Están obligados a dar avi-

so, en los términos del artículo 125 de esta Ley, los 
jefes o encargados de laboratorios, los directores 
de unidades médicas, escuelas, fábricas, talleres, 
asilos, los jefes de oficinas, establecimientos co-
merciales o de cualquier otra índole, y en general, 
toda persona que por circunstancias ordinarias o 
accidentales tengan conocimiento de alguno de los 
casos de enfermedades a que se refiere la presente 
ley. 

 
ARTÍCULO 128.- Las medidas que se re-

quieran para la prevención y el control de las en-
fermedades que enumera el artículo 124 de esta 
Ley, deberán ser observadas por los particulares. El 
ejercicio de esta acción comprenderá una o más de 
las siguientes medidas, según el caso de que se 
trate: 

 
I. La confirmación de las enfermedades por los 

medios clínicos disponibles; 
II. El aislamiento, por el tiempo estrictamente 

necesario, de los enfermos, de los sospecho-
sos de padecer la enfermedad y de los porta-
dores de gérmenes de la misma, así como la 
limitación de sus actividades cuando así se 
amerite por razones epidemiológicas; 

III. La observación, en el grado que se requiera, 
de los contactos humanos y animales; 

IV. La aplicación de sueros, vacunas y otros 
recursos preventivos y terapéuticos; 

V. La descontaminación microbiana o parasita-
ria, desinfección y desinfectación de zonas, 
habitaciones, ropas, utensilios y otros objetos 
expuestos a la contaminación; 

VI. La destrucción o control de vectores y reser-
vorios y de fuentes de infección naturales o 
artificiales, cuando representen peligro para 
la salud; 

VII. La verificación de pasajeros que puedan ser 
portadores de gérmenes, así como la de 
equipajes, medios de transporte, mercancías 
y otros objetivos que puedan ser fuente o ve-
hículos de agentes patógenos, y 

VIII. Las demás que determine esta Ley, sus re-
glamentos y la Secretaría de Salud. 
 



11 de julio de 2003  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 2891 

ARTÍCULO 129.- Las autoridades no sanita-
rias cooperarán en el ejercicio de la acción para 
combatir las enfermedades transmisibles, estable-
ciendo las medidas que estimen necesarias dentro 
de su competencia sin contravenir las disposiciones 
de esta Ley, o las que expida el Consejo Estatal de 
Salud.  

 
ARTÍCULO 130.- Los profesionales, técnicos 

y auxiliares de la salud, al tener conocimiento de un 
caso de enfermedad transmisible, están obligados a 
tomar las medidas necesarias de acuerdo con la 
naturaleza y características del padecimiento, apli-
cando los recursos a su alcance para proteger la 
salud individual y colectiva. 

 
ARTÍCULO 131.- Los trabajadores de la sa-

lud, del Gobierno de esta Entidad Federativa y de 
los Municipios, así como los de otras instituciones 
autorizadas por las autoridades sanitarias del Esta-
do, por necesidades técnicas de los programas 
específicos de prevención y control de enfermeda-
des y por situaciones que pongan en peligro la sa-
lud de la población, podrán acceder al interior de 
todo tipo de local o casa habitación para el cumpli-
miento de actividades encomendadas a su respon-
sabilidad, para cuyo fin deberán estar debidamente 
acreditados por alguna de las autoridades sanita-
rias competentes, en los términos de las disposicio-
nes aplicables. 

 
ARTÍCULO 132.- Quedan facultadas las au-

toridades sanitarias estatales para utilizar como 
elementos auxiliares, en la lucha contra las epide-
mias, todos los recursos médicos y de asistencia 
social de los sectores públicos, que no sean de 
jurisdicción federal, social y privado existentes en 
las regiones afectadas y en las colindantes, de 
acuerdo con las disposiciones de esta Ley y los 
reglamentos aplicables. 

 
ARTÍCULO 133.- Las autoridades sanitarias 

del Estado señalarán el tipo de enfermos o portado-
res de gérmenes que podrán ser excluidos de los 
sitios de reunión, tales como hoteles, restaurantes, 
fabricas, talleres, cárceles, oficinas, escuelas, dor-
mitorios, habitaciones colectivas, centros de es-
pectáculos y deportivos. 

 
ARTÍCULO 134.- El aislamiento de las per-

sonas que padezcan enfermedades transmisibles 
se llevará a cabo en sitios adecuados a juicio de la 
autoridad sanitaria. 

 
ARTÍCULO 135.- Las autoridades sanitarias 

del estado podrán ordenar, por causas de epide-

mia, la clausura temporal de los locales o centros 
de reunión de cualquier índole. 

 
ARTÍCULO 136.- El transporte de enfermos 

de afecciones transmisibles deberán efectuarse en 
vehículos acondicionados al efecto; a falta de éstos, 
podrán utilizarse los que autorice la autoridad sani-
taria. Los mismos podrán usarse posteriormente 
para otros fines, previa la aplicación de las medidas 
que procedan. 

 
ARTÍCULO 137.- Las autoridades sanitarias 

determinarán los casos en que se deba proceder a 
la descontaminación, microbiana o parasitaria, des-
infección, desinfectación, desinsectación u otras 
medidas de saneamiento de lugares, edificios, ve-
hículos y objetos. 

 
CAPITULO III 

ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES 
 

ARTÍCULO 138.- Las autoridades sanitarias 
del Estado realizarán actividades de prevención y 
control de las enfermedades no transmisibles que 
las propias autoridades sanitarias determinen. 

 
ARTÍCULO 139.-    La Secretaria coordinará 

sus actividades con otras dependencias y entidades 
públicas para la investigación, prevención y control 
de las enfermedades no transmisibles. 

 
ARTÍCULO 140.- El ejercicio de la acción de 

prevención y control de las enfermedades no 
transmisibles comprenderá una o más de las si-
guientes medidas, según el caso de que se trate: 

 
I.- La detección oportuna de las enfermeda-

des no transmisibles y la evaluación del riesgo de 
contraerlas; 

 
II.- La divulgación de medidas higiénicas para 

el control de los padecimientos; 
 
III.- La prevención específica en cada caso y 

la vigilancia de su cumplimiento; 
 
IV.- La realización de estudios epidemiológi-

cos, y 
 
V.- Las demás que sean necesarias para la 

prevención, tratamiento y control de los padeci-
mientos que se presenten en la población. 

 
ARTÍCULO 141.- Los profesionales, técnicos 

y auxiliares de la salud deberán rendir los informes 
que la autoridad sanitaria requiera acerca de las 
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enfermedades no trasmisibles, en los términos de 
los reglamentos que al efecto se expidan. 

 
CAPITULO IV 
ACCIDENTES 

 
ARTÍCULO 142.- Para los efectos de esta 

Ley, se entiende por accidente el hecho súbito que 
ocasione daños a la salud, y que se produzca por la 
concurrencia de condiciones potencialmente preve-
nibles. 

 
ARTÍCULO 143.- La acción en materia de 

prevención y control de accidentes comprende: 
 
I.- El conocimiento de las causas más usua-

les que generan accidentes; 
 
II.- La adopción de medidas para prevenir 

accidentes; 
 
III.- El desarrollo de investigación para la pre-

vención de los mismos; 
 
IV.- El fomento, dentro de los programas de 

educación para la salud, de la orientación para la 
prevención de accidentes; 

 
V.- La atención de los padecimientos que se 

produzcan como consecuencia de ellos y; 
 
VI.-La promoción de la participación de la 

comunidad en la prevención de accidentes. 
 
Para la mayor eficacia de las acciones a la 

que se refiere este artículo, se creará el Consejo 
Estatal para la Prevención de Accidentes, del que 
formarán parte representantes de los sectores pú-
blico, social y privado del Estado. Dicho Consejo se 
coordinará con el Consejo Nacional para la Preven-
ción de Accidentes, dentro del marco de los Siste-
mas Nacional y Estatal de Salud. 

 
TITULO NOVENO 

ASISTENCIA SOCIAL, PREVENCION Y REHABI-
LITACION DE LAS 

PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES 
CAPITULO UNICO 

 
ARTÍCULO 144.- Para los efectos de esta 

Ley, se entiende por Asistencia Social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las 
circunstancias de carácter social que impidan al 
individuo su desarrollo integral, así como la protec-
ción física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, desprotección o desventaja física y 

mental, hasta lograr su incorporación a una vida 
plena y productiva. 

 
Serán objeto de esta Ley los servicios asis-

tenciales que presten tanto las instituciones públi-
cas como las privadas. 

 
ARTÍCULO 145.- Son actividades básicas de 

asistencia social: 
 
I.- La atención a personas que, por sus ca-

rencias socioeconómicas o por problemas de capa-
cidades diferentes, se ven impedidas para satisfa-
cer sus requerimientos básicos de subsistencia y 
desarrollo; 

 
II.- La atención en establecimientos especia-

lizados a menores, ancianos y personas con capa-
cidades diferentes en estado de abandono o des-
amparo que no tengan recursos económicos sufi-
cientes para cubrir los gastos correspondientes; 

 
III.- La promoción del bienestar del senescen-

te y el desarrollo de acciones de preparación para 
la senectud; 

 
IV.-El ejercicio de la tutela de los menores, 

en los términos de las disposiciones legales aplica-
bles; 

 
V.- La prestación de servicios de asistencia 

jurídica y de orientación social, especialmente a 
menores, ancianos y personas con capacidades 
diferentes, siempre que no cuenten con recursos 
para ello; 

 
VI.- La realización de investigaciones sobre 

las causas y efectos de los problemas prioritarios 
de asistencia social; 

 
VII.- La promoción de la participación cons-

ciente y organizada de la población con carencias, 
en las acciones de promoción, asistencia y desarro-
llo social que se lleven a cabo en su propio benefi-
cio; 

 
VIII.- El apoyo a la educación y capacitación 

para el trabajo de personas con carencias socioe-
conómicas, y 

 
IX.- La prestación de servicios funerarios. 
 
ARTÍCULO 146.- Para fomentar el desarrollo 

de programas públicos de asistencia social, el Eje-
cutivo Estatal promoverá la canalización de recur-
sos y apoyo técnico necesario.  
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Asimismo, procurará destinar los apoyos ne-

cesarios a los programas de asistencia social, pú-
blicos y privados, para fomentar su aplicación. 

 
ARTÍCULO 147.- Los menores en estado de 

desprotección social tienen derecho a recibir los 
servicios asistenciales que necesiten en cualquier 
establecimiento público dependiente del Estado al 
que sean remitidos para su atención, sin perjuicio 
de la intervención que corresponda a otras autori-
dades competentes. 

 
ARTÍCULO 148.- Los integrantes del Siste-

ma Estatal de Salud, deberán dar atención prefe-
rente e inmediata a menores y a los adultos mayo-
res sometidos a cualquier forma de maltrato que 
ponga en peligro su salud física y mental. Asimis-
mo, darán esa atención a quienes hayan sido suje-
tos pasivos de la comisión de delitos que atenten 
contra la integridad física o mental o el normal de-
sarrollo psicosomático de los individuos. 

 
En estos casos, las instituciones de salud del 

Estado podrán tomar las medidas inmediatas que 
sean necesarias para la protección de la salud de 
los menores y adultos mayores, sin perjuicio de dar 
intervención a las autoridades competentes. 

 
ARTÍCULO 149.- El Ejecutivo Estatal a tra-

vés de la Secretaría de Salud, se coordinará con 
los organismos federales, estatales y municipales 
encargados de la asistencia social, de su promo-
ción en el ámbito estatal, así como la prestación de 
servicios y la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplica-
bles. 

 
ARTÍCULO 150- El Ejecutivo Estatal y los 

Municipios proveerán la creación de establecimien-
tos en los que se dé atención a personas con pade-
cimientos mentales, a niños desprotegidos y ancia-
nos desamparados. 

 
ARTÍCULO 151.- El Ejecutivo Estatal y los 

Municipios, en coordinación con las dependencias y 
entidades públicas correspondientes, aplicarán los 
programas alimentarios en aquellas zonas de agu-
do retraso socio-económico o en las que se padez-
can desastres originados por sequía, inundaciones, 
terremotos y otros fenómenos naturales o contin-
gencias con efectos similares. 

 
ARTÍCULO 152.- La autoridad sanitaria del 

Estado podrá autorizar la constitución de institucio-

nes privadas cuyo objeto sea la prestación de ser-
vicios asistenciales. 

 
ARTÍCULO 153.- Serán consideradas institu-

ciones de Asistencia Privada las que se constituyan 
conforme a la Ley para el Fomento y Regulariza-
ción de las Instituciones de Asistencia Privada en el 
Estado de Querétaro y demás disposiciones aplica-
bles y cuyo objeto sea la prestación de servicios 
asistenciales sin propósito de lucro y sin designar 
individualmente a los beneficiarios. 

 
ARTÍCULO 154.- Serán consideradas institu-

ciones de asistencia privada los asilos, los hospi-
cios, las casas de cuna y las demás que determine 
el Reglamento correspondiente.  

 
ARTÍCULO 155.- La integración, funciona-

miento y facultades de la Junta de Asistencia Priva-
da, se determinará por la ley para el Fomento y 
Regularización de las Instituciones de Asistencia 
Privada en el Estado de Querétaro. 

 
ARTÍCULO 156.- El Secretario de Salud del 

Estado de Querétaro, coadyuvará con la junta de 
Asistencia Privada en la vigilancia y promoción de 
las instituciones de asistencia privada, establecien-
do al efecto los mecanismos de coordinación nece-
sarios. 

 
ARTÍCULO 157.- Las instituciones de asis-

tencia privada se consideran de interés público y 
están exceptuadas del pago de los impuestos, de-
rechos y aprovechamientos que se establezcan las 
leyes del Estado. 

 
ARTÍCULO 158.- Las reglas de constitución, 

operación, organización, liquidación y demás as-
pectos concernientes a las instituciones de asisten-
cia privada serán establecidas en el reglamento que 
al efecto se expida. 

 
ARTÍCULO 159.- Los servicios y acciones 

que presten y realicen las instituciones de asisten-
cia privada se sujetarán a las disposiciones de esta 
ley, a los programas nacional y estatal de salud, y a 
las demás disposiciones legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 160.- Las autoridades sanitarias 

del Estado y las educativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, colaborarán para pro-
porcionar atención rehabilitadora, cuando así se 
requiera. 

 
ARTÍCULO 161.- La Secretaría de Salud y el 

SESEQ en coordinación con el Instituto Queretano 



Pág. 2894 PERIODICO OFICIAL 11 de julio de 2003 

Pro Personas con capacidades diferentes y otras 
instituciones afines, promoverán que en los lugares 
donde se presten servicios públicos se realicen 
adecuaciones que faciliten el acceso, libre despla-
zamiento y uso de esos servicios a las personas 
con capacidades diferentes. 

 
ARTÍCULO 162.- El patrimonio de la benefi-

cencia pública, estará a cargo del organismo de-
nominado “Administración del Patrimonio de la Be-
neficencia Pública”, adscrito al organismo descen-
tralizado SESEQ y corresponderá éste representar 
los intereses de la beneficencia pública y distribuir 
los recursos que a la misma se destinen.  

 
ARTÍCULO 163.- Para los efectos de esta 

ley, se entenderá por personas con capacidades 
diferentes a todo ser humano que padece temporal 
o permanentemente una disminución en sus facul-
tades físicas, mentales o sensoriales que le impidan 
realizar una actividad considerada como normal. 

 
ARTÍCULO 164.- La atención en materia de 

prevención y rehabilitación de las personas con 
capacidades diferentes, será de acuerdo a lo esti-
pulado en la Ley para la Atención e Integración 
Social de las Personas con Discapacidad del Esta-
do de Querétaro. 

 
I. La investigación de las causas de la invalidez 

y de los factores que la condicionan; 
II. La promoción en la participación de la comu-

nidad en la prevención y control de las cau-
sas y factores condicionantes de la invalidez; 

III. La intensificación temprana y la atención 
oportuna de procesos físicos, mentales o so-
ciales que puedan causar invalidez; 

IV. La orientación educativa en materia de re-
habilitación a la colectividad en general, y en 
particular a las familias que cuenten con al-
gún inválido, promoviendo al efecto la solida-
ridad social; 

V. La atención integral de los inválidos, inclu-
yendo la adaptación de las prótesis, órtesis y 
ayudas funcionales que requieran; 

VI. La promoción para adecuar facilidades ur-
banísticas y arquitectónicas a las necesida-
des de los inválidos, y 

VII. La promoción de la educación y la capacita-
ción para el trabajo, así como la promoción 
del empleo de las personas en proceso de 
rehabilitación. 
 
ARTÍCULO 165.- Los servicios de rehabilita-

ción y de asistencia social del Sistema para el De-
sarrollo Integral de la Familia de los Municipios y 

del Estado, estarán vinculados sistemáticamente a 
los servicios de rehabilitación que proporcionen los 
establecimientos del sector salud. 

 
ARTÍCULO 166.- El Ejecutivo Estatal y Muni-

cipios, a través del Sistema para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia, promoverán el establecimiento 
de centros y servicios de rehabilitación somática, 
psicológica, social y ocupacional para las personas 
con capacidades diferentes, así como acciones que 
faciliten la disponibilidad y adaptación de prótesis, 
órtesis y otras ayudas funcionales.  

 
ARTÍCULO 167.- La Secretaría de Salud 

conformará un Comité Técnico de Valoración para 
certificar el diagnóstico y la posibilidad de rehabili-
tación de las personas con discapacidad, expidien-
do al solicitante el documento que acredite el grado 
de discapacidad, el cual tendrá validez ante cual-
quier organismo público o privado del Estado de 
Querétaro. 

 
TITULO DECIMO 

PROGRAMA CONTRA LAS ADICCIONES 
CAPITULO I 

PROGRAMA CONTRA EL ALCOHOLISMO 
Y ÉL ABUSO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

 
ARTÍCULO 168.- El Ejecutivo Estatal se co-

ordinará con las autoridades sanitarias federales 
para la ejecución en el Estado del programa contra 
el alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas 
que comprenderá, entre otras, las siguientes accio-
nes:  

 
I. La prevención y el tratamiento del alcoholis-

mo y, en su caso, la rehabilitación de los al-
cohólicos; 

II. La educación sobre los efectos del alcohol en 
salud y en las relaciones sociales, dirigida 
especialmente a niños, adolescentes, obreros 
y campesinos, a través de métodos individua-
les, sociales o de comunicación masiva, y 

III. El fomento de actividades cívicas, deportivas 
y culturales que coadyuven en la lucha contra 
el alcoholismo, especialmente en zonas rura-
les y en los grupos de población considera-
dos de alto riesgo. 
 
ARTÍCULO 169.- Para obtener información 

que las oriente, las autoridades sanitarias  del Es-
tado, en coordinación  con otras  dependencias y 
entidades públicas, realizarán actividades de inves-
tigación en los siguientes casos: 
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I. Causas del alcoholismo y acciones para con-
trolarlas; 

II. Efectos de la publicidad en la incidencia del 
alcoholismo y en los problemas relacionados 
con el consumo de bebidas alcohólicas; 

III. Hábitos de consumo de alcohol en los dife-
rentes grupos de población, y 

IV. Efectos de abuso de bebidas alcohólicas en 
los ámbitos familiar, social, deportivo, de los 
espectáculos, laboral y educativo. 

 
CAPITULO II 

PROGRAMA CONTRA EL TABAQUISMO 
 

ARTÍCULO 170.- El Ejecutivo Estatal se co-
ordinará con las autoridades sanitarias federales y 
municipales para la ejecución en el Estado del Pro-
grama contra el tabaquismo, que comprenderá 
entre otras, las siguientes acciones:  

 
I.- La prevención y el tratamiento de padeci-

mientos originados por el tabaquismo; 
 
II.- La educación sobre los efectos del taba-

quismo en la salud dirigida especialmente a la fami-
lia, niños y adolescentes, a través de métodos indi-
viduales, colectivos o de comunicación masiva, 
incluyendo la orientación a la población para que se 
abstenga de fumar en lugares públicos;  

 
III.- Determinarán y ejercerán medios de con-

trol en el expendio de tabaco en cualquiera de sus 
formas, para prevenir su consumo por parte de los 
menores de edad y de los legalmente incapaces y;  

 
IV.- La prohibición de fumar, fuera de los lu-

gares permitidos, en edificios, oficinas y cualquier 
otra instalación al servicio del gobierno estatal o 
municipal o de los organismos públicos que posean 
autonomía constitucional. Los responsables de 
dichas instalaciones, en los términos de las disposi-
ciones que los rijan, coadyuvarán con las autorida-
des sanitarias al efecto de dar cumplimiento con lo 
dispuesto en esta fracción. 

 
ARTÍCULO 171.- Para poner en práctica las 

acciones contra el tabaquismo, se tendrán en cuen-
ta los siguientes aspectos: 

 
I.- La investigación de las causas del taba-

quismo y de las acciones para controlarlas y; 
 
II.- La educación a la familia para prevenir el 

consumo de tabaco por parte de niños y adolescen-
tes. 

 

Los responsables de las dependencias, edifi-
cios, oficinas o instalaciones a que se refiere la 
fracción IV del artículo anterior, dispondrán los es-
pacios en que se permita fumar. 

 
Fuera de estos lugares se prohíbe el consu-

mo de tabaco dentro de las dependencias, edificios, 
oficinas o instalaciones públicas descritas. 

 
CAPITULO III 

PROGRAMA CONTRA LA 
FARMACODEPENDENCIA 

 
ARTÍCULO 172.- El Ejecutivo Estatal coad-

yuvará con la Secretaría en la ejecución, en el terri-
torio del Estado de Querétaro del Programa Nacio-
nal contra la Fármaco dependencia.  

 
ARTÍCULO 173.- El Ejecutivo Estatal y los 

Municipios, para evitar y prevenir el consumo de 
sustancias tóxicas y psicotrópicos, se ajustará a lo 
siguiente: 

 
I. Determinarán y ejercerán medios de control 

en el expendio de sustancias, tóxicas, para 
prevenir su consumo por parte de menores 
de edad e incapaces; 

II. Establecerán sistemas de vigilancia en los 
establecimientos destinados al expendio y 
uso de dichas substancias, para evitar el em-
pleo indebido de las mismas; 

III. Brindarán la atención médica que se requie-
ra, a las personas que usen o hayan utilizado 
sustancias tóxicas; y 

IV. Promoverán y llevarán a cabo campañas 
permanentes de información y orientación al 
público, para la prevención de daños a la sa-
lud provocados por el uso de sustancias tóxi-
cas; 
 
A los establecimientos que vendan o utilicen 

substancias inhalantes con efectos psicotrópicos 
que no se ajusten al control que disponga el Go-
bierno Estatal y los municipios, así como a los res-
ponsables de los mismos, se les aplicarán las san-
ciones administrativas que correspondan en los 
términos de esta Ley. 

 
TITULO DECIMO PRIMERO 

SALUBRIDAD LOCAL 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 
 

ARTÍCULO 174.- Compete a la Secretaría de 
Salud en los términos de esta Ley y de las demás 
disposiciones legales aplicables, en el control sani-
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tario de las materias a que se refiere el artículo 5o. 
apartado “B” de esta Ley.  

 
ARTÍCULO 175.- Se entiende por control y 

regulación sanitaria el conjunto de actos que lleve a 
cabo la autoridad a fin de prevenir riesgos y daños 
a la salud de la población que comprende: la  vigi-
lancia sanitaria, la aplicación de medidas de seguri-
dad y la imposición de sanciones a los estableci-
mientos, servicios o personas a que se refiere esta 
Ley. 

 
ARTÍCULO 176.- La Secretaría de Salud 

emitirá los lineamientos a que quedará sujeto el 
control sanitario de las materias de salubridad local.  

 
ARTÍCULO 177.- Los establecimientos y ve-

hículos a que se refiere el artículo 5 apartado B de 
esta Ley, estarán obligados  a presentar aviso de 
funcionamiento, ante la Secretaria, dentro de las 15 
días hábiles siguientes al inicio de sus actividades.  

 
ARTÍCULO 178.- Todo cambio de propietario 

de un establecimiento, de razón o denominación 
social autorizado por la Secretaría de Salud, deberá 
ser comunicado por éste en un plazo no mayor de 
30 días a partir de la fecha en que se hubiere reali-
zado, sujetándose al trámite correspondiente a las 
disposiciones reglamentarias aplicables.  

 
CAPITULO II 

COMERCIO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN 
ALMACENES Y TIENDAS NO ESPECIALIZADAS 

 
ARTÍCULO 179.- Corresponde a los munici-

pios ordenar y vigilar que periódicamente se fumi-
guen los comercios de productos y alimenticios en 
almacenes y tiendas no especializadas , con el 
propósito de evitar la proliferación de fauna nociva 
para la salud, de acuerdo a las disposiciones esta-
blecidas por la Ley General.  

 
ARTÍCULO 180.- La central de abastos, los 

mercados y centros de abasto, serán objeto de 
verificaciones sanitarias periódicas por la autoridad 
sanitaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 181.- Los mercados y centros de 

abasto, desde el punto de vista higiénico, estarán 
bajo la vigilancia de la autoridad sanitaria compe-
tente, la cual comprobará que se cumpla con los 
requisitos legales establecidos. 

 
ARTÍCULO 182.- Los vendedores locatarios 

y personas cuya actividad esté vinculada con los 
mercados y centros de abasto, estarán obligados a 

conservar las condiciones higiénicas indispensables 
para el doble mantenimiento de sus locales, y el 
ejercicio de sus actividades se sujetarán a lo que 
disponga esta Ley, los reglamentos respectivos, 
otras disposiciones legales aplicables y las normas 
oficiales mexicanas correspondientes. 

 
CAPITULO III 

DE LAS CONSTRUCCIONES 
 

ARTÍCULO 183.- En los aspectos sanitarios, 
las construcciones, reconstrucciones, modificacio-
nes y adaptaciones deberán cumplir con las dispo-
siciones de esta Ley, las demás disposiciones lega-
les aplicables y las normas oficiales mexicanas 
correspondientes. 

 
ARTÍCULO 184.- Para iniciar y realizar la 

construcción, modificación y acondicionamiento de 
un edificio, se requiere de permiso sanitario del 
proyecto en cuanto a iluminación, ventilación, insta-
laciones sanitarias y contra accidentes. 

 
ARTÍCULO 185.- Cuando el uso que se pre-

tenda dar a un edificio o local sea público, además 
de los requisitos previstos en otras disposiciones 
aplicables, se deberá contar con agua potable co-
rriente y retretes públicos, los cuales deberán reunir 
los requisitos correspondientes. 

 
ARTÍCULO 186.- El responsable de la cons-

trucción, reconstrucción, modificación o acondicio-
namiento de cualquiera de los establecimientos a 
que se refiere este título, deberá dar aviso de inicio 
y terminación de obra a la autoridad municipal, 
quien vigilará el cumplimiento de los requisitos 
aprobados en el proyecto a que se refiere esta Ley, 
demás disposiciones legales aplicables y las nor-
mas oficiales mexicanas correspondientes. 

 
ARTÍCULO 187.- Los edificios y locales ter-

minados podrán dedicarse al uso que se destinen, 
una vez inspeccionados y declarada la conformidad 
por parte de la autoridad municipal. 

 
ARTÍCULO 188.- Los edificios, locales, cons-

trucciones o terrenos urbanos podrán ser verifica-
dos por la autoridad sanitaria estatal, quien orde-
nará las obras necesarias para satisfacer las condi-
ciones higiénicas y de seguridad en los términos de 
esta Ley, de otras disposiciones legales aplicables 
y las normas oficiales mexicanas correspondientes. 

 
ARTÍCULO 189.- Los propietarios o posee-

dores de los edificios y locales, o de los negocios 
en ellos establecidos, están obligados a ejecutar las 
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obras que se requieran para cumplir con las condi-
ciones de higiene y seguridad que establezcan las 
disposiciones legales aplicables y la norma oficial 
mexicana correspondiente. 

 
ARTÍCULO 190.- Cuando los edificios, cons-

trucciones o terrenos representen un peligro por su 
insalubridad o inseguridad, las autoridades munici-
pales, en los términos de su competencia podrán 
ejecutar las obras que estimen de urgencia, con 
cargo a sus propietarios o poseedores, o a los due-
ños de las negociaciones en ellos establecidos, 
cuando no las realicen dentro de los plazos esta-
blecidos. 

 
CAPITULO IV 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN  
DE CEMENTERIOS 

 
ARTÍCULO 191.- Para los efectos de esta 

Ley se considera como panteón al lugar destinado 
a la inhumación e incineración, en su caso, y ex-
humación de restos humanos.  

 
ARTÍCULO 192.- Compete al Secretaría de 

Salud en los términos de esta Ley y de las demás 
disposiciones legales aplicables, en el control sani-
tario de  los cementerios, acorde a lo dispuesto por 
el artículo 5o. apartado “B” de esta Ley  

 
ARTÍCULO 193.- El funcionamiento de los 

cementerios estará sujeto a esta Ley y otras dispo-
siciones legales aplicables. 

 
CAPITULO V 

SERVICIOS DE SANEAMIENTO 
 ESTATALES Y MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 194.- Para los efectos de esta 

Ley, se entiende por servicio de saneamiento esta-
tal y municipal, el servicio de recolección, transpor-
tación, confinamiento y tratamiento de basura a 
cargo de los municipios, los que están obligados a 
implantar este servicio de una manera regular y 
eficiente. 

 
ARTÍCULO 195.- Para los efectos de esta 

Ley se entiende por servicios de saneamiento mu-
nicipal, la recolección, clasificación, agrupamiento, 
preparación, transportación, confinamiento y trata-
miento de residuos sólidos a cargo de los munici-
pios, los que están obligados a implementar este 
servicio periódicamente y de manera eficiente, de 
conformidad con lo establecido de la ley en la mate-
ria. 

  

ARTÍCULO 196.- Los residuos sólidos de-
berán depositarse periódicamente, procurando su 
separación desde la fuente, para tal efecto la auto-
ridad municipal, en el marco de sus respectivas 
competencias, instrumentará sistemas de separa-
ción de los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial, distinguiendo entre orgánicos e inorgáni-
cos, conforme a lo establecido en las leyes en la 
materia y por la norma oficial mexicana. 

 
Los recipientes y contenedores que las auto-

ridades municipales dispongan en la vía pública, 
deberán ser diferenciados para distinguir a los resi-
duos sólidos urbanos de tipo orgánico e inorgánico, 
de conformidad con las leyes de la materia. 

 
ARTÍCULO 197.- Para toda actividad rela-

cionada con este capítulo, se estará a lo dispuesto 
por esta Ley, y por otras disposiciones legales apli-
cables y por las normas oficiales mexicanas corres-
pondientes. 

 
CAPITULO VI 

MATANZA DE GANADO Y AVES 
 

ARTÍCULO 198.- Para los efectos de esta 
Ley, se entiende por rastro el lugar destinado a la 
matanza de animales que vayan al consumo públi-
co.  

 
ARTÍCULO 199.- Los animales deberán ser 

examinados en pie y en canal por las autoridades 
sanitarias estatales y municipales, las cuales  seña-
larán qué carne puede dedicarse a la venta pública. 

 
ARTÍCULO 200.- Queda prohibida la matan-

za de animales en casas o domicilios particulares, 
cuando las carnes sean destinadas a la venta al 
público. Cuando se destine la carne y demás pro-
ductos al consumo familiar, la autoridad sanitaria 
municipal concederá permiso provisional para el 
sacrificio de animales en domicilios particulares. 
Dicho permiso será concedido bajo la condición de 
que el animal y sus carnes sean inspeccionadas 
por la autoridad sanitaria competente. 

 
ARTÍCULO 201.- La matanza de animales en 

los rastros autorizados se efectuará en los días y 
horas que fije la autoridad sanitaria municipal, to-
mando en consideración las condiciones del lugar y 
los elementos de que disponga dicha autoridad 
para realizar las verificaciones necesarias. 
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CAPITULO VII 

CAPTACIÓN, TRATAMIENTO, CONDUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

 
ARTÍCULO 202.- Los Gobiernos Estatal y 

Municipales procurarán coordinadamente y de con-
formidad con la Ley Reglamentaria del Artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que las poblaciones tengan servicio 
regular de aprovisionamiento y distribución de agua 
potable. 

 
ARTÍCULO 203.- Los proyectos de abaste-

cimiento de agua potable deberán ser sometidos a 
la consideración de la autoridad sanitaria estatal, y 
municipal en su caso, para la aprobación del siste-
ma adoptado y para el análisis minucioso de las 
aguas. 

 
ARTÍCULO 204.- La autoridad sanitaria esta-

tal y municipal, en su caso, realizará análisis perió-
dicos de la potabilidad de las aguas, conforme con 
esta Ley, a otras disposiciones legales aplicables y 
a las normas oficiales mexicanas aplicables. 

 
ARTÍCULO 205.- En las poblaciones sin sis-

tema de agua potable, no podrá utilizarse para el 
consumo humano el agua de ningún pozo, bordo o 
aljibe que no estén situados a una distancia conve-
niente de retretes, alcantarillas, estercoleros o de-
pósitos de inmundicias, que puedan contaminarlos, 
conforme a esta ley, los reglamentos, las normas 
oficiales mexicanas y otras disposiciones aplica-
bles. 

 
ARTÍCULO 206.- Todas las poblaciones del 

Estado deberán contar con sistemas para el desa-
güe rápido e higiénico de sus desechos, preferen-
temente por medio de alcantarillado,  fosas sépticas 
y plantas de tratamiento. 

 
ARTÍCULO 207.- En las poblaciones donde 

no haya sistema de alcantarillado se estarán a lo 
dispuesto por esta ley demás disposiciones aplica-
bles. 

 
ARTÍCULO 208.- Los proyectos para la im-

plantación de sistemas de alcantarillado deberán 
ser estudiados y aprobados por los ayuntamientos, 
y la obra se llevará a cabo bajo la inspección de la 
misma. 

 
ARTÍCULO 209.- Queda prohibido que los 

desechos o líquidos contaminantes sean vertidos 

en ríos, arroyos, acueductos, corrientes o canales, 
bordos o cuerpos de agua. 

 
CAPITULO VIII 

EXPLOTACIONES PECUARIAS 
 

ARTÍCULO 210.- Para los efectos de esta 
Ley se entiende por explotaciones pecuarias todos 
aquellos sitios dedicados a la explotación de anima-
les.  

 
ARTÍCULO 211.- Las explotaciones pecua-

rias no se llevará a cabo en las áreas urbanas de 
los lugares poblados, y los que actualmente se 
encuentren en estas circunstancias deberán reali-
zarse fuera de las ciudades, en un plazo que fije la 
autoridad municipal correspondiente. 

 
ARTÍCULO 212.- Para el funcionamiento de 

los establecimientos a que se refiere este capítulo, 
se deberá contar con la opinión de la autoridad 
municipal, respecto a su ubicación, quien también 
será la encargada de la vigilancia sanitaria, la apli-
cación de medidas de seguridad e imposición de 
sanciones conforme a los convenios que para tal 
efecto se firmen.  

 
ARTÍCULO 213.- Las condiciones sanitarias 

que deban reunir estos establecimientos estarán 
fijadas por esta ley, otras disposiciones legales 
aplicables, y las normas oficiales mexicanas co-
rrespondientes. 

 
CAPITULO IX 

 SEXO SERVICIO 
 

ARTÍCULO 214.- Para los efectos de esta 
Ley, se entiende por sexo servicio la actividad que 
realice cualquier persona, utilizando cualquier parte 
de su cuerpo para establecer comercio a cambio de 
una remuneración económica o en especie. 

 
ARTÍCULO 215.- Toda persona que ejerza el 

sexo servicio se sujetará a las medidas y formas de 
control que señale la Secretaría de Salud conforme 
a las prevenciones de esta Ley y demás disposicio-
nes aplicables.  

 
Toda persona que ejerza el sexo servicio, 

deberá portar en todo momento la tarjeta de control 
sanitario que establece el artículo 216 fracción IV; 
los sexo servidores y sexo servidoras que ejerzan 
el servicio, sin contar con  la tarjeta de control sani-
tario, incurrirán en falta administrativa. 
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ARTÍCULO 216.- Solo podrán ejercer el sexo 
servicio dentro del Estado de Querétaro, las perso-
nas que reúnan los siguientes requisitos: 

 
I. Ser mayor de 18 años 
II. Estar en pleno uso y goce de sus facultades 

físicas y mentales; 
III. Acreditar con un examen toxicológico realiza-

do por las autoridades sanitarias que no se 
es adicto a bebidas alcohólicas, drogas ni  
estupefacientes y;  

IV. Contar con tarjeta de control sanitario que 
para tal efecto otorgue la autoridad sanitaria.  

V. Estar debidamente inscrito en el padrón que 
para tal efecto elabore la Secretaría de Salud. 
 
ARTÍCULO 217.- No podrán ejercer el sexo 

servicio, quienes: 
 

I. Padezcan alguna enfermedad infectoconta-
giosa o de transmisión sexual; 

II. Estén embarazadas, o 
III. Cuando su tarjeta de control sanitario presen-

te vencimiento, carezca de sello y firma vi-
gente o les sea retirada. 
 
ARTÍCULO 218.- El ejercicio de esta práctica 

estará sujeto a lo que prescribe esta ley y otras 
disposiciones legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 219.- Queda prohibido el acceso 

de menores de edad al interior de establecimientos  
donde se ejerza el sexo servicio. 

 
ARTÍCULO 220.- Corresponde a las autori-

dades municipales definir y autorizar los estableci-
mientos en los que se realice ésta actividad. Las 
autoridades sanitarias en coordinación estrecha con 
las autoridades municipales, tomarán las medidas 
necesarias para controlar el ejercicio del sexo ser-
vicio. 

 
CAPITULO X 

CENTROS PENITENCIARIOS 
 

ARTÍCULO 221.- Para los efectos de esta ley 
se entiende por Centro Penitenciario el local desti-
nado a la internación de quienes se encuentran 
restringidos de su libertad corporal por una resolu-
ción judicial o administrativa. 

 
ARTÍCULO 222.- Los Centros Penitenciarios 

estarán sujetos al control sanitario del Ejecutivo 
Estatal, de conformidad con las disposiciones que 
se señalan en esta Ley y demás disposiciones ge-
nerales aplicables. 

 
ARTÍCULO 223.- Los Centros Penitenciarios 

deberán contar, además de lo previsto por las dis-
posiciones legales aplicables y las normas oficiales 
mexicanas correspondientes, con un departamento 
de baños de regadera y otro de enfermería, ésta 
ultima para la atención de aquellos casos de enfer-
medad en la que no se requiera su traslado a un 
hospital. 

 
CAPITULO XI 

BAÑOS PUBLICOS 
 

ARTÍCULO 224.- Para los efectos de esta 
Ley, se entiende por baño público el establecimien-
to destinado a utilizar el agua para el aseo corporal, 
deporte o uso medicinal bajo la forma de baño, y al 
que pueda concurrir el público. 

 
Quedan incluidos en la denominación de ba-

ños, los llamados de vapor y de aire caliente. 
 
ARTÍCULO 225.- La actividad de estos esta-

blecimientos estará sujeta a lo dispuesto por esta 
Ley, por otras disposiciones legales aplicables y por 
las normas oficiales mexicanas correspondientes 
que dicte la Secretaría.  

 
CAPITULO XII 

CENTROS DE REUNION Y 
ESPECTACULOS 

 
ARTÍCULO 226.- Para efectos de esta Ley, 

se entiende por centros de reunión todas aquellas 
edificaciones destinadas al agrupamiento de perso-
nas con fines recreativos, sociales, deportivos o 
culturales.  

 
ARTÍCULO 227.- El funcionamiento de los 

establecimientos a que se refiere el artículo ante-
rior, deberá acatarse a lo dispuesto por las disposi-
ciones legales aplicables y contará con los servicios 
de seguridad e higiene que se establezcan por los 
reglamentos de esta Ley, por otras disposiciones 
legales aplicables y por las normas oficiales mexi-
canas correspondientes. 

 
CAPITULO XIII 

ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS 
A LA PRESTACION DE SERVICIOS  

COMO PELUQUERIAS, 
SALONES DE BELLEZA Y OTROS 

 
ARTÍCULO 228.- Para los efectos de esta 

Ley, se entiende por peluquería y salones de belle-
za, a los establecimientos dedicados a rasurar, 
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teñir, peinar, cortar, rizar o realizar cualquier activi-
dad similar con el cabello de las personas; arreglo 
estético de uñas de manos y pies o apliquen trata-
mientos capilares de belleza al público.  

 
Para los efectos de esta Ley, se entiende 

por: 
 
I.- Tintorería, el local dedicado al lavado y 

planchado de ropa, independientemente del proce-
dimiento utilizado; 

 
II.- Lavandería, el establecimiento dedicado 

al lavado de ropa y;  
 
III.- Lavadero público, el establecimiento al 

cual acuden los interesados para realizar perso-
nalmente el lavado de la ropa. 

 
ARTÍCULO 229.- El funcionamiento y perso-

nal de los establecimientos señalados en el artículo 
anterior, deberán ajustarse a lo establecido en esta 
Ley, en otras disposiciones legales aplicables y las 
normas oficiales mexicanas correspondientes. 

 
CAPITULO XIV 

ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE 
 

ARTÍCULO 230.- Para los efectos de esta 
Ley, se entiende por establecimientos de hospedaje 
los hoteles, moteles, casas de huéspedes, así co-
mo cualquier edificación que se destine a dar alber-
gue a toda aquella persona que paga por ello. 

 
CAPITULO XV 

TRANSPORTE ESTATAL Y MUNICIPAL 
 

ARTÍCULO 231.- Para los efectos de esta 
Ley, se entiende por transporte todo aquel vehículo 
destinado al traslado de carga de alimentos pere-
cederos o de pasajeros, sea cual fuere su medio de 
propulsión.  

El Transporte de alimentos para el con-
sumo humano, deberá hacerse en vehículos 
cerrados. 

 
CAPITULO XVI 

GASOLINERÍAS Y ESTACIONES  
DE CARBURACION 

 
ARTÍCULO 232.- Para los efectos de esta 

Ley, se entiende por gasolinera el establecimiento 
destinado al expendio o suministro de gasolinas, 
aceites y demás productos derivados el petróleo y 
por Estaciones de Carburación, a los establecimien-

tos dedicados a la venta de Gas Carburante, que 
utilizan los vehículos de propulsión mecánica.  

 
ARTÍCULO 233.- Las gasolineras y las esta-

ciones de carburación, deberán contar con las ins-
talaciones de sanidad y seguridad que establezcan 
el reglamento correspondiente y otras disposiciones 
legales aplicables. 

 
TITULO DECIMO SEGUNDO 

TARJETAS SANITARIAS AUTORIZACIONES Y 
CERTIFICACIONES 

CAPITULO I 
TARJETAS SANITARIAS 

 
ARTÍCULO 234.- El SESEQ podrá requerir 

tarjeta de control sanitario a las personas que reali-
cen actividades mediante las cuales se pueda pro-
pagar alguna enfermedad transmisible, en los ca-
sos y bajo las condiciones que establezcan las 
disposiciones aplicables.  

 
ARTÍCULO 235.- Los obligados a tener tarje-

ta sanitaria deberán exhibirla en el momento en que 
la autoridad sanitaria lo requiera. 

 
ARTÍCULO 236.- Los ingresos que se obten-

gan por los servicios de salubridad local que se 
presten, se efectuarán en la forma que establezca 
la legislación aplicable. 

 
CAPITULO II 

REVOCACION DE TARJETAS 
SANITARIAS 

 
ARTÍCULO 237.- La autoridad sanitaria 

competente revocará las tarjetas sanitarias que 
haya otorgado en los siguientes casos: 

 
I. Cuando por causas supervenientes, se com-

pruebe que el ejercicio de las actividades que 
hubieren autorizado constituyen riesgo o da-
ño para la salud humana; 

II. Cuando el ejercicio de la actividad que se 
hubiere autorizado, exceda los límites fijados 
en la tarjeta respectiva; 

III. Porque se dé un uso distinto a la autoriza-
ción; 

IV. Por incumplimiento grave a las disposiciones 
de esta Ley, sus reglamentos y demás dispo-
siciones generales aplicables; 

V. Por desacato a las órdenes que dicte la auto-
ridad sanitaria, en los términos de esta Ley y 
demás disposiciones generales aplicables; 

VI. Cuando resulten falsos los datos o documen-
tos proporcionados por el interesado que 
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hubieren servido de base a la autoridad sani-
taria para otorgar la tarjeta; 

VII. Cuando el interesado no se ajuste a los tér-
minos, condiciones y requisitos en que se le 
haya otorgado la tarjeta o haga uso indebido 
de ésta; 

VIII. Cuando lo solicite el interesado, y  
IX. En los demás que determine la autoridad 

sanitaria. 
 

ARTÍCULO 238.- Cuando la revocación de 
una tarjeta sanitaria se funde en los riesgos o da-
ños que pueda causar o cause un servicio, la auto-
ridad sanitaria dará conocimiento de tales revoca-
ciones a las dependencias y entidades públicas que 
tengan atribuciones de orientación al consumidor. 

 
ARTÍCULO 239.- En los casos a que se re-

fiere el artículo 237 de esta Ley, con excepción del 
previsto en la fracción VIII, la autoridad sanitaria 
citará al interesado a una audiencia para que éste 
ofrezca pruebas y alegue lo que a su derecho con-
venga. 

 
ARTÍCULO 240.- La audiencia se celebrará 

el día y hora señalados, con o sin la asistencia del 
interesado. En este último caso, se deberá dar 
cuenta con la copia del citatorio que se hubiere 
girado al interesado y con la constancia que acredi-
te que le fue efectivamente entregado o con el 
ejemplar del periódico oficial o la Gaceta Sanitaria 
Local en que se hubiere publicado el citatorio. 

 
ARTÍCULO 241.- La celebración de la au-

diencia podrá diferirse por una sola vez, cuando lo 
solicite el interesado por una causa debidamente 
justificada, a juicio de la autoridad. 

 
ARTÍCULO 242.- La autoridad sanitaria 

competente emitirá la resolución que corresponda 
al concluir la audiencia o dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, la cual se notificará de manera 
personal al interesado. 

 
ARTÍCULO 243.- La resolución de revoca-

ción surtirá efectos, en su caso, de clausura defini-
tiva, prohibición de uso o de ejercicio de las activi-
dades a que se refiere la autorización revocada. 

 
CAPITULO III 

CERTIFICADOS 
 

ARTÍCULO 244.- Para los efectos de esta 
Ley, se entiende por certificado la constancia expe-
dida en los términos que establezcan las autorida-

des sanitarias del Estado para la comprobación o 
información de determinados hechos. 

 
ARTÍCULO 245.- Para fines sanitarios la au-

toridad sanitaria extenderá los siguientes certifica-
dos: 

 
I. Prenupciales; 
II. De defunción; 
III. De muerte fetal, y 
IV. Los demás que determine la Ley General de 

Salud y sus reglamentos. 
 
ARTÍCULO 246.- El certificado médico pre-

nupcial será requerido por las autoridades del Re-
gistro Civil a quienes pretendan contraer matrimo-
nio, con las excepciones que establezcan las dis-
posiciones generales aplicables. 

 
ARTÍCULO 247.- Los certificados de defun-

ción y de muerte fetal serán expedidos una vez 
comprobado el fallecimiento y determinadas sus 
causas, por profesionales de la medicina o perso-
nas facultadas por la autoridad sanitaria competen-
te. 

 
ARTÍCULO 248.- Los certificados a que se 

refiere este Título, se extenderán por la autoridad 
sanitaria estatal en los modelos aprobados por la 
Secretaría de conformidad con las normas oficiales 
mexicanas que la misma emita. 

 
Las autoridades judiciales o administrativas 

sólo admitirán como válidos los certificados que se 
ajusten a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 
TITULO DECIMO TERCERO 

VIGILANCIA SANITARIA 
CAPITULO UNICO 

 
ARTÍCULO 249.- Corresponde a las autori-

dades sanitarias del Estado en sus respectivos 
ámbitos de competencia, la vigilancia del cumpli-
miento de esta Ley y demás disposiciones que se 
dicten con base en ella. 

 
Con respecto a las funciones de control y re-

gulación sanitaria que se descentralicen a los muni-
cipios, la autoridad sanitaria estatal podrá desarro-
llar acciones para evitar riesgos o daños a la salud 
de la población. En todos los casos, la propia auto-
ridad dará conocimiento a las autoridades munici-
pales de las acciones que lleven a cabo. 

 
ARTÍCULO 250.- Las demás dependencias y 

entidades públicas coadyuvarán a la vigilancia del 
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cumplimiento de las normas sanitarias y, cuando 
encontraren irregularidades que a su juicio constitu-
yan violaciones a las mismas, lo harán del conoci-
miento de las autoridades sanitarias competentes. 

 
ARTÍCULO 251.- El acto u omisión contrario 

a los preceptos de esta Ley y a las disposiciones 
que de ella emanen, podrán ser objeto de orienta-
ción y educación de los infractores con indepen-
dencia de que se aplique, si procedieren, las medi-
das de seguridad y las sanciones correspondientes 
en esos casos. 

 
ARTÍCULO 252.- La vigilancia sanitaria se 

llevará a cabo mediante visitas de verificación a 
cargo de verificadores designados por la autoridad 
sanitaria estatal, quienes deberán realizar las res-
pectivas diligencias de conformidad con las pres-
cripciones de esta Ley y demás disposiciones apli-
cables. 

 
ARTÍCULO 253.- Las autoridades sanitarias 

del Estado podrán encomendar a sus verificadores, 
además, actividades de orientación, educación y 
aplicación, en su caso, de las medidas de seguri-
dad que se refiere el artículo 262 de esta Ley. 

 
ARTÍCULO 254.- Las verificaciones podrán 

ser ordinarias y extraordinarias. Las primeras se 
efectuarán en días y horas hábiles y las segundas 
en cualquier tiempo. 

 
Para los efectos de esta Ley, tratándose de 

establecimientos industriales, comerciales o de 
servicios, se considerarán horas hábiles las de su 
funcionamiento habitual. 

 
ARTÍCULO 255.- Los verificadores sanita-

rios, en ejercicio de sus funciones, tendrán acceso 
a los edificios, establecimientos comerciales y de 
servicios, y en general, a todos los lugares a que 
hace referencia esta Ley. 

 
Los propietarios, responsables, encargados y 

ocupantes de establecimientos objeto de verifica-
ción, estarán obligados a permitir el acceso y a dar 
facilidades e informes a los verificadores para el 
desarrollo de su labor. 

 
ARTÍCULO 256.- Los verificadores, para 

practicar visitas, deberán estar provistos de órde-
nes escritas, expedidas por la autoridad sanitaria 
estatal competente, en las que se deberá precisar 
el lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la 
visita, el alcance que debe tener y las disposiciones 
legales que la fundamenten. 

 
Las órdenes podrán expedirse para visitar 

establecimientos de una rama determinada de acti-
vidades o señalar al verificador, la zona en la que 
vigilará el cumplimiento por todos los obligados, de 
las disposiciones sanitarias. 

 
Tratándose de actividades que se realicen en 

la vía pública, las órdenes podrán darse para vigilar 
una rama determinada de actividades o una zona 
que se delimitará en la misma orden. 

 
ARTÍCULO 257.- En la diligencia de verifica-

ción sanitaria se deberá observar las siguientes 
reglas: 

 
I. Al iniciar la visita, el verificador deberá exhibir 

la credencial vigente, expedida por la autori-
dad sanitaria competente, que lo acredite le-
galmente para desempeñar dicha función. 
Esta circunstancia se deberá anotar en el ac-
ta correspondiente; 

II. La orden de verificación deberá ser exhibida 
a la persona con quien se entienda la diligen-
cia, a quien se le entregará una copia. 

III. Al inicio de la visita, se deberá requerir al 
propietario, responsable, encargado u ocu-
pante del establecimiento o conductor del ve-
hículo, que proponga dos testigos que de-
berán permanecer durante el desarrollo de la 
visita. Ante la negativa o ausencia del visita-
do, los designará la autoridad que practique 
la verificación. Estas circunstancias, el nom-
bre, domicilio y firma de los testigos, se hará 
constar en el acta; 

IV. En el acta que se levante con motivo de la 
verificación, se hará constar las circunstan-
cias de la diligencia, las deficiencias o ano-
malías sanitarias observadas y, en su caso, 
las medidas de seguridad que se ejecuten, y 

V. Al concluir la verificación, se dará oportunidad 
al propietario, responsable, encargado u ocu-
pante del establecimiento o conductor del ve-
hículo, de manifestar lo que a su derecho 
convenga asentando su dicho en el acta res-
pectiva y recabando su firma en el propio do-
cumento del que se le entregará una copia. 
 
ARTÍCULO 258.- Cuando sea necesario, la 

autoridad sanitaria practicará el muestreo para que 
con los análisis de laboratorio se verifique la cali-
dad, la composición y el estado de los productos en 
cuestión. La recolección de las muestras de estos 
productos, se efectuará con sujeción a las siguien-
tes reglas: 
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I. Se observarán las formalidades y requisitos 
exigidos para las visitas de verificación; 

II. La toma de muestras se realizará en cual-
quiera de las etapas de proceso, pero de-
berán tomarse del mismo lote, producción o 
recipiente, procediéndose a identificar las 
muestras en envases que puedan ser cerra-
dos y sellados; 

III. Se obtendrán tres muestras del producto. 
Una de ellas se dejará en poder de la perso-
na con quien se entienda la diligencia para su 
análisis particular; otra muestra quedará de-
bidamente sellada en poder de la misma per-
sona a disposición de la autoridad sanitaria y 
tendrá el carácter de muestra testigo; la últi-
ma será enviada por la autoridad sanitaria al 
laboratorio autorizado y habilitado por ésta, 
para su análisis oficial; 

IV. El resultado del análisis oficial, se notificará al 
visitado o titular de la autorización sanitaria 
de que se trate, por cualquier medio por el 
que se pueda comprobar fehacientemente su 
recepción dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de la toma de muestras; 

V. En caso de desacuerdo con el resultado con 
el resultado que se haya notificado, el visita-
do lo podrá impugnar dentro de un plazo de 
quince días, hábiles a partir de la notificación 
del análisis oficial. Transcurrido este plazo sin 
que se haya impugnado el resultado del aná-
lisis oficial, esté quedará firme y la autoridad 
sanitaria procederá conforme a la fracción VII 
de este artículo según corresponda; 

VI. Con la impugnación a que se refiere la frac-
ción anterior, el visitado deberá acompañar el 
original del análisis particular que se hubiere 
practicado a la muestra que haya sido dejada 
en poder de la persona con quien se entendió 
la diligencia de muestreo, así como, en su 
caso, la muestra testigo. 

 
Sin el cumplimiento de este requisito no se 

dará trámite a la impugnación y el resultado del 
análisis oficial quedará firme; 

 
VII. La impugnación presentada en los términos 

de las fracciones anteriores, dará lugar a que 
el visitado, a su cuenta y cargo, solicite a la 
autoridad sanitaria, el análisis de la muestra 
testigo en el laboratorio que la misma señale; 
en el caso de insumos médicos, el análisis se 
deberá realizar en un laboratorio autorizado 
como laboratorio de control analítico auxiliar 
de la regulación sanitaria. El resultado del 
análisis de la muestra testigo será el que en 
definitiva acredite si el producto en cuestión 

reúne o no los requisitos y especificaciones 
sanitarias exigidas; y 

VIII. El resultado de los análisis de la muestra 
testigo, se notificará al visitado o titular de la 
autorización sanitaria de que se trate, por 
cualquier medio por el que se pueda compro-
bar fehacientemente su recepción y, en caso 
de que el producto reúna las especificaciones 
y requisitos requeridos, la autoridad sanitaria 
procederá a otorgar la autorización que se 
haya solicitado, o a ordenar el levantamiento 
de la medida de seguridad que se hubiera 
ejecutado, según corresponda. 

 
Si el resultado a que se refiere la fracción an-

terior comprueba que el producto no satisface los 
requisitos y especificaciones sanitarias, la autoridad 
sanitaria procederá a dictar y ejecutar las medidas 
de seguridad sanitaria que procedan o a confirmar 
las que hubieren ejecutado, imponiendo las sancio-
nes que correspondan. 

 
Si la diligencia se practica en un estableci-

miento que no sea donde se fabrica o produce el 
producto o no sea el establecimiento del titular del 
registro, el verificador está obligado a enviar, en 
condiciones adecuadas de conservación, dentro del 
término de tres días hábiles siguientes a la toma de 
muestras, copia del acta de verificación que con-
signe el muestreo realizado, así como las muestras 
que quedaron en poder de la persona con quien se 
entendió la diligencia, a efecto de que tenga la 
oportunidad de realizar los análisis particulares y, 
en su caso, impugnar el resultado del análisis ofi-
cial, dentro de los quince días hábiles siguientes a 
la notificación de resultados. 

 
En este caso, el titular podrá inconformarse, 

solicitando sea realizado el análisis de la muestra 
testigo. 

 
El depositario de la muestra será responsa-

ble solidario con el titular, si no conserva la muestra 
citada. 

 
El procedimiento de muestreo no impide que 

la Secretaría dicte y ejecute las medidas de seguri-
dad sanitaria que procedan, en cuyo caso se asen-
tará en el acta de verificación las que hubieren eje-
cutado y los productos que comprenda. 

 
ARTÍCULO 259.- En el caso de toma de 

muestras de productos perecederos deberá con-
servarse en condiciones óptimas para evitar su 
descomposición, su análisis deberá iniciarse dentro 
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de las cuarenta y ocho horas siguientes a la hora 
en que se recogen 

 
El resultado del análisis se notificará en for-

ma personal o por cualquier medio por el que se 
pueda comprobar fehacientemente su recepción al 
visitado dentro de los quince días hábiles siguientes 
contados a partir de la fecha en que se hizo la veri-
ficación. 

 
El particular podrá impugnar el resultado del 

análisis en un plazo de tres días contados a partir 
de la notificación, en cuyo caso se procederá en los 
términos de las fracciones VI y VII del artículo ante-
rior. 

 
Transcurrido este plazo sin que se haya im-

pugnado el resultado del análisis oficial, este que-
dará firme: 

 
ARTÍCULO 260.- En el caso de los productos 

recogidos en procedimientos de muestreo o verifi-
cación, solo los laboratorios autorizados o habilita-
dos por la Secretaría para tal efecto, podrán deter-
minar por medio de los análisis practicados, si tales 
productos reúnen o no sus especificaciones. 

 
TITULO DECIMO CUARTO 

MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA  
Y SANCIONES 

CAPITULO I 
MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA 

 
ARTÍCULO 261.- Se consideran medidas de 

seguridad aquellas disposiciones de inmediata eje-
cución que dicte la Secretaría de Salud y los Muni-
cipios de conformidad con los preceptos de esta 
Ley y los convenios que al efecto se firmen, para 
proteger la salud de la población. Las medidas de 
seguridad se aplicarán sin perjuicio de las sancio-
nes que en su caso, correspondieren. 

 
Son competentes para ordenar y ejecutar, 

medidas de seguridad las autoridades sanitarias del 
Estado en el ámbito de sus competencias.  

 
ARTÍCULO 262.- Son medidas de seguridad 

sanitaria, las siguientes: 
 

I. El aislamiento; 
II. La cuarentena; 
III. La observación personal; 
IV. La vacunación de personas, 
V. La vacunación de animales; 
VI. La destrucción o control de insectos u otra 

fauna transmisora y nociva. 

VII. La suspensión de trabajos o servicios; 
VIII. El aseguramiento o destrucción de objetos, 

productos o substancias; 
IX. La desocupación o desalojo de casas, edifi-

cios, establecimientos y, en general, de cual-
quier predio; 

X. La prohibición de actos de uso, y 
XI. Las demás de índole sanitaria que determi-

nen las autoridades del Estado, que puedan 
evitar que se causen o continúen causando 
riesgos o daños a la salud. 

 
ARTÍCULO 263.- Se entiende por aislamien-

to la separación de personas infectadas, durante el 
periodo de transmisibilidad, en lugares y condicio-
nes que eviten el peligro de contagio. 

 
El aislamiento se ordenará por escrito, previo 

dictamen médico y durará el tiempo estrictamente 
necesario para que desaparezca el peligro. 

 
ARTÍCULO 264.- Se entiende por cuarente-

na la limitación a la libertad de tránsito de personas 
sanas que hubieren estado expuestas a una enfer-
medad transmisible, por el tiempo estrictamente 
necesario para controlar el riesgo de contagio. 

 
La cuarentena se ordenará por escrito, previo 

dictamen médico, y consistirá en que las personas 
expuestas no abandonen determinado sitio o se 
restrinja su asistencia a determinados lugares. 

 
ARTÍCULO 265.- La observación personal 

consiste en la estrecha supervisión sanitaria de los 
presuntos portadores, sin limitar su libertad de trán-
sito, con el fin de facilitar la rápida identificación de 
la infección o enfermedad transmisible. 

 
ARTÍCULO 266.- Se ordenará la vacunación 

de personas expuestas a contraer enfermedades 
transmisibles, en los siguientes casos: 

 
I. Cuando no hayan sido vacunadas contra la 

tosferina, la difteria, el tétano, la tuberculosis, 
la poliomielitis, el sarampión, y demás enfer-
medades transmisibles cuya vacunación se 
estime obligatoria; 

II. En caso de epidemia grave, y 
III. Si existiere peligro de invasión de dichos 

padecimientos en el Estado. 
 

ARTÍCULO 267.- El Ejecutivo Estatal podrá 
ordenar o proceder a la vacunación de animales 
que puedan constituirse en transmisores de enfer-
medades al hombre o que pongan en riesgo su 
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salud, en coordinación, en su caso, con las depen-
dencias encargadas de la sanidad animal. 

 
ARTÍCULO 268.- La Secretaría de Salud 

ejecutará las medidas necesarias para la destruc-
ción o control de insectos u otra fauna transmisora 
y nociva, cuando éstos constituyan un peligro para 
la salud de las personas. 

 
En todo caso, se dará a las dependencias 

encargadas de la sanidad animal, la intervención 
que corresponda.  

 
ARTÍCULO 269.- La Secretaría de Salud po-

drá ordenar la inmediata suspensión de trabajos o 
servicios o la prohibición de actos de uso, cuando, 
de continuar aquellos, se ponga en peligro la salud 
de las personas.  

 
ARTÍCULO 270.- La suspensión de trabajos 

o servicios será temporal. Podrá ser total o parcial y 
se aplicará por el tiempo estrictamente necesario 
para corregir las irregularidades que pongan en 
peligro la salud de las personas. Se ejecutarán las 
acciones necesarias que permitan asegurar la refe-
rida suspensión. 

 
Durante la suspensión se podrá permitir el 

acceso de las personas que tenga encomendada la 
corrección de las irregularidades que la motivaron. 

 
ARTÍCULO 271.- El aseguramiento de obje-

tos, productos o substancias, tendrá lugar cuando 
se presuma que pueden ser nocivos para la salud 
de las personas o carezcan de los requisitos esen-
ciales que se establezcan en las disposiciones le-
gales aplicables. 

 
La autoridad sanitaria podrá retenerlos o de-

jarlos en depósito hasta en tanto se determine, 
previo dictamen, su destino. 

 
Si el dictamen reportara que el bien asegura-

do no es nocivo para la salud y cumple con las 
disposiciones legales correspondientes, se proce-
derá a su inmediata devolución. 

 
Si el dictamen resultara que el bien asegura-

do es nocivo, se podrá determinar, previa obser-
vancia de la garantía de audiencia, que el mismo 
sea sometido a un tratamiento que haga posible su 
legal aprovechamiento por el interesado, o sea 
destruido si no pudiere tener un uso lícito por parte 
de la autoridad. 

 

Si el dictamen reportara que el bien asegura-
do no es nocivo para la salud y cumple con las 
disposiciones legales correspondientes, se proce-
derá a su inmediata devolución. Si el interesado no 
gestionara la recuperación dentro de un plazo de 
treinta días hábiles, se entenderá que el bien causa 
abandono y quedará a disposición de la autoridad 
sanitaria competente para su aprovechamiento 
lícito. 

 
ARTÍCULO 272.- La desocupación o desalo-

jo de casas, edificios, establecimientos y, en gene-
ral, de cualquier predio, se ordenará previa la ob-
servancia de la garantía de audiencia y de dictamen 
pericial, cuando, a juicio de las autoridades sanita-
rias, se considere que es indispensable para evitar 
un daño grave a la salud o a la vida de las personas 

 
CAPITULO II 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
 

ARTÍCULO 273.- Las violaciones a los pre-
ceptos de esta Ley, sus reglamentos y demás dis-
posiciones que emanen de ella, serán sancionados 
administrativamente por las autoridades sanitarias 
del Estado, sin perjuicio de las penas que corres-
pondan cuando sean constitutivas de delitos. 

 
ARTÍCULO 274.- Las sanciones administrati-

vas podrán ser: 
 
I.- Amonestación con apercibimiento 
 
II.- Multa; 
 
III.- Clausura temporal o definitiva, que podrá 

ser parcial o total, y 
 
IV.- Arresto hasta por treinta y seis horas. 
 
ARTÍCULO 275.- Al imponerse una sanción, 

se fundará y motivará la resolución tomando en 
cuenta: 

 
I. Los daños que se hayan producido o pue-

dan producirse en la salud de las personas; 
II. La gravedad de la infracción; 
III. Las condiciones socio-económicas del in-

fractor, y 
IV. La calidad de reincidencia del infractor. 
V. El beneficio obtenido por el infractor como 

resultado de la infracción. 
 

ARTÍCULO 276 Se sancionará con multa 
equivalente hasta de diez mil veces el salario mí-
nimo general diario vigente en la zona económica, 
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la violación de las disposiciones contenidas en los 
artículos 62, 63, 88, 103, 107, 126, 127, 128, 136, 
141, 246, 247 y 248. 

 
La violación a lo dispuesto por el último pá-

rrafo del artículo 160, ameritará multa de hasta 50 
días de salario mínimo general vigente en el Estado 
al momento de la infracción; pero la autoridad san-
cionadora, valorando lo dispuesto en el artículo 
anterior, podrá conmutar la multa por una hasta 
diez horas de terapia de rehabilitación en las insta-
laciones de salud pública del Estado, cuyo acredi-
tamiento se realizará en los términos reglamenta-
rios. 

 
ARTÍCULO 277.- Se sancionará con multa 

equivalente de mil a cuatro mil veces el salario mí-
nimo general diario vigente en la zona económica, 
la violación de las disposiciones contenidas en los 
artículos 117, 130 y 173. 

 
ARTÍCULO 278.- Se sancionará con multa 

equivalente de cuatro mil a diez mil veces el salario 
mínimo general diario vigente en la zona económi-
ca, la violación de las disposiciones contenidas en 
los artículos 101, 102 Y 118. 

 
ARTÍCULO 279.- Las infracciones conteni-

das en esta Ley y no previstas en este capítulo, 
serán sancionadas con multa equivalente hasta de 
diez mil veces el salario mínimo general diario vi-
gente en la zona económica a la que pertenezca la 
entidad federativa de Querétaro, atendiendo las 
reglas de calificación que se establecen en el artí-
culo 274 de esta Ley. 

 
ARTÍCULO 280.- En caso de reincidencia se 

duplicará el monto de la multa que corresponda. 
Para los efectos de este Capítulo se entiende por 
reincidencia, que el infractor cometa la misma vio-
lación a las disposiciones de esta Ley dos o más 
veces dentro del período de un año, contado a par-
tir de la fecha en que se le hubiere notificado la 
sanción inmediata anterior. 

 
ARTÍCULO 281.- La aplicación de las multas 

será sin perjuicio de que se dicten las medidas de 
seguridad sanitaria que procedan, hasta en tanto se 
subsanen las irregularidades. 

 
ARTÍCULO 282.- Procederá la clausura tem-

poral o definitiva, parcial o total, según la gravedad 
de la infracción y las características de la actividad 
o establecimiento, en los siguientes casos. 

 

I.- Cuando el peligro para la salud de las per-
sonas se origine por la violación reiterada de los 
preceptos de esta Ley y de las disposiciones que 
de ella emanen, constituyendo la rebeldía a cumplir 
los requerimientos y disposiciones de la autoridad 
sanitaria;  

 
II.- Cuando después de la reapertura de un 

establecimiento, local, fábrica, construcción o edifi-
cio, por motivo de suspensión de trabajos o activi-
dades, o clausura temporal, las actividades que en 
él se realicen sigan constituyendo un peligro para la 
salud y; 

 
III.- Cuando por la peligrosidad de las activi-

dades que se realicen o por la naturaleza del esta-
blecimiento, local, fábrica, construcción o edificio de 
que se trate, sea necesario proteger la salud de la 
población. 

Por reincidencia en tercera ocasión. 
 
ARTÍCULO 283.- Se sancionará con arresto 

hasta por treinta y seis horas. 
 
I. A la persona que interfiera o se oponga al 

ejercicio de las funciones de la autoridad sanitaria, 
y 

II. A la persona que en rebeldía se niegue a 
cumplir los requerimientos y disposiciones de la 
autoridad sanitaria, provocando con ello un peligro 
a la salud de las personas. 

 
Sólo procederá esta sanción si previamente 

se dictó cualquiera otra de las sanciones a que se 
refiere este capítulo. 

 
Impuesto el arresto, se comunicará la resolu-

ción a la autoridad correspondiente que la ejecute. 
 

CAPITULO III 
PROCEDIMIENTOS PARA APLICAR 

LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Y SANCIONES 

 
ARTÍCULO 284.- Para los efectos de esta 

Ley, el ejercicio de las facultades discrecionales por 
parte del Ejecutivo Estatal, se sujetará a los si-
guientes criterios:  

 
I. Se fundará y motivará en los términos de los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
Constitución Política del Estado. 

II. Se tomarán en cuenta las necesidades socia-
les y estatales y, en general, los derechos e 
intereses de la sociedad; 
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III. Se considerarán los precedentes que se 
hayan dado en el ejercicio de las facultades 
específicas que van a ser usadas, así como 
la experiencia acumulada a ese respecto; 

IV. Los demás que establezca el superior jerár-
quico tendientes a la predictibilidad de la re-
solución de los funcionarios, y 

V. La resolución que se adopte se hará saber 
por escrito al interesado, dentro de un plazo 
no mayor de 4 meses contados a partir de la 
recepción de la solicitud del particular. 
 
ARTÍCULO 285.- La definición, observancia 

e instrucción de los procedimientos que se estable-
cen en esta Ley se sujetarán a los siguientes prin-
cipios jurídicos y administrativos: 

 
I. Legalidad; 
II. Imparcialidad; 
III. Eficiencia: 
IV. Economía; 
V. Probidad; 
VI. Participación; 
VII. Publicidad; 
VIII. Coordinación 
IX. Eficiencia; 
X. Jerarquía, y 
XI. Buena fe. 
 

ARTÍCULO 286.- La Secretaría de Salud, 
con base en el resultado de la verificación, dictará 
las medidas necesarias para corregir, en su caso, 
las irregularidades que se hubiesen encontrado, 
notificándolas al interesado y dándole un plazo 
adecuado para su realización. 

 
ARTÍCULO 287.- La Secretaría de Salud po-

drá hacer uso de las medidas legales necesarias, 
incluyendo el auxilio de la fuerza pública, para lo-
grar la ejecución de las medidas y sanciones de 
seguridad que procedan.  

 
ARTÍCULO 288.- Turnada una acta de verifi-

cación, se citará al interesado personalmente o por 
correo certificado con acuse de recibo, para que 
dentro de un plazo no menor de cinco días, ni ma-
yor de treinta comparezca a manifestar lo que a su 
derecho convenga y ofrezca las pruebas que esti-
me procedentes, en relación con los hechos asen-
tados en el acta de verificación. 

 
ARTÍCULO 289.- El cómputo de los plazos 

que señalen para el cumplimiento de disposiciones 
sanitarias, se hará entendiendo los días naturales, 
con las excepciones que esta Ley establezca. 

 

ARTÍCULO 290.- Una vez oído al presunto 
infractor o a su representante legal y desahogadas, 
las pruebas que ofreciere y fueran admitidos se 
procederá dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes, a dictar, por escrito, la resolución que proceda, 
la cual será notificada en forma personal o por co-
rreo certificado con acuse de recibo al interesado o 
a su representante legal. 

 
ARTÍCULO 291.- En caso de que el presunto 

infractor no compareciera dentro del plazo fijado por 
el artículo 287, se procederá a dictar, en rebeldía, la 
resolución definitiva y a notificarla personalmente o 
por correo certificado con acuse de recibo. 

 
ARTÍCULO 292.- En los casos de suspen-

sión de trabajos o de servicios o de clausura tempo-
ral o definitiva, parcial o total, el personal comisio-
nado para su ejecución procederá a levantar acta 
detallada de la diligencia, siguiendo para ello los 
lineamientos generales establecidos para las verifi-
caciones. 

 
ARTÍCULO 293.- Cuando el contenido de un 

acta de verificación se desprenda la posible comi-
sión de uno o varios delitos, se formulará la denun-
cia correspondiente ante el Ministerio Público, sin 
perjuicio de la aplicación de la sanción administrati-
va que proceda. 

 
CAPITULO IV 

DE LAS NOTIFICACIONES 
 

ARTICULO 294.- Las notificaciones del pro-
cedimiento administrativo sanitario se harán  perso-
nalmente, por correo certificado con acuse de reci-
bo, por cedula, por instructivo y por estrados. 

 
ARTICULO 295.- Serán notificados perso-

nalmente o por correo certificado con acuse de 
recibo, en el domicilio del establecimiento o en el 
que previamente hayan indicado para tales efectos 
los siguientes: 

 
I. Las resoluciones administrativas  sanita-

rias;  
II. Las notificaciones de resultados del acta 

de verificación;  
III. El requerimiento de un acto que el particu-

lar deba cumplir; y 
IV. Las demás análogas por su importancia y 

que la presente ley, los reglamentos y demás dis-
posiciones legales aplicables establezcan. 

 
ARTICULO 296.- A falta de la persona que 

deba ser notificada o de su representante legal, el 
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notificador dejara citatorio con cualquier persona 
que se encuentre en el domicilio para que se le 
espere a una hora fija del día siguiente. si el domici-
lio se encontrare cerrado se dejara con el vecino 
mas inmediato o con un agente de policía para que 
lo entregue. si existiere la negativa de estos últimos 
a recibir el citatorio, este deberá ser fijado en la 
puerta del domicilio. 

 
ARTICULO 297.- Si la persona a que haya 

que notificarse no atendiere el citatorio, la notifica-
ción se hará por conducto de cualquier persona que 
se encuentre en el domicilio en que se realice la 
diligencia. si la persona que se encontrare en el 
domicilio se negase a recibir la notificación, o se 
encontrare cerrado el establecimiento, se realizara 
por instructivo que se fijara el la puerta del domicilio 
acompañado del documento original a notificar. 

 
ARTICULO 298.- Las notificaciones surtirán 

efectos por estrados en los siguientes casos: 
 
I. Cuando se ignore su domicilio en la enti-

dad; y 
II. Cuando la persona a notificar sea incierta. 
 
En este caso, la notificación se hará fijando el 

documento que se pretende notificar durante no 
menos de cinco días en sitio visible de la oficina 
que haga la notificación, debiendo dejar constancia 
de este hecho en el expediente respectivo. 

 
ARTICULO 299.- Las notificaciones practica-

das en los términos de los artículos anteriores, se 
tendrán hechas en forma legal. 

 
Todas las notificaciones surtirán efectos al 

día siguiente hábil en que fueren practicadas, salvo 
el caso de las notificaciones por estrados, que sur-
tirán efectos a partir del sexto día hábil siguiente a 
aquel en que se hubiere fijado la notificación. 

 
CAPITULO V 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
 

ARTÍCULO 300.- Contra actos y resolucio-
nes de la Autoridad Sanitaria que con motivo de la 
aplicación de esta Ley de fin a una instancia o re-
suelvan un expediente, los interesados podrán in-
terponer el recurso de inconformidad. 

 
ARTÍCULO 301.- El plazo para interponer el 

recurso será de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se hubiere 
notificado la resolución o acto que se recurra. 

 

ARTÍCULO 302.- El recurso se interpondrá 
ante la unidad administrativa que hubiere dictado la 
resolución o acto combatido, directamente o por 
correo certificado con acuse de recibo. En este 
último caso, se tendrá como fecha de presentación 
la del día de su depósito en la oficina de correos. 

 
ARTICULO 303.- En el escrito se precisará el 

nombre y domicilio de quien promueva los hechos 
objeto del recurso, la fecha en que, bajo protesta de 
decir verdad, manifieste el recurrente que tuvo co-
nocimiento de la resolución recurrida, los agravios 
que, directa o indirectamente, a juicio del recurren-
te, le cause la resolución o acto impugnado de la 
autoridad que haya dictado la resolución, ordenado 
o ejecutado el acto, y el ofrecimiento de las pruebas 
que el inconforme se proponga rendir. 

 
Al escrito deberán acompañarse los siguien-

tes documentos: 
 
I.- Los que acrediten la personalidad del 

promovente, siempre que no sea el directamente 
afectado y cuando dicha personalidad no hubiera 
sido reconocida con anterioridad en la instancia o 
expediente que concluyó con la resolución impug-
nada; 

 
II.- Los documentos que el recurrente ofrezca 

como prueba y que tengan relación inmediata y 
directa con la resolución o acto impugnado y; 

 
III.- El original de la resolución impugnada, en 

su caso. 
 
ARTÍCULO 304.- En la tramitación del recur-

so se admitirá toda clase de medios probatorios, 
excepto la confesional. 

 
ARTÍCULO 305.- Al recibir el recurso, la uni-

dad respectiva verificará si éste es procedente; y si 
fue interpuesto en tiempo, debe admitirlo o, en su 
caso, requerir al promovente para que lo aclare, 
concediéndole al efecto un término de cinco días 
hábiles. 

 
En el caso de que la unidad citada considere, 

previo estudio de los antecedentes respectivos, que 
procede su desechamiento, emitirá opinión técnica 
en tal sentido. 

 
ARTÍCULO 306.- En la substanciación del 

recurso sólo procederán las pruebas que se hayan 
ofrecido en la instancia o expediente que concluyó 
con la resolución o acto impugnado y las superve-
nientes. 
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Las pruebas ofrecidas que procedan se ad-

mitirán por el área competente que deba continuar 
él trámite del recurso y para su desahogo, en su 
caso, se dispondrá de un término de treinta días 
hábiles contados a partir de la fecha en que hayan 
sido admitidas. 

 
ARTÍCULO 307.- En el caso de que el recur-

so fuere admitido, la unidad respectiva, sin resolver 
en lo relativo a la admisión de las pruebas que se 
ofrezcan, emitirá una opinión técnica del asunto 
dentro de un plazo de treinta días hábiles contados 
a partir del auto admisorio, y de inmediato remitirá 
el recurso y el expediente que contenga los antece-
dentes al caso del área competente de la autoridad 
sanitaria que corresponda y que deba continuar el 
trámite del recurso. 

 
Tratándose de actos provenientes de la auto-

ridad sanitaria estatal, el titular de la secretaria o la 
unidad respectiva resolverá los recursos que se 
interpongan con base en esta ley, y al efecto podrá 
confirmar, modificar o revocar el acto recurrido.ésta 
facultad podrá ser delegada en acuerdo que se 
publique en el Periódico Oficial de Gobierno del  
Estado. 

 
ARTÍCULO 308.- A solicitud de los particula-

res que se consideren afectados por alguna resolu-
ción o acto de la autoridad sanitaria, ésta los orien-
tará sobre el derecho que tienen de recurrir la reso-
lución o acto de que se trate, y sobre la tramitación 
del recurso. 

 
ARTÍCULO 309.- La interposición del recurso 

suspenderá la ejecución de las sanciones pecunia-
rias, si el infractor garantiza el interés fiscal. 

 
Tratándose de otro tipo de actos o resolucio-

nes, la interposición del recurso suspenderá su 
ejecución, siempre y cuando se satisfagan los si-
guientes requisitos: 

 
I. Que los solicite el recurrente; 
II. Que no siga perjuicio al interés social, ni se 

contravengan disposiciones de orden público, 
y 

III. Que fueren de difícil reparación los daños y 
perjuicios que se causen al recurrente, con la 
ejecución del acto o resolución combatida. 
 
ARTÍCULO 310.- En la tramitación del recur-

so de inconformidad, se aplicará supletoriamente el 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

 

CAPITULO VI 
PRESCRIPCION 

 
ARTÍCULO 311.- El ejercicio de la facultad 

para imponer las sanciones administrativas previs-
tas en la presente Ley, prescribirá en el término de 
cinco años. 

 
ARTÍCULO 312.- Los términos para la pres-

cripción serán continuos y se contarán desde el día 
en que se cometió la falta o infracción administrati-
va, si fuere consumada, o desde que cesó, si fuere 
continua. 

 
ARTÍCULO 313.- Cuando el presunto infrac-

tor impugnare los actos de la autoridad sanitaria 
competente, se interrumpirá la prescripción, basta 
en tanto la resolución definitiva que se dicte no 
admita ulterior recurso. 

 
ARTÍCULO 314.- Los interesados podrán va-

ler la prescripción por vía de excepción. La autori-
dad deberá declararla de oficio. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- De conformidad con 

las disposiciones legales aplicables y con los 
acuerdos de coordinación respectivos, el Ejecutivo 
Estatal ejercerá por conducto del organismo deno-
minado Servicios de Salud del Estado de Queréta-
ro, hasta en tanto se concluya el proceso de des-
concentración de la Dirección de Fomento y Regu-
lación Sanitaria, las facultades que le otorga esta 
Ley y las que le confiere de manera directa la Ley 
General de Salud en materia de control y fomento. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad Adminis-

trativa Dirección de Fomento y Regulación Sanitaria 
de SESEQ, se extinguirá al constituirse el organis-
mo desconcentrado que ejercerá actividades en 
materia de control y fomento sanitario que le otorga 
esta Ley y las que le confiera de manera directa la 
Ley General de Salud. 

 
ARTÚCULO TERCERO.- La Secretaría de 

Salud del Estado, por conducto del Ejecutivo esta-
tal, deberá presentar ante el Poder Legislativo la 
Iniciativa de Decreto que detalle la creación, orga-
nización y competencia de la Dirección de Fomento 
y Regulación Sanitaria, como órgano desconcen-
trado de dicha Secretaría, en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales, a partir de la entrada en 
vigor de la presente ley. 
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ARTÍCULO CUARTO.- La presente ley en-
trará en vigor, a partir del día siguiente de su publi-
cación, en el Periódico Oficial de Gobierno del Es-
tado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Se abroga la  Ley de 

Salud del Estado de Querétaro, publicada en el 
periódico Oficial del Gobierno del Estadol “La Som-
bra de Arteaga”, el 12 de diciembre de 1985, de-
rogándose todas las disposiciones que se opongan 
a la presente ley. 

 
ARTÍCULO SEXTO.- Todos los actos, pro-

cedimientos y recursos administrativos relacionados 
con esta ley, que se hubieren iniciado bajo la vigen-
cia de la ley que se deroga, se tramitarán y resol-
verán conforme con las disposiciones de ley que se 
deroga. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSER-
VE. 
 
DADA EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS QUINCE DÍAS DEL MES 
ABRIL DE DOS MIL TRES. 
 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN PERMANENTE EN FUNCIONES DE 
MESA DIRECTIVA 

De conformidad con lo establecido por los artículos 43 y 44 
fracciones I y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro Arteaga, en correlación con los diversos 
numerales 24 fracción II,  31 fracción IV, 37 fracción X, 41 Frac-

ción V, 43, 44 y 48 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Querétaro. 

 
DIP. JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ PALOMARES 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. JUAN JOSÉ FLORES SOLORZANO 

VICEPRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. ODILÓN HERNÁNDEZ GUERRERO 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
DIP. JULIO SENTIES LABORDE 

SEGUNDO SECRETARIO SUPLENTE 
Rúbrica 

 
Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo la presente Ley de Salud 
para el Estado de Querétaro, en el Palacio de la 
Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado a los 
diez días del mes de julio del año dos mil tres, para su 
debida publicación y observancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS                   
ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y  

 
CONSIDERANDO 

 
Que el ayuntamiento de Cadereyta de Mon-

tes, por conducto de su secretario, presentó ante la 
LIII Legislatura del Estado para su aprobación, la 
"Solicitud de autorización para celebrar contrato de 

comodato con la Comisión Estatal de Aguas, res-
pecto del predio denominado "Unidad Deportiva 
Cadereyta".  

 
Que el artículo 80 de la Ley Orgánica Munici-

pal, establece que los ayuntamientos previo acuer-
do de las dos terceras partes de sus integrantes y 
de conformidad con lo que establezcan las leyes, el 
reglamento respectivo y en su caso, previa autori-
zación de la Legislatura, aprobará entre otros, cual-
quier acto que implique obligaciones que deban ser 
cumplidas después de concluida la gestión munici-
pal de que se trate.  
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Que para determinar la viabilidad legal de la 

solicitud en comento y en consecuencia la autoriza-
ción para la celebración del contrato, la Comisión 
de Hacienda de esta Legislatura entró al estudio y 
análisis del expediente técnico presentado, obser-
vando lo siguiente:  

 
a) Que mediante oficio VE/1262/2002 de fe-

cha 08 de agosto de 2002, el Ing. Manuel Urquiza 
Estrada, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de 
Aguas, solicitó al C. Miguel Martínez Peñaloza, 
presidente municipal de Cadereyta de Montes, ce-
lebrar contrato de comodato respecto de la fracción 
de un predio denominado Unidad Deportiva de 
Cadereyta, mismo que se encuentra ubicado en 
colindancia con calle vecina, próxima al entronque 
con la carretera estatal Cadereyta-Vizarrón, y cuya 
propiedad pertenece al municipio de Cadereyta, ello 
con la finalidad de llevar a cabo la perforación de un 
pozo profundo al que se denominará Cadereyta IV; 
lo anterior, con el objetivo de elevar el nivel de ser-
vicio de abastecimiento de agua potable de la zona, 
de conformidad con los programas permanentes 
que tiene implementados la Comisión Estatal de 
Aguas para la regularización, abastecimiento y 
distribución de agua potable al interior del Estado.  

 
b) Que atento a la solicitud y toda vez que el 

predio requerido en comodato es propiedad del 
municipio de Cadereyta de Montes, tal y como se 
acredita con escritura pública número 18,531 die-
ciocho mil quinientos treinta y uno, de fecha 02 de 
diciembre de 1976, tirada ante la fe del notario pú-
blico número 07 de este distrito judicial, el ayunta-
miento de Cadereyta de Montes, en sesión de ca-
bildo celebrada el día 25 de febrero de 2003, de-
terminó que con fundamento legal en lo dispuesto 
por los artículos 3 y 80 fracción VI de la Ley Orgá-
nica Municipal, los oficios con número 
VE/1262/2002 y AC-0094/2003 fueran turnados 
para estudio y emisión de dictamen al síndico mu-
nicipal.  

 
c) Que en sesión extraordinaria de cabildo 

celebrada en fecha 14 de marzo de 2003, se pre-
sentó el informe del síndico municipal, relativo a la 
solicitud de comodato presentada por la Comisión 
Estatal de Aguas.  

 
d) Que en la sesión citada en el numeral que 

antecede, se acordó por unanimidad de votos, que 
previa autorización de la Legislatura, se celebrara 
contrato de comodato entre el H. Ayuntamiento y la 
Comisión Estatal de Aguas, respecto de una super-
ficie de 400 metros cuadrados con dimensiones de 

20 x 20 metros, misma que se encuentra dentro de 
las instalaciones de la Unidad Deportiva ubicada en 
la Cabecera Municipal, en el entendido de que el 
predio deberá utilizarse única y exclusivamente 
para la perforación de un pozo profundo al que se 
le denominará Cadereyta IV y cuyo objetivo es ele-
var el nivel de servicio de abastecimiento de agua 
potable en la zona y que la vigencia del comodato 
sería hasta que se agotara el vital líquido.  

 
Que asimismo, la citada Comisión de 

Hacienda analizó la fundamentación jurídica que 
sustenta la determinación de esta Legislatura, para 
autorizar al municipio a celebrar el contrato de co-
modato en los términos solicitados, desprendiéndo-
se lo siguiente:  

 
a) Que el municipio de Cadereyta de Montes 

cuenta con personalidad jurídica de conformidad a 
lo establecido en los artículos 115 de la Constitu-
ción General de la República; 79 de la Constitución 
Política del Estado y 3 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado.  

 
b) Que el municipio de Cadereyta de Montes 

es legítimo propietario del bien inmueble denomi-
nado "Unidad Deportiva Cadereyta", lo cual se 
acredita con escritura pública número 18,531 de 
fecha 02 de diciembre de 1976, pasada ante la fe 
del notario público número 07 de este partido judi-
cial.  

 
c) Que de conformidad a lo establecido en el 

artículo 30 fracción XVIII de la Ley Orgánica Muni-
cipal, los ayuntamientos son competentes para 
celebrar en los términos que señala esta, convenios 
con otros municipios, con el Estado y con los parti-
culares, a fin de coordinarse y asociarse para la 
más eficaz prestación de los servicios públicos o el 
mejor ejercicio de las funciones que les correspon-
dan; y toda vez que dicho ayuntamiento considera 
como prioridad que la cabecera municipal y comu-
nidades aledañas cuenten de manera eficaz y opor-
tuna con el servicio de agua potable, tiene el interés 
legítimo de realizar las acciones tendientes a lograr 
dicho objetivo, por lo cual solicitan la autorización 
para celebrar contrato de comodato con la Comi-
sión Estatal de Aguas, respecto de una fracción del 
bien inmueble denominado "Unidad Deportiva Ca-
dereyta", para la perforación de un pozo para uso 
de agua potable.  

 
d) Que asimismo, con la finalidad de cumplir 

debidamente con lo establecido en el artículo 80 
fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Esta-
do, el ayuntamiento de Cadereyta de Montes, en 
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sesión extraordinaria de cabildo celebrada el día 14 
de marzo de 2003, acordó la suscripción del contra-
to de comodato, previa autorización de esta Legis-
latura, toda vez que la celebración de dicho acto 
implica obligaciones que deben ser cumplidas in-
cluso, después de concluida la actual gestión muni-
cipal.  

 
Que en razón de lo analizado, esta LIll Legis-

latura determinó autorizar al ayuntamiento de Cade-
reyta de Montes, Qro., celebrar contrato de como-
dato con la Comisión Estatal de Aguas, aclarando 
que el citado contrato será respecto de una fracción 
del predio denominado "Unidad Deportiva Caderey-
ta", de acuerdo a lo autorizado en la sesión de ca-
bildo correspondiente; asimismo, se establece que 
el término del contrato de comodato será por quince 
años, pudiendo renovarse el mismo, o en su caso, 
revocarse, por acuerdo de las partes, lo cual deberá 
estar estipulado en las cláusulas de dicho contrato.  

 
En razón de lo expuesto, esta LIll Legislatura 

expide el siguiente:  
 
 

"DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA DE MONTES, 
PARA CELEBRAR CONTRATO DE COMODATO 
CON LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS, RES-
PECTO DE UNA FRACCIÓN DEL PREDIO DE-
NOMINADO "UNIDAD DEPORTIVA CADEREY-
TA"  

 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza al Ayunta-

miento de Cadereyta de Montes, para celebrar con-
trato de comodato con la Comisión Estatal de 
Aguas, respecto de una fracción del predio denomi-
nado "Unidad Deportiva Cadereyta", ubicado en 
colindancia con calle vecina, próxima al entronque 
con la carretera estatal Cadereyta- Vizarrón, con 
una superficie de 400 metros cuadrados, con di-
mensiones de 20 x 20 metros, por un término de 
quince años.  

 
TRANSITORIOS  

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vi-

gor al día siguiente de su publicación en el periódi-
co oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de 
Arteaga".  

 
SEGUNDO. El término del contrato, podrá 

revocarse por acuerdo de las partes, o en su caso, 
renovarse, de conformidad a lo estipulado en las 
cláusulas del contrato autorizado.  

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL Y MANDARÁ SE 
IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "CONSTI-
TUYENTES DE 1916-1917", RECINTO OFICIAL 
DEL PODER LEGISLATIVO, A LOS DIECINUEVE 
DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
TRES.  
 

ATENTAMENTE 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MA. DE JESÚS IBARRA SILVA 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. ODILÓN HERNÁNDEZ GUERRERO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto por el 
que se autoriza al Ayuntamiento de Cadereyta de 
Montes, para celebrar contrato de comodato con la 
Comisión Estatal de Aguas, respecto de una frac-
ción del predio denominado "Unidad Deportiva Ca-
dereyta”, en el Palacio de la Corregidora, sede del 
Poder Ejecutivo del Estado a los diez días del mes de 
julio del año dos mil tres, para su debida publicación y 
observancia. 
 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 
 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 
 
 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
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ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS            
ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA  

 
CONSIDERANDO 

 
Que de conformidad con lo establecido por el 

convenio laboral de fecha 29 de diciembre de 1992 
celebrado entre el Gobierno Estatal y el Sindicato 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado, para tener derecho a la Jubilación los tra-
bajadores al servicio del Estado y Municipios, se 
requiere de 28 años de servicio, otorgando el Go-
bierno del Estado este derecho como compensa-
ción a los esfuerzos desarrollados por el trabajador 
en beneficio de la sociedad y de la dependencia 
gubernamental, para la que prestó sus servicios.  

 
Que el derecho de jubilación es aquel que 

tiene todo trabajador que habiendo prestado sus 
servicios durante determinado tiempo, una vez 
cumplidos ciertos requisitos, debe de percibir una 
pensión a partir del momento en que se le reconoce 
dicho derecho; siendo ésta, una de las maneras de 
garantizar su subsistencia; lo anterior, como re-
compensa a los servicios prestados a la Dirección 
de Eventos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, 
consecuentemente, el derecho para reclamar dicha 
pensión jubilatoria es imprescriptible. 

 
Que el C. J. Jesús Alvarado Ruiz, ha cum-

plido fehacientemente con los requisitos para obte-
ner el derecho a la jubilación, ante este Poder Le-
gislativo, por contar con más de 28 años de servi-
cios prestados a la Dirección de Seguridad Pública 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Queré-
taro, según consta en las documentales anexas al 
expediente respectivo.  

 
Que esta Quincuagésima Tercera Legislatura 

del Estado de Querétaro considera procedente la 
Jubilación de referencia, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 11, 12, 104, 105, 128, 
132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios y acorde con el 
convenio laboral de fecha 29 de diciembre de 1992 
celebrado entre el Gobierno Estatal y el Sindicato 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 

Estado, toda vez que el citado ordenamiento y di-
cho convenio laboral reditúan en beneficio de la 
clase trabajadora.  

 
Que debe otorgársele la Jubilación, al C. J. 

Jesús Alvarado Ruiz, por la cantidad de $6,394.00 
(SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 
100% del último salario devengado y con cargo a la 
partida de la última entidad en la que prestó sus 
servicios, esto es al Gobierno del Estado de Queré-
taro, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
132 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios y a la Cláusula Décima Tercera 
del Convenio celebrado entre el Gobierno del Esta-
do y el Sindicato de los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes del Estado en fecha 29 de diciembre 
de 1992.  

 
Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente:  

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILA-
CIÓN AL CIUDADANO J. JESÚS ALVARADO 
RUIZ  
 

ARTÍCULO ÚNICO. En virtud de haberse sa-
tisfecho los extremos señalados por los artículos 
128, 132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado y Municipios y Cláusula 
Décima Tercera del Convenio celebrado entre Go-
bierno del Estado y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado en fecha 29 de 
diciembre de 1992, y en justo reconocimiento a los 
años de servicio prestado al Gobierno del Estado 
de Querétaro, se concede Jubilación al C. J. JE-
SÚS ALVARADO RUIZ, quien laboraba como Po-
licía Segundo adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública de la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo, asignándosele por ese concepto en for-
ma vitalicia la cantidad de $6,394.00 (SEIS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del 
último salario devengado, más los incrementos 
legales y contractuales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al 

Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado de 
Querétaro.  
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TRANSITORIO 
 

ARTICULO ÚNICO. El presente Decreto en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La 
Sombra de Arteaga".  

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES. 
 

ATENTAMENTE 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MA. DE JESUS IBARRA SILVA 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. ODILÓN HERNÁNDEZ GUERRERO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto por el 
que se concede Jubilación al Ciudadano J. Jesús 
Alvarado Ruiz, en el Palacio de la Corregidora, sede 
del Poder Ejecutivo del Estado a los diez días del mes 
de julio del año dos mil tres, para su debida publica-
ción y observancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERÉTARO ARTEAGA  

 
CONSIDERANDO 

 
Que de conformidad con lo establecido por el 

convenio laboral de fecha 29 de diciembre de 1992 
celebrado entre el Gobierno Estatal y el Sindicato 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado, para tener derecho a la Jubilación los tra-
bajadores al servicio del Estado y Municipios, se 
requiere de 28 años de servicio, otorgando el Go-
bierno del Estado este derecho como compensa-
ción a los esfuerzos desarrollados por el trabajador 
en beneficio de la sociedad y de la dependencia 
gubernamental, para la que prestó sus servicios.  

 
Que el derecho de jubilación es aquel que 

tiene todo trabajador que habiendo prestado sus 
servicios durante determinado tiempo, una vez 

cumplidos ciertos requisitos, debe de percibir una 
pensión a partir del momento en que se le reconoce 
dicho derecho; siendo ésta, una de las maneras de 
garantizar su subsistencia; lo anterior, como re-
compensa a los servicios prestados a la Dirección 
de Eventos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, 
consecuentemente, el derecho para reclamar dicha 
pensión jubilatoria es imprescriptible.  

 
Que el C. José Silbiano Haile Ramírez 

García, ha cumplido fehacientemente con los re-
quisitos para obtener el derecho a la jubilación, ante 
este Poder Legislativo, por contar con 28 años de 
servicios prestados a la Dirección de Eventos de 
Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Queréta-
ro, según consta en las documentales anexas al 
expediente respectivo. 

 
Que esta Quincuagésima Tercera Legislatura 

del Estado de Querétaro considera procedente la 
Jubilación de referencia, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 11, 12, 104, 105, 128, 
132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios y acorde con el 
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convenio laboral de fecha 29 de diciembre de 1992 
celebrado entre el Gobierno Estatal y el Sindicato 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado, toda vez que el citado ordenamiento y di-
cho convenio laboral reditúan en beneficio de la 
clase trabajadora.  

 
Que debe otorgársele la Jubilación, al C. Jo-

sé Silbiano Haile Ramírez García, por la cantidad 
de $12,664.00 (DOCE MIL SEISCIENTOS SE-
SENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) mensua-
les, equivalente al 100% del último salario deven-
gado y con cargo a la partida de la última entidad 
en la que prestó sus servicios, esto es al Gobierno 
del Estado de Querétaro, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el artículo 132 de la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado y Municipios y a la 
Cláusula Décima Tercera del Convenio celebrado 
entre el Gobierno del Estado y el Sindicato de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado 
en fecha 29 de diciembre de 1992.  

 
Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILA-
CIÓN AL CIUDADANO JOSÉ SILBIANO HAILE 
RAMÍREZ GARCÍA  

 
ARTÍCULO ÚNICO. En virtud de haberse sa-

tisfecho los extremos señalados por los artículos 
128, 132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado y Municipios y Cláusula 
Décima Tercera del Convenio celebrado entre Go-
bierno del Estado y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado en fecha 29 de 
diciembre de 1992, y en justo reconocimiento a los 
años de servicio prestado al Gobierno del Estado 
de Querétaro, se concede Jubilación al C. JOSÉ 
SILBIANO HAlLE RAMÍREZ GARCÍA, quien labo-
raba como Supervisor adscrito a la Dirección de 
Eventos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, 
asignándosele por ese concepto en forma vitalicia 
la cantidad de $12,664.00 (DOCE MIL SEISCIEN-
TOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 100% del último salario 
devengado, más los incrementos legales y contrac-
tuales que le correspondan.  

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al 

Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado de 
Querétaro.  

 
TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La 
Sombra de Arteaga".  

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES. 
 

ATENTAMENTE 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MA. DE JESUS IBARRA SILVA 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. ODILÓN HERNÁNDEZ GUERRERO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto por el 
que se concede Jubilación al Ciudadano José Sil-
biano Haile Ramírez García, en el Palacio de la Co-
rregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado a los 
diez días del mes de julio del año dos mil tres, para su 
debida publicación y observancia. 
 
 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 
 
 
 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
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ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERÉTARO ARTEAGA 

 
CONSIDERANDO  

 
Que de conformidad con lo establecido por el 

convenio laboral de fecha 29 de diciembre de 1992 
celebrado entre el Gobierno Estatal y el Sindicato 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado, para tener derecho a la Jubilación los tra-
bajadores al servicio del Estado y Municipios, se 
requiere de 28 años de servicio, otorgando el Go-
bierno del Estado este derecho como compensa-
ción a los esfuerzos desarrollados por el trabajador 
en beneficio de la sociedad y de la dependencia 
gubernamental, para la que prestó sus servicios.  

 
Que el derecho de jubilación es aquel que 

tiene todo trabajador que habiendo prestado sus 
servicios durante determinado tiempo, una vez 
cumplidos ciertos requisitos, debe de percibir una 
pensión a partir del momento en que se le reconoce 
dicho derecho; siendo ésta, una de las maneras de 
garantizar su subsistencia; lo anterior, como re-
compensa a los servicios prestados a la Banda de 
Música de la Dirección de Eventos de Oficialía Ma-
yor del Poder Ejecutivo, consecuentemente, el de-
recho para reclamar dicha pensión jubilatoria es 
imprescriptible.  

 
Que el C. José López Cruz, ha cumplido fe-

hacientemente con los requisitos para obtener el 
derecho a la jubilación, ante este Poder Legislativo, 
por contar con 28 años de servicios prestados a la 
Banda de Música de la Dirección de Eventos de 
Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Queréta-
ro, según consta en las documentales anexas al 
expediente respectivo.  

 
Que esta Quincuagésima Tercera Legislatura 

del Estado de Querétaro considera procedente la 
Jubilación de referencia, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 11, 12, 104, 105, 128, 
132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios y acorde con el 

convenio laboral de fecha 29 de diciembre de 1992 
celebrado entre el Gobierno Estatal y el Sindicato 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado, toda vez que el citado ordenamiento y di-
cho convenio laboral reditúan en beneficio de la 
clase trabajadora.  

 
Que debe otorgársele la Jubilación, al C. Jo-

sé López Cruz, por la cantidad de $7,007.00 (SIE-
TE MIL SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 100% del último salario devengado y 
con cargo a la partida de la última entidad en la que 
prestó sus servicios, esto es al Gobierno del Estado 
de Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 132 de la Ley de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado y Municipios y a la Cláusula Décima 
Tercera del Convenio celebrado entre el Gobierno 
del Estado y el Sindicato de los Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado en fecha 29 de 
diciembre de 1992.  

 
Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente:  

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILA-
CIÓN AL CIUDADANO JOSÉ LÓPEZ CRUZ  

 
ARTÍCULO ÚNICO. En virtud de haberse sa-

tisfecho los extremos señalados por los artículos 
128, 132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado y Municipios y Cláusula 
Décima Tercera del Convenio celebrado entre Go-
bierno del Estado y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado en fecha 29 de 
diciembre de 1992, y en justo reconocimiento a los 
años de servicio prestado al Gobierno del Estado 
de Querétaro, se concede Jubilación al C. JOSÉ 
LÓPEZ CRUZ, quien laboraba como Atrilista "A" 
adscrito a la Banda de Música de la Dirección de 
Eventos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, 
asignándosele por ese concepto en forma vitalicia 
la cantidad de $7,007.00 (SIETE MIL SIETE PE-
SOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% 
del último salario devengado, más los incrementos 
legales y contractuales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al 
Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado de 
Querétaro.  

 
TRANSITORIO  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto en-

trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La 
Sombra de Arteaga".  

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES. 
 

ATENTAMENTE 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MA. DE JESUS IBARRA SILVA 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
DIP. ODILÓN HERNÁNDEZ GUERRERO 

SEGUNDO SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto por el 
que se concede Jubilación al Ciudadano José Ló-
pez Cruz, en el Palacio de la Corregidora, sede del 
Poder Ejecutivo del Estado a los diez días del mes de 
julio del año dos mil tres, para su debida publicación y 
observancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERÉTARO ARTEAGA  

 
CONSIDERANDO  

 
Que de conformidad con lo establecido por el 

convenio laboral de fecha 29 de diciembre de 1992 
celebrado entre el Gobierno Estatal y el Sindicato 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado, para tener derecho a la Jubilación los tra-
bajadores al servicio del Estado y Municipios, se 
requiere de 28 años de servicio, otorgando el Go-
bierno del Estado este derecho como compensa-
ción a los esfuerzos desarrollados por el trabajador 
en beneficio de la sociedad y de la dependencia 
gubernamental, para la que prestó sus servicios.  

 

Que el derecho de jubilación es aquel que 
tiene todo trabajador que habiendo prestado sus 
servicios durante determinado tiempo, una vez 
cumplidos ciertos requisitos, debe de percibir una 
pensión a partir del momento en que se le reconoce 
dicho derecho; siendo ésta, una de las maneras de 
garantizar su subsistencia; lo anterior, como re-
compensa a los servicios prestados a la Dirección 
Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno 
del Poder Ejecutivo, consecuentemente, el derecho 
para reclamar dicha pensión jubilatoria es impres-
criptible. 

 
Que el C. Alfonso Cabello Balderas, ha 

cumplido fehacientemente con los requisitos para 
obtener el derecho a la jubilación, ante este Poder 
Legislativo, por contar con más de 28 años de ser-
vicios prestados a la Dirección Jurídica y Consultiva 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Queré-
taro, según consta en las documentales anexas al 
expediente respectivo.  
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Que esta Quincuagésima Tercera Legislatura 

del Estado de Querétaro considera procedente la 
Jubilación de referencia, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 11, 12, 104, 105, 128, 
132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios y acorde con el 
convenio laboral de fecha 29 de diciembre de 1992 
celebrado entre el Gobierno Estatal y el Sindicato 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado, toda vez que el citado ordenamiento y di-
cho convenio laboral reditúan en beneficio de la 
clase trabajadora. 

 
Que debe otorgársele la Jubilación, al C. Al-

fonso Cabello Balderas, por la cantidad de 
$11,876.00 (ONCE MIL OCHOCIENTOS SETEN-
TA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equi-
valente al 100% del último salario devengado y con 
cargo a la partida de la última entidad en la que 
prestó sus servicios, esto es al Gobierno del Estado 
de Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 132 de la Ley de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado y Municipios y a la Cláusula Décima 
Tercera del Convenio celebrado entre el Gobierno 
del Estado y el Sindicato de los Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado en fecha 29 de 
diciembre de 1992.  

 
Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILA-
CIÓN AL CIUDADANO ALFONSO CABELLO 
BALDERAS  

 
ARTÍCULO ÚNICO. En virtud de haberse sa-

tisfecho los extremos señalados por los artículos 
128, 132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado y Municipios y Cláusula 
Décima Tercera del Convenio celebrado entre Go-
bierno del Estado y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado en fecha 29 de 
diciembre de 1992, y en justo reconocimiento a los 
años de servicio prestado al Gobierno del Estado 
de Querétaro, se concede Jubilación al C. ALFON-
SO CABELLO BALDERAS, quien laboraba como 
Defensor de Oficio adscrito a la Dirección Jurídica y 
Consultiva de la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo, asignándosele por ese concepto en for-
ma vitalicia la cantidad de $11,876.00 (ONCE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último 
salario devengado, más los incrementos legales y 
contractuales que le correspondan.  

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al 

Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado de 
Querétaro.  

 
TRANSITORIO  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto en-

trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La 
Sombra de Arteaga".  

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES. 
 

ATENTAMENTE 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MA. DE JESUS IBARRA SILVA 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. ODILÓN HERNÁNDEZ GUERRERO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto por el 
que se concede Jubilación al Ciudadano Alfonso 
Cabello Balderas, en el Palacio de la Corregidora, 
sede del Poder Ejecutivo del Estado a los diez días 
del mes de julio del año dos mil tres, para su debida 
publicación y observancia. 
 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 
 
 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
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LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 
 
 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERÉTARO ARTEAGA  

 
CONSIDERANDO 

 
Que de conformidad con lo establecido por el 

convenio laboral de fecha 29 de diciembre de 1992 
celebrado entre el Gobierno Estatal y el Sindicato 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado, para tener derecho a la Jubilación los tra-
bajadores al servicio del Estado y Municipios, se 
requiere de 28 años de servicio, otorgando el Go-
bierno del Estado este derecho como compensa-
ción a los esfuerzos desarrollados por el trabajador 
en beneficio de la sociedad y de la dependencia 
gubernamental, para la que prestó sus servicios.  

 
Que el derecho de jubilación es aquel que 

tiene todo trabajador que habiendo prestado sus 
servicios durante determinado tiempo, una vez 
cumplidos ciertos requisitos, debe de percibir una 
pensión a partir del momento en que se le reconoce 
dicho derecho; siendo ésta, una de las maneras de 
garantizar su subsistencia; lo anterior, como re-
compensa a los servicios prestados a la Subdirec-
ción de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Gobierno del Estado de Querétaro, consecuente-
mente, el derecho para reclamar dicha pensión 
jubilatoria es imprescriptible.  

 
Que el C. Javier Rodríguez Gudiño, ha 

cumplido fehacientemente con los requisitos para 
obtener el derecho a la jubilación, ante este Poder 
Legislativo, por contar con 28 años de servicios 
prestados a la Subdirección de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas de Gobierno del Estado de Queré-
taro, según consta en las documentales anexas al 
expediente respectivo.  

 
Que esta Quincuagésima Tercera Legislatura 

del Estado de Querétaro considera procedente la 

Jubilación de referencia, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 11, 12, 104, 105, 128, 
132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios y acorde con el 
convenio laboral de fecha 29 de diciembre de 1992 
celebrado entre el Gobierno Estatal y el Sindicato 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado, toda vez que el citado ordenamiento y di-
cho convenio laboral reditúan en beneficio de la 
clase trabajadora.  

 
Que debe otorgársele la Jubilación, al C. Ja-

vier Rodríguez Gudiño, por la cantidad de 
$10,626.00 (DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 
100% del último salario devengado y con cargo a la 
partida de la última entidad en la que prestó sus 
servicios, esto es al Gobierno del Estado de Queré-
taro, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
132 de la ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios y a la Cláusula Décima Tercera 
del Convenio celebrado entre el Gobierno del Esta-
do y el Sindicato de los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes del Estado en fecha 29 de diciembre 
de 1992.  

 
Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILA-
CIÓN AL CIUDADANO JAVIER RODRÍGUEZ 
GUDIÑO  

 
ARTÍCULO ÚNICO. En virtud de haberse sa-

tisfecho los extremos señalados por los artículos 
128, 132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado y Municipios y Cláusula 
Décima Tercera del Convenio celebrado entre Go-
bierno del Estado y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado en fecha 29 de 
diciembre de 1992, y en justo reconocimiento a los 
años de servicio prestado al Gobierno del Estado 
de Querétaro, se concede Jubilación al C. JAVIER 
RODRÍGUEZ GUDIÑO, quien laboraba como Ana-
lista de uso de suelo, adscrito a la Subdirección de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de 
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Desarrollo Urbano y Obras Públicas, asignándosele 
por ese concepto en forma vitalicia la cantidad de 
$10,626.00 (DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 
100% del último salario devengado, más los incre-
mentos legales y contractuales que le correspon-
dan.  

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al 

Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado de 
Querétaro.  

 
TRANSITORIO 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto en-

trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La 
Sombra de Arteaga".  

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES. 
 

ATENTAMENTE 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MA. DE JESUS IBARRA SILVA 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. ODILÓN HERNÁNDEZ GUERRERO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto por el 
que se concede Jubilación al Ciudadano Javier 
Rodríguez Gudiño, en el Palacio de la Corregidora, 
sede del Poder Ejecutivo del Estado a los diez días 
del mes de julio del año dos mil tres, para su debida 
publicación y observancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERÉTARO ARTEAGA  

 
CONSIDERANDO  

 
Que de conformidad con lo establecido por el 

convenio laboral de fecha 29 de diciembre de 1992 
celebrado entre el Gobierno Estatal y el Sindicato 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado, para tener derecho a la Jubilación los tra-
bajadores al servicio del Estado y Municipios, se 
requiere de 28 años de servicio, otorgando el Go-

bierno del Estado este derecho como compensa-
ción a los esfuerzos desarrollados por el trabajador 
en beneficio de la sociedad y de la dependencia 
gubernamental, para la que prestó sus servicios.  

 
Que el derecho de jubilación es aquel que 

tiene todo trabajador que habiendo prestado sus 
servicios durante determinado tiempo, una vez 
cumplidos ciertos requisitos, debe de percibir una 
pensión a partir del momento en que se le reconoce 
dicho derecho; siendo ésta, una de las maneras de 
garantizar su subsistencia; lo anterior, como re-
compensa a los servicios prestados a la Adminis-
tración del Teatro de la República de la Dirección 
de Eventos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, 



11 de julio de 2003  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 2921 

consecuentemente, el derecho para reclamar dicha 
pensión jubilatoria es imprescriptible.  

 
Que la C. Teresa Ortiz Hernández, ha cum-

plido fehacientemente con los requisitos para obte-
ner el derecho a la jubilación, ante este Poder Le-
gislativo, por contar con 28 años de servicios pres-
tados a la Administración del Teatro de la República 
de la Dirección de Eventos de Oficialía Mayor de 
Gobierno del Estado de Querétaro, según consta 
en las documentales anexas al expediente respec-
tivo. 

 
Que esta Quincuagésima Tercera Legislatura 

del Estado de Querétaro considera procedente la 
Jubilación de referencia, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 11, 12, 104, 105, 128, 
132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios y acorde con el 
convenio laboral de fecha 29 de diciembre de 1992 
celebrado entre el Gobierno Estatal y el Sindicato 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado, toda vez que el citado ordenamiento y di-
cho convenio laboral reditúan en beneficio de la 
clase trabajadora.  

 
Que debe otorgársele la Jubilación, a la C. 

Teresa Ortiz Hernández, por la cantidad de 
$5,277.00 (CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalen-
te al 100% del último salario devengado y con car-
go a la partida de la última entidad en la que prestó 
sus servicios, esto es al Gobierno del Estado de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 132 de la Ley de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado y Municipios y a la Cláusula Décima 
Tercera del Convenio celebrado entre el Gobierno 
del Estado y el Sindicato de los Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado en fecha 29 de 
diciembre de 1992. 

 
Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente:  

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILA-
CIÓN A LA CIUDADANA TERESA ORTIZ HER-
NÁNDEZ  
 

ARTÍCULO ÚNICO. En virtud de haberse sa-
tisfecho los extremos señalados por los artículos 
128, 132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado y Municipios y Cláusula 
Décima Tercera del Convenio celebrado entre Go-
bierno del Estado y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado en fecha 29 de 

diciembre de 1992, y en justo reconocimiento a los 
años de servicio prestado al Gobierno del Estado 
de Querétaro, se concede Jubilación a la C. TERE-
SA ORTIZ HERNÁNDEZ, quien laboraba como 
Intendente adscrita a la Administración del Teatro 
de la República de la Dirección de Eventos de Ofi-
cialía Mayor del Poder Ejecutivo, asignándosele por 
ese concepto en forma vitalicia la cantidad de 
$5,277.00 (CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalen-
te al 100% del último salario devengado, más los 
incrementos legales y contractuales que le corres-
pondan.  

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al 

Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado de 
Querétaro.  

 

TRANSITORIO  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La 
Sombra de Arteaga".  

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES. 
 

ATENTAMENTE 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MA. DE JESUS IBARRA SILVA 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. ODILÓN HERNÁNDEZ GUERRERO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto por el 
que se concede Jubilación a la Ciudadana Teresa 
Ortiz Hernández, en el Palacio de la Corregidora, 
sede del Poder Ejecutivo del Estado a los diez días 
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del mes de julio del año dos mil tres, para su debida 
publicación y observancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Rúbrica 

 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERÉTARO ARTEAGA  

 
CONSIDERANDO  

 
Que el derecho al trabajo, consagrado en los 

artículos 5 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es el que tiene todo 
individuo para realizar cualquier actividad lícita que 
le satisfaga, recibiendo por consecuencia una re-
muneración económica para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro.  

 
Que el trabajador al concluir sus actividades 

productivas, en virtud de haber cumplido con los 
años de servicio que establece la Ley, tiene dere-
cho a que se le proporcione una jubilación que le 
asegure una existencia digna y decorosa para él y 
su familia cuando la adversidad o el transcurso del 
tiempo le prive de su capacidad de trabajo.  

 
Que la fracción VIII párrafo segundo del        

artículo 115 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece que las relaciones 
de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, 
se regirán por las leyes que expidan las legislaturas 
de los estados de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 123 constitucional y sus disposiciones 
reglamentarias; en tal virtud, la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado y Municipios consagra 
en su Título Décimo a la jubilación como un dere-
cho irrenunciable e imprescriptible de los trabajado-
res que han actualizado el supuesto señalado en la 
norma.  

 
Que de conformidad con lo establecido por el 

Convenio General de Trabajo celebrado entre el H. 
Ayuntamiento de Querétaro y el Sindicato de Traba-
jadores al Servicio del Municipio de Querétaro en 
fecha 1° de enero de 2000, para obtener el derecho 
a la Jubilación, se requiere de 28 años de servicio, 

otorgando el Municipio de Querétaro este derecho 
como compensación a los esfuerzos desarrollados 
por el trabajador en beneficio de la sociedad y de la 
entidad para la que prestó sus servicios.  

 
Que el C. Natalio Roque González, ha cum-

plido fehacientemente con los requisitos para obte-
ner el derecho a la jubilación, ante este Poder Le-
gislativo, por contar con más de 31 años de servi-
cio prestado al Municipio de Querétaro, según 
consta en las documentales anexas al expediente 
respectivo.  

 
Que el H. Ayuntamiento de Querétaro, con 

fecha 8 de abril de 2003, aprobó por unanimidad de 
votos, el Acuerdo relativo a la Jubilación del C. 
Natalio Roque González. 

 
Que esta Quincuagésima Tercera Legislatura 

del Estado de Querétaro considera procedente la 
Jubilación de referencia, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 11, 12, 104, 105, 128, 
132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios, y acorde con 
las Cláusulas 30.34, 49 y 50 del Convenio General 
de Trabajo celebrado entre el H. Ayuntamiento de 
Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servi-
cio del Municipio de Querétaro en fecha 1° de ene-
ro de 2000, toda vez que el citado ordenamiento y 
dicho convenio laboral reditúan en beneficio de la 
clase trabajadora.  

 
Que debe otorgársele la Jubilación, al C. 

Natalio Roque González, por la cantidad de 
$2,237.62 (DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS 62/100 M.N.) mensuales, equivalen-
te al 100% del salario que actualmente percibe y 
con cargo a la partida de la última entidad en la que 
prestó sus servicios, esto es al Municipio de Queré-
taro, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
132 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios, y a las Cláusulas 49 y 50 del 
Convenio General de Trabajo celebrado entre el H. 
Ayuntamiento de Querétaro y el Sindicato de Traba-
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jadores al Servicio del Municipio de Querétaro, en 
fecha 1° de enero de 2000.  

 
Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente:  

 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILA-
CIÓN AL C. NATALIO ROQUE GONZÁLEZ  

 

ARTÍCULO ÚNICO. En virtud de haberse sa-
tisfecho los requisitos señalados por los artículos 
128, 132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado y Municipios, y Cláusu-
las 30.34, 49 y 50 del Convenio General de Trabajo 
celebrado entre el H. Ayuntamiento de Querétaro y 
el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Munici-
pio de Querétaro en fecha 1 ° de enero de 2000, y 
en justo reconocimiento a los años de servicio pres-
tado al Municipio de Querétaro, se concede Jubila-
ción al C. NATALlO ROQUE GONZÁLEZ, quien 
se desempeña como Jardinero adscrito al Depar-
tamento de Desarrollo de Areas Verdes, de la Se-
cretaría de Servicios Municipales, asignándosele 
por ese concepto en forma vitalicia la cantidad de 
$2,237.62 (DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS 62/100 M.N.) mensuales, equivalen-
te al 100% del salario que actualmente percibe, 
más los incrementos legales y contractuales que le 
correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo a la 

partida correspondiente al Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Querétaro.  

 
TRANSITORIO  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto en-

trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La 
Sombra de Arteaga".  

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 

 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES. 
 

ATENTAMENTE 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MA. DE JESUS IBARRA SILVA 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. ODILÓN HERNÁNDEZ GUERRERO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto por el 
que se concede Jubilación al C. Natalio Roque 
González, en el Palacio de la Corregidora, sede del 
Poder Ejecutivo del Estado a los diez días del mes de 
julio del año dos mil tres, para su debida publicación y 
observancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS             
ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA 

 

CONSIDERANDO  
 

Que el derecho al trabajo, consagrado en los 
artículos 5 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es el que tiene todo 
individuo para realizar cualquier actividad lícita que 
le satisfaga, recibiendo por consecuencia una re-
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muneración económica para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. 

 
Que el trabajador al concluir sus actividades 

productivas, en virtud de haber cumplido con los 
años de servicio que establece la Ley, tiene dere-
cho a que se le proporcione una jubilación que le 
asegure una existencia digna y decorosa para él y 
su familia cuando la adversidad o el transcurso del 
tiempo le prive de su capacidad de trabajo.  

 
Que la fracción VIII párrafo segundo del artí-

culo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que las relaciones de 
trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de 
los estados de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 123 constitucional y sus disposiciones re-
glamentarias; en tal virtud, la Ley de los Trabajado-
res al Servicio del Estado y Municipios consagra en 
su Título Décimo a la jubilación como un derecho 
irrenunciable e imprescriptible de los trabajadores 
que han actualizado el supuesto señalado en la 
norma.  

 
Que de conformidad con lo establecido por el 

Convenio General de Trabajo celebrado entre el H. 
Ayuntamiento de Querétaro y el Sindicato de Traba-
jadores al Servicio del Municipio de Querétaro en 
fecha 1° de enero de 2000, para obtener el derecho 
a la Jubilación, se requiere de 28 años de servicio, 
otorgando el Municipio de Querétaro este derecho 
como compensación a los esfuerzos desarrollados 
por el trabajador en beneficio de la sociedad y de la 
entidad para la que prestó sus servicios.  

 
Que el C. José Dolores Jiménez Vega, ha 

cumplido fehacientemente con los requisitos para 
obtener el derecho a la jubilación, ante este Poder 
Legislativo, por contar con más de 28 años de 
servicio prestado al Municipio de Querétaro, según 
consta en las documentales anexas al expediente 
respectivo.  

 
Que el H. Ayuntamiento de Querétaro, con 

fecha 8 de abril de 2003, aprobó por unanimidad de 
votos, el Acuerdo relativo a la Jubilación del C. 
José Dolores Jiménez Vega.  

 
Que esta Quincuagésima Tercera Legislatura 

del Estado de Querétaro considera procedente la 
Jubilación de referencia, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 11, 12, 104, 105, 128, 
132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios, y acorde con 
las Cláusulas 30.34, 49 Y 50 del Convenio General 

de Trabajo celebrado entre el H. Ayuntamiento de 
Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servi-
cio del Municipio de Querétaro en fecha 1° de ene-
ro de 2000, toda vez que el citado ordenamiento y 
dicho convenio laboral reditúan en beneficio de la 
clase trabajadora.  

 
Que debe otorgársele la Jubilación, al C. 

José Dolores Jiménez Vega, por la cantidad de 
$2,193.74 (DOS MIL CIENTO NOVENTA Y TRES 
PESOS 74/100 M.N.) mensuales, equivalente al 
100% del salario que actualmente percibe y con 
cargo a la partida de la última entidad en la que 
prestó sus servicios, esto es al Municipio de Queré-
taro, en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 
132 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios, y a las Cláusulas 49 y 50 del 
Convenio General de Trabajo celebrado entre el H. 
Ayuntamiento de Querétaro y el Sindicato de Traba-
jadores al Servicio del Municipio de Querétaro, en 
fecha 1° de enero de 2000. 

 
Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente:  

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILA-
CIÓN AL C. JOSÉ DOLORES JIMÉNEZ VEGA  
 

ARTÍCULO ÚNICO. En virtud de haberse sa-
tisfecho los requisitos señalados por los artículas 
128, 132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado y Municipios, y Cláusu-
las 30.34, 49 y 50 del Convenio General de Trabajo 
celebrado entre el H. Ayuntamiento de Querétaro y 
el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Munici-
pio de Querétaro en fecha 1° de enero de 2000, y 
en justo reconocimiento a los años de servicio pres-
tado al Municipio de Querétaro, se concede Jubila-
ción al C. JOSÉ DOLORES JIMÉNEZ VEGA, 
quien se desempeña como Intendente en Vía Pú-
blica adscrito al Departamento de Aseo Público y 
Mantenimiento de Infraestructura, de la Secretaria 
de Servicios Municipales, asignándosele por ese 
concepto en forma vitalicia la cantidad de $2,193.74 
(DOS MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 
74/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del 
salario que actualmente percibe, más los incremen-
tos legales y contractuales que le correspondan.  

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo a la 

partida correspondiente al Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Querétaro.  

 
TRANSITORIO 
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ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La 
Sombra de Arteaga".  

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES. 
 

ATENTAMENTE 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MA. DE JESUS IBARRA SILVA 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. ODILÓN HERNÁNDEZ GUERRERO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto por el 
que se concede Jubilación al C. José Dolores Ji-
ménez Vega, en el Palacio de la Corregidora, sede 
del Poder Ejecutivo del Estado a los diez días del mes 
de julio del año dos mil tres, para su debida publica-
ción y observancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGESIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERETARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERÉTARO ARTEAGA  

 
CONSIDERANDO  

 
Que el derecho al trabajo, consagrado en los 

artículos 5 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es el que tiene todo 
individuo para realizar cualquier actividad lícita que 
le satisfaga, recibiendo por consecuencia una re-
muneración económica para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. 

 
Que el trabajador al concluir sus actividades 

productivas, en virtud de haber cumplido con los 
años de servicio que establece la Ley, tiene dere-
cho a que se le proporcione una jubilación que le 
asegure una existencia digna y decorosa para él y 
su familia cuando la adversidad o el transcurso del 
tiempo le prive de su capacidad de trabajo.  

 
Que la fracción VIII párrafo segundo del artí-

culo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que las relaciones de 
trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de 
los estados de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 123 constitucional y sus disposiciones re-
glamentarias; en tal virtud, la Ley de los Trabajado-
res al Servicio del Estado y Municipios consagra en 
su Título Décimo a la jubilación como un derecho 
irrenunciable e imprescriptible de los trabajadores 
que han actualizado el supuesto señalado en la 
norma.  

 
Que de conformidad con lo establecido por el 

Convenio General de Trabajo celebrado entre el H. 
Ayuntamiento de Querétaro y el Sindicato de Traba-
jadores al Servicio del Municipio de Querétaro en 
fecha 1° de enero de 2000, para obtener el derecho 
a la Jubilación, se requiere de 28 años de servicio, 
otorgando el Municipio de Querétaro este derecho 
como compensación a los esfuerzos desarrollados 
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por el trabajador en beneficio de la sociedad y de la 
entidad para la que prestó sus servicios.  

 
Que el C. Salvador Jaime Hernández, ha 

cumplido fehacientemente con los requisitos para 
obtener el derecho a la jubilación, ante este Poder 
Legislativo, por contar con 28 años de servicio 
prestado al Municipio de Querétaro, según consta 
en las documentales anexas al expediente respec-
tivo.  

 

Que el H. Ayuntamiento de Querétaro, con 
fecha 11 de marzo de 2003, aprobó por mayoría de 
votos, el Acuerdo relativo a la Jubilación del C. 
Salvador Jaime Hernández.  

 

Que esta Quincuagésima Tercera Legislatura 
del Estado de Querétaro considera procedente la 
Jubilación de referencia, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 11, 12, 104, 10S, 128, 
132, 13S, 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios, y acorde con 
las Cláusulas 30.34, 49 Y 50 del Convenio General 
de Trabajo celebrado entre el H. Ayuntamiento de 
Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servi-
cio del Municipio de Querétaro en fecha 1° de ene-
ro de 2000, toda vez que el citado ordenamiento y 
dicho convenio laboral reditúan en beneficio de la 
clase trabajadora. 

 

Que debe otorgársele la Jubilación, al C. 
Salvador Jaime Hernández, por la cantidad de 
$2,276.63 (DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS 63/100 M.N.) mensuales, equivalente 
al 100% del salario que actualmente percibe y con 
cargo a la partida de la última entidad en la que 
prestó sus servicios, esto es al Municipio de Queré-
taro, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
132 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios, y a las Cláusulas 49 y 50 del 
Convenio General de Trabajo celebrado entre el H. 
Ayuntamiento de Querétaro y el Sindicato de Traba-
jadores al Servicio del Municipio de Querétaro, en 
fecha 1° de enero de 2000.  

 

Que en base a todo lo anteriormente plan-
teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente:  

 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILA-
CIÓN AL C. SALVADOR JAIME HERNÁNDEZ  

 

ARTÍCULO ÚNICO. En virtud de haberse sa-
tisfecho los requisitos señalados por los artículos 
128, 132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado y Municipios, y Cláusu-
las 30.34, 49 y 50 del Convenio General de Trabajo 
celebrado entre el H. Ayuntamiento de Querétaro y 

el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Munici-
pio de Querétaro en fecha 1° de enero de 2000, y 
en justo reconocimiento a los años de servicio pres-
tado al Municipio de Querétaro, se concede Jubila-
ción al C. SALVADOR JAIME HERNÁNDEZ, quien 
se desempeña como Recolector adscrito al Depar-
tamento de Aseo Público y Mantenimiento de Infra-
estructura, de la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, asignándosele por ese concepto en 
forma vitalicia la cantidad de $2,276.63 (DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 63/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 100% del salario 
que actualmente percibe, más los incrementos le-
gales y contractuales que le correspondan.  

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo a la 
partida correspondiente al Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Querétaro.  

 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La 
Sombra de Arteaga".  

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES. 
 

ATENTAMENTE 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MA. DE JESUS IBARRA SILVA 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. ODILÓN HERNÁNDEZ GUERRERO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto por el 
que se concede Jubilación al C. Salvador Jaime 
Hernández, en el Palacio de la Corregidora, sede del 
Poder Ejecutivo del Estado a los diez días del mes de 
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julio del año dos mil tres, para su debida publicación y 
observancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Rúbrica 

 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS         
ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA  

 
CONSIDERANDO 

 
Que el derecho al trabajo, consagrado en los 

artículos 5 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es el que tiene todo 
individuo para realizar cualquier actividad lícita que 
le satisfaga, recibiendo por consecuencia una re-
muneración económica para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro.  

 
Que el trabajador al concluir sus actividades 

productivas, en virtud de haber cumplido con los 
años de servicio que establece la Ley, tiene dere-
cho a que se le proporcione una jubilación que le 
asegure una existencia digna y decorosa para él y 
su familia cuando la adversidad o el transcurso del 
tiempo le prive de su capacidad de trabajo.  

 
Que la fracción VIII párrafo segundo del        

artículo 115 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece que las relaciones 
de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, 
se regirán por las leyes que expidan las legislaturas 
de los estados de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 123 constitucional y sus disposiciones 
reglamentarias; en tal virtud, la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado y Municipios consagra 
en su Título Décimo a la jubilación como un dere-
cho irrenunciable e imprescriptible de los trabajado-
res que han actualizado el supuesto señalado en la 
norma.  

 
Que de conformidad con lo establecido por el 

Convenio General de Trabajo celebrado entre el H. 
Ayuntamiento de Querétaro y el Sindicato de Traba-
jadores al Servicio del Municipio de Querétaro en 
fecha 1° de enero de 2000, para obtener el derecho 
a la Jubilación, se requiere de 28 años de servicio, 

otorgando el Municipio de Querétaro este derecho 
como compensación a los esfuerzos desarrollados 
por el trabajador en beneficio de la sociedad y de la 
entidad para la que prestó sus servicios.  

 
Que el C. Felipe Mejía Martínez, ha cumpli-

do fehacientemente con los requisitos para obtener 
el derecho a la jubilación, ante este Poder Legislati-
vo, por contar con 28 años de servicio prestado al 
Municipio de Querétaro, según consta en las docu-
mentales anexas al expediente respectivo.  

 
Que el H. Ayuntamiento de Querétaro, con 

fecha 11 de marzo de 2003, aprobó por mayoría de 
votos, el Acuerdo relativo a la Jubilación del C. 
Felipe Mejía Martínez.  

 
Que esta Quincuagésima Tercera Legislatura 

del Estado de Querétaro considera procedente la 
Jubilación de referencia, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 11, 12, 104, 105, 128, 
132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios, y acorde con 
las Cláusulas 30.34, 49 y 50 del Convenio General 
de Trabajo celebrado entre el H. Ayuntamiento de 
Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servi-
cio del Municipio de Querétaro en fecha 1° de ene-
ro de 2000, toda vez que el citado ordenamiento y 
dicho convenio laboral reditúan en beneficio de la 
clase trabajadora.  

 
Que debe otorgársele la Jubilación, al C. Fe-

lipe Mejía Martínez, por la cantidad de $2,193.75 
(DOS MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 
75/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del 
salario que actualmente percibe y con cargo a la 
partida de la última entidad en la que prestó sus 
servicios, esto es al Municipio de Querétaro, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 132 de la 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
Municipios, y a las Cláusulas 49 y 50 del Convenio 
General de Trabajo celebrado entre el H. Ayunta-
miento de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores 
al Servicio del Municipio de Querétaro, en fecha 1° 
de enero de 2000. 
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Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente:  

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILA-
CIÓN AL C. FELIPE MEJÍA MARTÍNEZ  

 
ARTÍCULO ÚNICO. En virtud de haberse sa-

tisfecho los requisitos señalados por los artículos 
128, 132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado y Municipios, y Cláusu-
las 30.34, 49 y 50 del Convenio General de Trabajo 
celebrado entre el H. Ayuntamiento de Querétaro y 
el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Munici-
pio de Querétaro en fecha 1° de enero de 2000, y 
en justo reconocimiento a los años de servicio pres-
tado al Municipio de Querétaro, se concede Jubila-
ción al C. FELIPE MEJÍA MARTÍNEZ, quien se 
desempeña como Jardinero adscrito al Departa-
mento de Desarrollo de Areas Verdes, de la Secre-
taría de Servicios Municipales, asignándosele por 
ese concepto en forma vitalicia la cantidad de 
$2,193.75 (DOS MIL CIENTO NOVENTA Y TRES 
PESOS 75/100 M.N.) mensuales, equivalente al 
100% del salario que actualmente percibe, más los 
incrementos legales y contractuales que le corres-
pondan.  

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo a la 
partida correspondiente al Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Querétaro.  

 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La 
Sombra de Arteaga".  

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 

 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES. 
 

ATENTAMENTE 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MA. DE JESUS IBARRA SILVA 
VICEPRESIDENTE 

 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. ODILÓN HERNÁNDEZ GUERRERO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto por el 
que se concede Jubilación al C. Felipe Mejía Martí-
nez, en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder 
Ejecutivo del Estado a los diez días del mes de julio 
del año dos mil tres, para su debida publicación y 
observancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS                             
ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA  

 

CONSIDERANDO  
 

Que el derecho al trabajo, consagrado en los 
artículos 5° y 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos es el que tiene todo 
individuo para realizar cualquier actividad lícita que 
le satisfaga, recibiendo por consecuencia una re-
muneración económica para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. 

 

Que el trabajador al concluir sus actividades, 
en virtud de haber cumplido con los años de servi-
cio que establece la ley, tiene derecho a que se le 
proporcione una Pensión por Vejez que le asegure 
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una existencia digna y decorosa para él y su familia 
cuando la adversidad o el transcurso del tiempo les 
prive de la capacidad de trabajo. 

 

Que la fracción VI del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece que las relaciones de trabajo entre 
los estados y sus trabajadores, se regirán por las 
leyes que expidan las legislaturas de los estados de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 123 
Constitucional y sus disposiciones reglamentarias, 
por lo que la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios, consagra en su Título Décimo 
a la Pensión por Vejez como un derecho de los 
trabajadores que han actualizado el supuesto seña-
lado en dicha norma. 

 

Que el C. Carlos Alcántara Ordaz, de 74 
años de edad, según consta en el acta de naci-
miento número 318 expedida por el Oficial del Re-
gistro Civil de El Pueblito, Corregidora, Querétaro, 
quien prestó sus servicios por 27 años al Gobierno 
del Estado de Querétaro, y laboraba últimamente 
como Abogado adscrito a la Universidad Tecnológi-
ca de Querétaro, lo que se acredita con la constan-
cia de antigüedad de fecha 22 de abril de 2003, 
expedida por el Director de Recursos Humanos de 
Oficialia Mayor del Poder Ejecutivo, así como con la 
documentación que anexa a la Iniciativa en estudio, 
cumple con los requisitos señalados en los artículos 
128, 138, 139, 140, 141 y 142 de la Ley de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado y Municipios, y 
Cláusula Décima Tercera del Convenio Celebrado 
entre el Gobierno del Estado y el Sindicato de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado 
en fecha 29 de diciembre de 1992. 

 

Que debe otorgársele la Pensión por Vejez, 
al C. Carlos Alcántara Ordaz, por la cantidad co-
rrespondiente al 95% del último salario percibido y 
con cargo a la Universidad Tecnológica de Queréta-
ro, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
132 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios. 

 

Que en base a todo lo anteriormente plan-
teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR VEJEZ AL C. CARLOS ALCÁNTARA OR-
DAZ  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- En virtud de haberse 
satisfecho los extremos señalados por los artículos 
128, 138, 139, 140, 141 y 142 de la Ley de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado y Municipios, y 
Cláusula Décima Tercera del Convenio celebrado 
entre Gobierno del Estado y el Sindicato de Traba-

jadores al Servicio de los Poderes del Estado, sus-
crito en fecha 29 de diciembre de 1992, y en justo 
reconocimiento a los años de servicio prestado al 
Gobierno del Estado de Querétaro, se concede 
Pensión por Vejez al C. CARLOS ALCÁNTARA 
ORDAZ, quien se desempeñaba como Abogado 
adscrito a la Universidad Tecnológica de Querétaro, 
asignándosele por ese concepto en forma vitalicia 
la cantidad de $9,198.85 (NUEVE MIL CIENTO 
NOVENTA Y OCHO PESOS 85/100 M.N.) mensua-
les, correspondiente al 95% del último salario perci-
bido, más los incrementos que le correspondiesen 
conforme a las disposiciones legales y estipulacio-
nes contractuales aplicables, la cual será cubierta 
con cargo a la Universidad Tecnológica de Queréta-
ro.  

 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La 
Sombra de Arteaga". 

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES. 
 

ATENTAMENTE 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MA. DE JESUS IBARRA SILVA 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. ODILÓN HERNÁNDEZ GUERRERO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto por el 
que se concede Pensión por Vejez al C. Carlos 
Alcántara Ordaz, en el Palacio de la Corregidora, 
sede del Poder Ejecutivo del Estado a los diez días 
del mes de julio del año dos mil tres, para su debida 
publicación y observancia. 
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 
 
 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERÉTARO ARTEAGA  

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Pensión por Muerte, es un derecho 

que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
142-A de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios, debe otorgarse a la esposa o 
esposo del trabajador jubilado o pensionado, a falta 
de estos a los descendientes menores de 18 años 
de edad, a falta de estos a la concubina o concubi-
no, del trabajador jubilado o pensionado, que a la 
fecha del fallecimiento dependieran económicamen-
te de él.  

 
Que el finado C. Abdón Frías Vega, quien 

falleciera el 17 de diciembre de 2002, prestó sus 
servicios como Fontanero del Comité Administrador 
de Agua Potable y Alcantarillado de Querétaro, 
habiéndole concedido Pensión por Vejez, mediante 
el decreto publicado en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, "La Sombra de Arteaga" en fe-
cha 22 de diciembre de 1988, situación que ha 
quedado debidamente acreditada ante esta Quin-
cuagésima Tercera Legislatura del Estado según 
las constancias que obran anexas al expediente 
respectivo.  

 
Que la Ciudadana Ma. Natividad Martínez 

Saldaña, ha acreditado, con el acta de matrimonio 
respectiva, el vínculo matrimonial con el finado 
Abdón Frías Vega, cumpliendo con los requisitos 
que establecen los artículos 128, 142-A y 142-B de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
Municipios, por lo que debe otorgársele la Pensión 
por Muerte, acorde a lo dispuesto por los preceptos 
antes invocados.  

 

Que en base a todo lo anteriormente plan-
teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente:  

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR MUERTE A LA C. MA. NATIVIDAD MARTÍ-
NEZ SALDAÑA  
 

ARTICULO PRIMERO.- En virtud de haberse 
satisfecho los requisitos señalados por los artículos 
128, 142-A y 142-B de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y Municipios, se concede Pen-
sión por Muerte a la Ciudadana Ma. Natividad 
Martínez Saldaña, quien deberá percibir por este 
concepto, en forma vitalicia la cantidad de 
$2,792.21 (DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS 21/100 M.N.) mensuales, más los 
incrementos que le correspondiesen conforme a las 
disposiciones legales y estipulaciones contractuales 
aplicables, la cual será cubierta con cargo a la par-
tida correspondiente del Presupuesto de Egresos 
de Gobierno del Estado de Querétaro.  

 
ARTICULO SEGUNDO.- La cantidad a que 

se refiere el artículo anterior, se pagará a la C. Ma. 
Natividad Martínez Saldaña, en forma retroactiva 
a partir del día siguiente de la fecha del fallecimien-
to del C. Abdón Frías Vega, esto es, el 18 de di-
ciembre de 2002 y hasta que la beneficiaria fallez-
ca.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de 
Arteaga".  

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
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DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES. 
 

ATENTAMENTE 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MA. DE JESUS IBARRA SILVA 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. ODILÓN HERNÁNDEZ GUERRERO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto por el 
que se concede pensión por muerte a la C. Ma. 
Natividad Martínez Saldaña, en el Palacio de la Co-
rregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado a los 
diez días del mes de julio del año dos mil tres, para su 
debida publicación y observancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERÉTARO ARTEAGA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el derecho al trabajo, consagrado en los 

artículos 5° y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos es el que tiene todo 
individuo para realizar cualquier actividad lícita que 
le satisfaga, recibiendo por consecuencia una re-
muneración económica para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. 

 
Que el trabajador al concluir sus actividades, 

en virtud de haber cumplido con los años de servi-
cio que establece la ley, tiene derecho a que se le 
proporcione una Pensión por Vejez que le asegure 
una existencia digna y decorosa para él y su familia 
cuando la adversidad o el transcurso del tiempo les 
prive de la capacidad de trabajo. 

 
Que la fracción VI del artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece que las relaciones de trabajo entre 
los estados y sus trabajadores, se regirán por las 

leyes que expidan las legislaturas de los estados de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 
Constitucional y sus disposiciones reglamentarias, 
por lo que la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios, consagra en su Título Décimo 
a la Pensión por Vejez como un derecho de los 
trabajadores que han actualizado el supuesto seña-
lado en dicha norma. 

 
Que la C. María Guadalupe Basaldúa Mar-

tínez, de 60 años de edad, según consta en el acta 
de nacimiento número 00682 expedida por el Oficial 
01 del Registro Civil de Querétaro, Qro., quien pres-
tó sus servicios por 18 años al Gobierno del Estado 
de Querétaro, y laboraba últimamente como Jefe de 
Departamento adscrito a la Dirección de Fiscaliza-
ción de la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Poder Ejecutivo, lo que se acredita con la constan-
cia de antigüedad de fecha 4 de marzo de 2003, 
expedida por el Director de Recursos Humanos de 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, asi como con la 
documentación que anexa a la Iniciativa en estudio, 
cumple con los requisitos señalados en los artículos 
128, 138, 139, 140, 141 y 142 de la Ley de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado y Municipios, y 
Cláusula Décima Tercera del Convenio Celebrado 
entre el Gobierno del Estado y el Sindicato de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado 
en fecha 29 de diciembre de 1992.  
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Que debe otorgársele la Pensión por Vejez, a 
la C. María Guadalupe Basaldúa Martínez, por la 
cantidad correspondiente al 53% del último salario 
percibido y con cargo al Presupuesto de Egresos 
de Gobierno del Estado de Querétaro, en cumpli-
miento a lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y Muni-
cipios. 

 

Que en base a todo lo anteriormente plan-
teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente:  

 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR VEJEZ A LA C. MARÍA GUADALUPE BA-
SALDÚA MARTÍNEZ  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- En virtud de haberse 
satisfecho los extremos señalados por los artículos 
128, 138, 139, 140, 141 y 142 de la Ley de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado y Municipios, y 
Cláusula Décima Tercera del Convenio celebrado 
entre Gobierno del Estado y el Sindicato de Traba-
jadores al Servicio de los Poderes del Estado, sus-
crito en fecha 29 de diciembre de 1992, y en justo 
reconocimiento a los años de servicio prestado al 
Gobierno del Estado de Querétaro, se concede 
Pensión por Vejez a la C. MARÍA GUADALUPE 
BASALDÚA MARTÍNEZ, quien se desempeñaba 
como Jefe de Departamento adscrito a la Dirección 
de Fiscalización de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, asignándosele por ese concepto en for-
ma vitalicia la cantidad de $13,511.82 (TRECE MIL 
QUINIENTOS ONCE PESOS 82/100 M.N.) men-
suales, correspondiente al 53% del último salario 
percibido, más los incrementos que le correspon-
diesen conforme a las disposiciones legales y esti-
pulaciones contractuales aplicables, la cual será 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de 
Gobierno del Estado de Querétaro. 

 
TRANSITORIO 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto en-

trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficíal de Gobierno del Estado "La 
Sombra de Arteaga". 

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES. 
 

ATENTAMENTE 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MA. DE JESUS IBARRA SILVA 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. ODILÓN HERNÁNDEZ GUERRERO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto por el 
que se concede Pensión por Vejez a la C. María 
Guadalupe Basaldúa Martínez, en el Palacio de la 
Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado a los 
diez días del mes de julio del año dos mil tres, para su 
debida publicación y observancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 

IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 
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Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
30 treinta de mayo de 2003 dos mil tres, el H. Ayun-
tamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a 
la Autorización Provisional para Venta de Lotes de 
la Segunda Etapa del Fraccionamiento de Tipo 
Popular denominado “La Aurora”, Delegación Felipe 
Carrillo Puerto, el cual señala textualmente: 

 
“. . . CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-

CULOS 115 FRACCIÓN V, INCISOS D) Y F) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79, 83 Y 88 INCI-
SOS D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉ-
TARO ARTEAGA; 9º FRACCIONES II, X Y XII, DE 
LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 36, 38 FRACCIONES III, VIII Y XII DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 1°, 14 FRAC-
CIÓN III, 17 FRACCIONES II Y III, 89, 99, 100 
FRACCIÓN I, INCISO A), 101, 114, 119, 140, 143, 
145, 152, 153, 154, 155, 156, 157 DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 
22, 23 PRIMER PÁRRAFO, 25, 28, 33 Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
DE QUERÉTARO, ASÍ COMO EN EL CONVENIO 
MARCO DE COORDINACIÓN Y COLABORA-
CIÓN EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO 
Y HACENDARIO, QUE SUSCRIBIERON POR 
UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y POR LA OTRA PARTE EL MU-
NICIPIO DE QUERÉTARO, QRO.  

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
1.- Corresponde al H. Ayuntamiento resolver 

lo relativo a la Autorización Provisional para Venta 
de Lotes de la Segunda Etapa del Fraccionamiento 
de Tipo Popular denominado “La Aurora”, Delega-
ción Felipe Carrillo Puerto. 

 
2.- En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

12 de septiembre de 2000, se autorizó la Licencia 
para Ejecución de Obras de Urbanización en dos 
Etapas, a ejecutar la 1ª Etapa y Venta Provisional 
de Lotes de esta Etapa del Fraccionamiento Popu-
lar “La Aurora”, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, Nos. 
41 y 42 de fechas 6 y 13 de octubre de 2000 y pro-
tocolizado en Escritura Pública Nº. 72,995 de fecha 
19 de octubre de 2000, tirada por el Lic. Alejandro 
Esquivel Rodríguez, Notario Público Titular de la 
Notaría No. 8 de esta Demarcación Notarial, e ins-
crita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Querétaro, bajo el Folio Real 
51679/12, de fecha 11 de diciembre de 2000. 

 

3.- Mediante Escritura Pública No. 73,098 de 
fecha 10 de noviembre de 2000, tirada por el Lic. 
Alejandro Esquivel Rodríguez, Notario Público Titu-
lar de la Notaría Nº 8 de esta Demarcación Notarial, 
comparecieron, por una parte, “Inmobiliaria Alfa de 
Querétaro”, S.A. de C.V., representada por el C. J. 
Jesús Ruíz Ortiz, en su carácter de Presidente del 
Consejo de Administración de la misma y por otra 
parte el H. Municipio de Querétaro, representado 
por el Dr. Rolando García Ortiz, en su calidad de 
Presidente Municipal y por el Arq. Rafael Puga 
Tovar, en su carácter de Secretario del Ayunta-
miento, para formalizar la transmisión a título de 
Donación de dos superficies: una de 23,793.69 m2, 
por concepto de Vialidades (Baquetas y Vialida-
des); y otras de 7,343.82 m2, por concepto de 
Equipamiento Urbano y Áreas Verdes, esta última 
correspondiendo al 10% del área del predio, ubica-
do en la Delegación Felipe Carrillo Puerto, dando 
de esta forma cumplimiento al Acuerdo de Cabildo 
mencionado en el Antecedente anterior. 

 
4.- En el instrumento público citado en el an-

tecedente precedente, el C. J. Jesús Ruíz, acredita 
su personalidad jurídica, como representante legal 
de “Inmobiliaria Alfa de Querétaro”, S.A. de C.V. 

 
5.- Mediante  Acuerdo de Cabildo de fecha 

15 de enero de 2001, se autorizó la Nomenclatura 
del Fraccionamiento en cuestión, mismo que fue 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, Nº 10, de fecha 16 
de febrero de 2001. 

 
6.- Los Impuestos por Superficie Vendible pa-

ra la totalidad del Fraccionamiento fueron cubiertos 
con fecha 28 de septiembre de 2000, acreditando 
tal circunstancia mediante los Recibos Oficiales C 
972799 y C 972800 expedidos por el Municipio de 
Querétaro. 

 
7.- En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

19 de febrero de 2002, el H. Ayuntamiento de Que-
rétaro, emitió el Acuerdo relativo a la Licencia para 
Ejecución de Obras de Urbanización de la Segunda 
Etapa del Fraccionamiento de Tipo Popular deno-
minado “La Aurora”, Delegación Felipe Carrillo 
Puerto. Dicho Acuerdo fue publicado en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, Nº 17, de fecha 5 de abril de 2002.  

 
8.- Los Derechos por Supervisión de la Se-

gunda Etapa, ya fueron cubiertos con fecha 15 de 
marzo de 2002, acreditándose tal circunstancia 
mediante el Certificado de Ingresos Nº G 2628699, 
emitido por la Dirección de Ingresos de la Secretar-
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ía de Economía y Finanzas de Gobierno del Esta-
do. 

 
9.- Con fecha 21 de enero del presente año 

se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento un 
escrito signado por el C. J. Jesús Ruíz Ortiz, Re-
presentante Legal de la empresa “Inmobiliaria Alfa 
de Querétaro”, S.A. de C.V., mediante el cual soli-
citó la Autorización Provisional para Venta de Lotes 
de la Segunda Etapa del Fraccionamiento “La Auro-
ra”, Delegación Felipe Carrillo Puerto, anexando a 
dicha petición copia del Oficio DDU/DU/643/2003, 
de fecha 17 de febrero de 2003, signado por el Arq. 
Fernando González Salinas, Director de Desarrollo 
Urbano, del cual se desprende lo siguiente: 

 
“. . . Una Vez realizado el análisis a su peti-

ción y realizado visita física al fraccionamiento de 
manera coordinada entre personal de esta Depen-
dencia con personal de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas de Gobierno del estado se 
verificó que el avance que presentan las obras de 
urbanización es del 40.90% por lo que esta en po-
sibilidad de solicitar ante la Secretaría del Ayunta-
miento la autorización de ventas respectivas . . .”. 

 
10.- Con fecha 3 de abril de 2003, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento, el Dictamen 
Técnico Nº 37/2003, signado por el Arq. Gerardo 
Vega González, Secretario de Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas y Ecología Municipal, así como por 
el Arq. Fernando González Salinas, Director de 
Desarrollo Urbano Municipal, relativo a la Autoriza-
ción para Venta Provisional de Lotes de la 2ª Etapa 
del Fraccionamiento “La Aurora”, Delegación Felipe 
Carrillo Puerto, del cual se desprende lo siguiente: 

 
10.1.- El Fraccionamiento de Tipo Popular 

denominado “La Aurora”, se localiza en la Comuni-
dad de Santa María Magdalena, Delegación Felipe 
Carrillo Puerto, en esta Ciudad. 

 
10.2.- Mediante Oficio Número 016763, de 

fecha 3 de febrero de 2003, el Ing. Alfonso Ramos 
Rocha, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas de Gobierno del Estado emitió el avance 
de las obras de urbanización del Fraccionamiento, 
el cual señala un avance del 40%. 

 
10.3.- Con base a lo anterior, esta Dirección 

no tiene inconveniente en emitir dictamen técnico 
favorable para la Venta Provisional de Lotes de la 
2ª Etapa del Fraccionamiento denominado “La Au-
rora”, siempre y cuando el área de donación pre-
viamente cuente con la vía pública debidamente 
urbanizada, tal como lo señala el Punto Sexto del 

Acuerdo de Cabildo de fecha 12 de septiembre de 
2000, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización en dos etapas a ejecutar la 1ª  
Etapa de dicho Fraccionamiento, en el cual se indi-
ca que el Fraccionador deberá transmitir la superfi-
cie de 7,343.82 m2, por concepto de donación para 
equipamiento urbano y áreas verdes a favor del 
Municipio de Querétaro que corresponde al 10% del 
área del predio localizándose, esta superficie en el 
predio colindante del Fraccionamiento, por lo que el 
Promotor deberá depositar ante la Secretaría de 
Economía y Finanzas Municipal, una póliza de fian-
za por la cantidad de $3’910,617.13 (TRES MI-
LLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DIECISIETE PESOS 13/100 M. N.), la cual servirá 
para garantizar la ejecución y conclusión de las 
obras faltantes de la Segunda Etapa del Fraccio-
namiento “La Aurora”. 

 
 
11.- La Empresa “Inmobiliaria Alfa de Queré-

taro”, S.A. de C.V., tiene la obligación de transmitir 
la superficie de la vialidad que da acceso al Área de 
Donación del Fraccionamiento “La Aurora”, Delega-
ción Felipe Carrillo Puerto. 

 
12.- Así las cosas, con fecha 27 de mayo de 

2003, el Lic. Alejandro Esquivel Rodríguez, Notario 
Público Titular de la Notaría Nº 8 de este Partido 
Judicial, informa al Secretario del Ayuntamiento, 
que recibió una carta de instrucción relativa a la 
donación de la Prolongación de la Calle Estrella 
Polar, la cual según documentos da acceso y frente 
al Área de Donación del Fraccionamiento “La Auro-
ra”, Delegación Felipe Carrillo Puerto, dando de 
esta cumplimiento la empresa “Alfa Inmobiliaria de 
Querétaro”, S.A. de C.V. 

 
13.- En reunión de Comisiones Unidas de 

Desarrollo Urbano y Ecología, Obras Públicas y 
Medio Ambiente, celebrada el 29 de mayo de 2003, 
los integrantes de las mismas, acordaron proceden-
te otorgar a la empresa “Inmobiliaria Alfa de Queré-
taro”, S.A. de C.V., la Autorización Provisional de 
Venta de Lotes del Fraccionamiento “La Aurora”, 
Delegación Felipe Carrillo Puerto. . . .”. 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-

taro, en el Punto Cuarto, Apartado III, inciso l) del 
Acta, aprobó por mayoría  de votos el siguiente:  

 
A C U E R D O 

 
“. . . PRIMERO.- Se autoriza a la empresa 

denominada “Inmobiliaria Alfa de Querétaro”, S. A. 
de C. V.,  la Licencia Provisional para Venta de 
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Lotes de la Segunda Etapa del Fraccionamiento de 
Tipo Popular denominado “La Aurora”, Delegación 
Felipe Carrillo Puerto. 

 
SEGUNDO.- El Promotor debe depositar una 

Fianza a favor del Municipio de Querétaro en un 
plazo no mayor de 30 días contados a partir de la 
notificación del presente Acuerdo, por la cantidad 
de $ 3’910,617.13 (TRES MILLONES NOVECIEN-
TOS DIEZ MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 
13/100 M. N.), la cual servirá para garantizar la 
ejecución y conclusión de las Obras de Urbaniza-
ción faltantes de dicha Etapa del Fraccionamiento 
de Tipo Popular denominado “La Aurora”, Delega-
ción Felipe Carrillo Puerto. Dichas obras deberán 
quedar concluidas dentro del plazo que no exce-
derá de dos años, contados a partir de la fecha de 
autorización de la Licencia de Ejecución de Obras 
de  Urbanización. 

 
TERCERO.- El Promotor, en los contratos de 

compraventa o promesa de venta de lotes de la 
Segunda Etapa del Fraccionamiento, debe incluir 
cláusulas restrictivas para asegurar que por parte 
de los compradores, que los lotes no se subdivi-
dirán en otros de dimensiones menores a los auto-
rizados y que los mismos deben ser destinados a 
los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio, fusionarse sin cambiar el uso 
ni la densidad de los mismos. 

 
CUARTO.- El Promotor tiene la obligación de 

realizar la recolección de residuos municipales, 
para lo cual debe sujetarse a los días, horarios y 
condiciones que la Secretaría de Servicios Munici-
pales le dictamine para tal efecto. 

 

QUINTO.- Cumplimentado lo anterior, el pre-
sente Acuerdo debe protocolizarse e inscribirse en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
a costa del Promotor. 

 
SEXTO.- Publíquese por una sola ocasión en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal, a 
costa del Promotor. 

 
SÉPTIMO.- A falta de cumplimiento de cual-

quiera de los puntos anteriores, el Acuerdo quedará 
sin efecto. 

 
OCTAVO.- Comuníquese lo anterior a la Se-

cretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno 
del Estado, Dirección de Catastro, Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de Querétaro, Se-
cretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología Municipal, Secretaría de Economía y Fi-
nanzas y Tesorería Municipal, Delegación Felipe 
Carrillo Puerto y a la empresa denominada “Inmobi-
liaria Alfa  de  Querétaro”, S. A. de C. V., por  con-
ducto  de su representante legal. . . .”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DE DOS MIL TRES, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.-------------------
---------------DOY FE------------------------------------- 

 
LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
UNICA PUBLICACION 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

30 treinta de mayo de 2003 dos mil tres, el H. Ayun-
tamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a 
la Autorización Provisional para Venta de Lotes de 
la Etapa 2 del Fraccionamiento “Fundadores III”, 

Delegación Félix Osores Sotomayor, el cual señala 
textualmente: 

 
“. . . CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-

CULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79, 83 Y 88 INCI-
SOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRACCIONES II, X Y 
XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 1°, 14 FRACCIÓN III, 17 FRACCIO-
NES II, III, XI Y XVIII, 82, 83, 99, 100 FRACCIÓN I, 
INCISO B), 101,  106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 
119, 140, 143, 145, 147, 152, 153, 154, 155, 156, 
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167 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES  DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUE-
RÉTARO; 22, 23 PRIMER PÁRRAFO, 25, 28, 33 Y 
34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUN-
TAMIENTO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO EL 
CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN Y CO-
LABORACIÓN EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO Y HACENDARIO, QUE SUSCRIBIERON 
POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QRO.  

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
1.- Corresponde al H. Ayuntamiento de Que-

rétaro, resolver lo relativo al Proyecto de Acuerdo 
relativo a la Autorización Provisional para Venta de 
Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento “ Fundado-
res III”, Delegación Félix Osores Sotomayor. 

 
2.- Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 

de agosto de 2001, se autorizó la Licencia para 
Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 
del Fraccionamiento “Fundadores III”, Delegación 
Dr. Félix Osores Sotomayor. 

 
3.- Con fecha 22 de noviembre de 2002, se 

recibió en la Secretaría del Ayuntamiento un escrito 
signado por el C. Carlos Aizcorbe Cabeza de Vaca, 
apoderado legal de la empresa denominada “Tu 
Casa Inmuebles del Centro”, S.A. de C.V., median-
te el cual solicita la Venta Provisional de Lotes de la 
Etapa 2 del Fraccionamiento “Fundadores III”, De-
legación Félix Osores Sotomayor. 

 
4.- Mediante la Escritura Pública Nº 17,265, 

de fecha 11 de noviembre de 2002,  tirada en la 
Ciudad de San Luis Potosí, por el Lic. Juan Gerardo 
Zamanillo Olvera, Notario Público Titular de la No-
taría Pública Nº 23 en ejercicio en el Primer Distrito 
Judicial, se acredita que la empresa denominada 
“Tu Casa Inmuebles del Centro”, S.A. de C.V., otor-
gó al C. Carlos Aizcorbe Cabeza de Vaca, poder 
amplísimo para pleitos y cobranzas, poder de re-
presentación de dicha persona moral y poder gene-
ral para actos de administración de bienes. Asimis-
mo con dicho instrumento público se acredita la 
constitución de la empresa mencionada con antela-
ción. 

 
5.- Con fecha 20 de diciembre de 2002, se 

recibió en la Coordinación de las Comisiones Uni-
das de Desarrollo Urbano y Ecología, Obras Públi-
cas y Medio Ambiente, el Oficio Nº DPI-415/2002, 
signado por el Ing. Gerardo Tena Orozco, Director 
de Proyectos de Infraestructura de la Comisión 

Estatal de Aguas, mediante el cual envía ficha téc-
nica donde se describe la propuesta del Colector 
Pluvial que deberá construirse en la zona denomi-
nada Fundadores, así como la delimitación de dicha 
zona y la responsabilidad fincada a cada uno de los 
fraccionadores involucrados en el proyecto. 

 
6.- La ficha técnica mencionada en el Consi-

derando anterior, a la letra señala lo siguiente: 
 
“. . . El Colector Pluvial Fundadores tendrá la 

finalidad de encauzar las aguas pluviales de la zona 
en estudio delimitada por las Avenidas de la Luz, 
Prolongación Bernardo Quintana, Camino a San 
Pedro Mártir y Colonias los Sauces; y consistirá en 
la construcción de un colector cerrado que iniciará a 
partir de la parte baja de la Colonia GEOVILLAS 1ª 
Sección prosiguiendo por la Avenida principal de la 
segunda sección de la Colonia GEOVILLAS, conti-
nuando por el Fraccionamiento Misión Fundadores, 
siguiendo por la Avenida Marsella de la Colonia 
Fundadores y siguiendo por la Prolongación de 
Avenida Fuentes hasta llegar al Camino a San Pe-
dro Mártir, por donde seguirá hasta llegar al dren 
del Arenal. 

 
Este colector estará formado por tuberías 

que irán desde 45 cm de diámetro hasta 1.22 m de 
diámetro, conforme va avanzando la captación en 
su recorrido. 

 
Actualmente se encuentra en proceso de 

análisis la elaboración del Proyecto Ejecutivo del 
colector, en el cual los desarrolladores involucrados 
en la zona deberán participar en la construcción del 
mismo . . .”. 

 
7.- Con fecha 16 de abril de 2002, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento el Dictamen Nº 
018/2003, signado por el Arq. Gerardo Vega 
González, Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología Municipal, así como por el Arq. 
Fernando González Salinas, Director de Desarrollo 
Urbano Municipal, relativo a la Autorización Provi-
sional de Venta de Lotes de la Etapa 2 del Fraccio-
namiento “Fundadores III”, Delegación Félix Osores 
Sotomayor, del cual se desprende lo siguiente: 

 
7.1 El Fraccionamiento de Tipo Popular de-

nominado “Fundadores III”, se ubica en camino a 
San Pedro Mártir, Delegación Félix Osores Soto-
mayor. 

 
7.2 Mediante Oficio DDU/DU/5673/2002 de 

fecha 31 de julio de 2002, la Dirección de Desarro-
llo Urbano Municipal señaló que la Etapa 2 del 
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Fraccionamiento en esa fecha contaba con un 
avance del 31.80% en las Obras de Urbanización. 

 
7.3 Personal técnico de la Dirección de Desa-

rrollo Urbano Municipal realizó una visita de inspec-
ción al Fraccionamiento, verificando que actualmen-
te la Etapa 2 cuenta con un avance estimado del 
51.20% en las Obras de Urbanización, por lo que 
cumple con el avance que establece el artículo 154 
Fracción III del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro. 

 
7.4 Mediante escrito de fecha 10 de febrero 

del año en curso, la empresa establece el compro-
miso de realizar las obras faltantes de la Prolonga-
ción Av. Begonias en el Fraccionamiento Fundado-
res II, en un plazo no mayor de 60 días contados a 
partir de la autorización del permiso de ventas de 
lotes así como el de colaborar y cooperar para dar 
solución a la problemática pluvial de la zona, en la 
etapa 3 del Fraccionamiento Fundadores III. 

 
7.5 Con base a lo anterior, la Dirección de 

Desarrollo Urbano Municipal no tiene inconveniente 
en emitir Dictamen Técnico favorable para la Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 2 de Fracciona-
miento denominado “Fundadores III”. 

 
7.6 Por lo anterior, el Fraccionador, debe de-

positar una fianza a favor de la Tesorería Municipal 
en un plazo no mayor de 30 días contados a partir 
de la autorización por la cantidad de $ 2,122,496.00 
(DOS MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.), la cual servirá para garantizar la ejecución y 
conclusión de las Obras de Urbanización faltantes 
de la Etapa 2 del Fraccionamiento “Fundadores III”, 
Delegación Félix Osores Sotomayor. 

 
7.7 Asimismo, deberá indicarse en el Acuer-

do de Cabildo el compromiso que establece la em-
presa sobre la conclusión de las Obras de Urbani-
zación de la Prolongación Begonias, localizada en 
el Fraccionamiento Fundadores II, así como colabo-
rar y cooperar en la solución de la problemática 
pluvial de la zona, en la Etapa 3 del Fraccionamien-
to Fundadores III, el cual no deberá exceder de 60 
días. 

 
8.- Mediante Oficio Nº DPI-200/2003 de fe-

cha 26 de mayo de 2003, signado por el Ing. S. 
Gerardo Tena Orozco, Director de Proyectos de 
Infraestructura de la Comisión Estatal de Aguas, se 
establece que en relación al proyecto de las obras 
necesarias para el desalojo de aguas pluviales en 
la zona Norponiente de la ciudad, conocida como 

Cerrito Colorado-Fundadores, y en particular en el 
Fraccionamiento Fundadores IV, hace del conoci-
miento a la empresa “Tu Casa Inmuebles del Cen-
tro”, S.A. de C.V., que de acuerdo a los avances 
que se tienen en el desarrollo del proyecto mencio-
nado, se estima que las obras que deberán ser 
cubiertas por dicha empresa, tendrán un costo 
aproximado de $ 1,134,321.00, con base en un 
área de aportación de 6.5 hectáreas, monto que 
podrá ser sujeto de ajuste una vez que se termine 
el proyecto ejecutivo. 

 
9.- Con fecha 28 de mayo de 2002, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento, un escrito sig-
nado por Carlos Aizcorbe Cabeza de Vaca, Repre-
sentante Legal de la empresa “Tu Casa Inmuebles”, 
S.A. de C.V., mediante el cual entrega una Fianza 
emitida a favor del Municipio de Querétaro, la cual 
garantiza en todos sus términos las acciones con-
sistentes en la ejecución de la obra para el desalojo 
de aguas pluviales en la zona Norponiente de la 
ciudad, conocida como “Cerrito Colorado-
Fundadores” y en particular en el Fraccionamiento 
Fundadores III Etapa 2 y/o Fundadores IV, según 
Oficio Nº DPI-200/2003 de fecha 26 de mayo de 
2003, signado por el Ing. S. Gerardo Tena Orozco, 
Director de Proyectos de Infraestructura de la Co-
misión Estatal de Aguas y por un costo de $ 
1’134,321.10 (UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL PE-
SOS 10/100 M.N.), emitida por Afianzadora Insur-
gentes. 

 
10.- En reunión de Comisiones Unidas de 

Desarrollo Urbano y Ecología, Obras Públicas y 
Medio Ambiente, celebrada el 29 de mayo de 2003, 
los integrantes de las mismas, acordaron otorgar la 
Autorización Provisional para Venta de Lotes del 
Fraccionamiento “Fundadores III”, Etapa 2, Delega-
ción Félix Osores Sotomayor, debido a que la em-
presa “Tu Casa Inmuebles del Centro”, S.A. de 
C.V., había otorgado Fianza para efecto de garanti-
zar la ejecución y conclusión de las obras necesa-
rias para el desalojo de las aguas pluviales dentro 
del Fraccionamiento, otorgándole un plazo de 90 
días contados a partir de la publicación del Acuerdo 
de Cabildo para la conclusión del mismo. . . .”. 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-

taro, en el Punto Cuarto, Apartado III, inciso m) del 
Acta, aprobó por mayoría de votos el siguiente:  

 
 

A C U E R D O 
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“. . . PRIMERO.- Se otorga a la empresa “Tu 
Casa Inmuebles del Centro”, S.A. de C.V., la Auto-
rización Provisional para Venta de Lotes de la Eta-
pa 2 del Fraccionamiento denominado “Fundadores 
III”, Delegación Félix Osores Sotomayor. 

 
SEGUNDO.- El Promotor debe depositar una 

Fianza a favor del Municipio de Querétaro en un 
plazo no mayor de 30 días contados a partir de la 
notificación del presente Acuerdo, por la cantidad 
de $ 2’122,496.00 (DOS MILLONES CIENTO 
VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.), la cual servirá para 
garantizar la ejecución y conclusión de las Obras  
de Urbanización faltantes de la Etapa 2 del Frac-
cionamiento “Fundadores III”, Delegación Félix 
Osores Sotomayor. Dichas obras deberán quedar 
concluidas dentro del plazo que no excederá de dos 
años, contados a partir de la fecha de autorización 
de la Licencia para Ejecución de Obras de Urbani-
zación de dicha Fase. 

 
TERCERO.- En base al Oficio señalado en el 

Considerando Octavo del presente, el Promotor ha 
depositado una Fianza emitida a favor del Municipio 
de Querétaro, la cual garantiza en todos sus térmi-
nos las acciones consistentes en la ejecución de la 
obra para el desalojo de aguas pluviales en la zona 
Norponiente de la ciudad, conocida como “Cerrito 
Colorado-Fundadores” y en particular en el Frac-
cionamiento Fundadores III en cualesquiera de sus 
Etapas  y/o Fundadores IV, según Oficio Nº DPI-
200/2003 de fecha 26 de mayo de 2003 y por un 
costo de $ 1’134,321.10 (UN MILLÓN CIENTO 
TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEIN-
TIÚN MIL PESOS 10/100 M.N.), emitida por Afian-
zadora Insurgentes, otorgándole a dicha empresa 
un plazo de 90 días contados a partir de la publica-
ción del presente Acuerdo para que concluya dicha 
obra, para el caso de que no esté concluida la obra 
la empresa denominada “Tu Casa Inmuebles del 
Centro”, S.A. de C.V., debe depositar en efectivo 
ante la Tesorería Municipal el costo de la obra fal-
tante más un 25% del mismo para ser destinado a 
la conclusión de dicha obra. 
 

CUARTO.- El Promotor, en los contratos de 
compraventa o promesa de venta de lotes del Frac-
cionamiento, debe incluir cláusulas restrictivas que  
aseguren a los compradores, que los lotes no se 
subdividirán en otros de dimensiones menores a los 
autorizados y que los mismos deben ser destinados 
a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio, fusionarse sin cambiar el uso 
ni la densidad de los mismos. 

 

QUINTO.- El Promotor tiene la obligación de 
realizar la recolección de residuos municipales, 
para lo cual debe sujetarse a los días, horarios y 
condiciones que la Secretaría de Servicios Munici-
pales le dictamine para tal efecto. 

 
SEXTO.- El Promotor tiene un plazo de 60 

días, contados a partir de la notificación del presen-
te Acuerdo, para realizar la conclusión de las Obras 
de Urbanización de la Prolongación Avenida Bego-
nias localizada en el Fraccionamiento Fundadores 
II, para lo cual debe presentar proyecto de obra 
dentro de un plazo no mayor de 30 días contados a 
partir de la notificación. 

 
SÉPTIMO.-  Con base a la Ficha Técnica 

elaborada por la Dirección de Proyectos de Infraes-
tructura de la Comisión Estatal de Aguas, indicada 
en los Considerandos Quinto y Sexto del presente, 
la empresa “Tu Casa Inmuebles del Centro”, S.A. 
de C.V., debe de construir el Colector Pluvial en el 
tramo que le corresponda al Fraccionamiento, inde-
pendientemente de la Etapa que se indique, de 
acuerdo al Proyecto Ejecutivo que la Comisión Es-
tatal de Aguas elabore. 

 
OCTAVO.- A falta de cumplimiento de cual-

quiera de los puntos anteriores, el Acuerdo quedará 
sin efecto. 

 
NOVENO.- Publíquese por una sola ocasión 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal, a 
costa del Promotor. 

 
DÉCIMO.- Cumplimentado lo anterior, el pre-

sente Acuerdo debe protocolizarse e inscribirse en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
a costa del Promotor. 

 
DÉCIMO PRIMERO.- Comuníquese lo ante-

rior a la Secretaría de Gobierno del Estado, Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, Dirección de Catastro, Regis-
tro Público de la Propiedad y de Comercio, Secre-
taría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Eco-
logía Municipal, Secretaría de Servicios Municipa-
les, Oficialía Mayor Municipal, Secretaría de Eco-
nomía y Finanzas y Tesorería Municipal, Delega-
ción Félix Osores Sotomayor y a la empresa deno-
minada “Tu Casa Inmuebles del Centro”, S.A. de 
C.V., por conducto de su representante legal. . . .”. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE 
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JUNIO DE DOS MIL TRES, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.-------------------
--------------------DOY FE------------------------------------- 
 
 
 
 
LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 

 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
 
 
 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

30 treinta de mayo de 2003 dos mil tres, el H. Ayun-
tamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a 
la Autorización de la Licencia para Ejecución de 
Obras de Urbanización de la Fase 6 y Venta Provi-
sional de Lotes de la Fase 8 del Fraccionamiento 
de Tipo Popular Denominado “San Pedrito Los 
Arcos”, Delegación Epigmenio González, el cual 
señala textualmente 

 
 
“. . . CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-

CULOS 115 FRACCIÓN V, INCISOS D) Y F) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS; 88 INCISOS D) Y F) 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEA-
GA; 9º FRACCIONES II, X Y XII, DE LA LEY GE-
NERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 36, 38 
FRACCIONES III, VIII Y XII DE LA LEY ORGÁNI-
CA MUNICIPAL; 1°, 14 FRACCIÓN III, 17 FRAC-
CIONES II Y III, 89, 99, 100 FRACCIÓN I, INCISO 
A), 101, 114, 119, 140, 143, 145, 152, 153, 154, 
155, 156, 157 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER PÁ-
RRAFO, 25, 28, 33 Y 34 DEL REGLAMENTO IN-
TERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
ASÍ COMO EN EL CONVENIO MARCO DE CO-
ORDINACIÓN Y COLABORACIÓN EN MATERIA 
DE DESARROLLO URBANO Y HACENDARIO, 
QUE SUSCRIBIERON POR UNA PARTE, EL GO-
BIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y POR 

LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE QUERÉTA-
RO, QRO. 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
1.- Que corresponde al H. Ayuntamiento re-

solver el Proyecto de Acuerdo relativo a la Autori-
zación de la Licencia para Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Fase 6 y Venta Provisional de 
Lotes de la Fase 8 del Fraccionamiento de Tipo 
Popular denominado “San Pedrito Los Arcos”, De-
legación Epigmenio González. 

 
2.- Con fecha 24 de abril de 2003, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento, el Dictamen 
Técnico con folio No 60/2003, signado por el Arq. 
Gerardo Vega González, Secretario de Desarrollo 
Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal y el 
Arq. Fernando González Salinas, Director de Desa-
rrollo Urbano Municipal, relativo a la Autorización de 
la Licencia para Ejecución de Obras de Urbaniza-
ción de la Fase 6 y Venta Provisional de Lotes de 
las Fases 6, 7 y 8, del Fraccionamiento Fracciona-
miento “San Pedrito Los Arcos”, Delegación Epig-
menio González, del cual se desprende lo siguien-
te: 

 
2.1.- En atención a la solicitud del L.A.E. Luis 

Alfonso García Alcocer, Director General de “Dise-
ño y Proyección de Vivienda, S. A. de C. V., a esta 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, referente 
a la Autorización de la Licencia para Ejecución de 
Obras de Urbanización de la Fase 6 y Venta Provi-
sional de Lotes de las Fases 6, 7 y 8 del Fraccio-
namiento “San Pedrito Los Arcos”, Delegación 
Epigmenio González. 

 
2.2.- Mediante Oficio DDU/DU/1030/2003 de 

fecha 19 de febrero del 2003, la Dirección de Desa-
rrollo Urbano Municipal, emite autorización del Pro-
yecto de Relotificación del Fraccionamiento “San 
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Pedrito Los Arcos”, modificando el número de Fa-
ses de 9 a 10. 

 
2.3.- En Sesión Ordinaria de Cabildo de fe-

cha 25 de junio de 2002, el H. Ayuntamiento de 
Querétaro, aprobó el Acuerdo relativo a la Venta 
Provisional de Lotes de las Fases 5 y 9 del Fraccio-
namientio de Tipo Popular denominado “San Pedri-
to Los Arcos”, Delegación Epigmenio González de 
esta ciudad. 

 
2.4.- En Sesión Ordinaria de Cabildo de fe-

cha 12 de junio de 2001, el H. Ayuntamiento de 
Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Licencia 
para Ejecución de Obras de Urbanización de las 
Fases 2, 3, 4, 5 y 9 así como la Venta Provisional 
de Lotes de las Fases 2, 3 y 4 del Fraccionamiento 
de tipo popular denominado “San Pedrito Los Ar-
cos”, Delegación Epigmenio González. 

 
2.5.- Asimismo, mediante la Escritura Pública 

No. 30,947 tirada por el Lic. Sergio Zepeda Guerra, 
Titular de la Notaría No. 16, de esta ciudad, la em-
presa denominada “Diseño y Proyección de Vivien-
da”, S. A. de C. V., protocoliza el Acuerdo de Cabil-
do de fecha 12 de junio de 2001, referente a la 
Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización 
de las Fases 2, 3, 4, 5 y 9 y Venta Provisional de 
Lotes de las Fases 2, 3 y 4 del Fraccionamiento de 
Tipo Popular denominado “San Pedrito Los Arcos”, 
Delegación Epigmenio González. 

 
2.6.- La Empresa “GEO Querétaro”, S. A. de 

C. V., transmitió la propiedad a título gratuito a favor 
del Municipio de Querétaro, una superficie de 
17,455.86 m2, para equipamiento urbano y áreas 
verdes, así como una superficie de 11,899.35 m2, 
por concepto de vialidades del Fraccionamiento 
“San Pedrito Peñuelas”, Delegación Epigmenio 
González, mediante Escritura Pública No. 29,969, 
de fecha 18 de diciembre de 2001, tirada por el Lic. 
Sergio Zepeda Guerra, Titular de la Notaría No. 16, 
de esta ciudad. 

 
2.7.- Con respecto a la inspección realizada 

al Fraccionamiento por personal técnico de esta 
Dirección se constató lo siguiente: 

 
a) En la Fase 6 no se han iniciado las Obras de 

Urbanización. 
b) En Acceso a la Fase 7 es por la Fase 6. 

(0.00% de avance en Obras de Urbaniza-
ción). 

c) El Acceso a la Fase 8 es por la Fase 9, la 
cual se encuentra totalmente terminada, por-
que únicamente esta Fase cumple con lo que 

establece el Artículo 154 Fracción III, del Có-
digo Urbano para el Estado de Querétaro. 
 
2.8.- El Fraccionador acredita el pago por 

Superficie Vendible para la totalidad del Fracciona-
miento, mediante copia simple del recibo Oficial C 
970590, de fecha 4 de octubre del 2000, expedido 
por el Municipio de Querétaro, a través de la Teso-
rería Municipal. 

 
2.9.- Sin embargo, esta Dirección considera 

no factible otorgar la Venta Provisional de Lotes 
para las Fases 6 y 7, debido a que no cumplen con 
lo dispuesto en el Artículo 154 Fracción III del Códi-
go Urbano para el Estado de Querétaro.  

 
2.10.- El Propietario del Fraccionamiento se-

rá responsable de la operación y mantenimiento de 
las Obras de Urbanización y servicios del Fraccio-
namiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega 
del mismo al Ayuntamiento, se encargará también 
de promover la formación de la Asociación de Co-
lonos del Fraccionamiento, lo anterior de conformi-
dad al artículo 114 del Código Urbano para el Esta-
do de Querétaro. 

 

2.11.- Las Obras deberán quedar concluidas 
dentro de un plazo que no excederá de dos años a 
partir de la fecha del acuerdo que autorice el pre-
sente, concluido el plazo sin que se hayan termina-
do las Obras de Urbanización, la Licencia quedará 
sin efecto debiendo solicitar su renovación ante 
esta Dependencia. 

 

2.12.- Con motivo del Convenio de Coordina-
ción y Colaboración en Materia de Desarrollo Urba-
no y Hacendario celebrado entre el Gobierno del 
Estado y el Municipio de Querétaro publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga” de fecha 15 de junio de 2001, el 
Promotor deberá depositar los Derechos de Super-
visión a favor del Municipio de Querétaro, los cua-
les corresponden a la siguiente cantidad: 

 

Derechos por Supervisión: 
Fase 6 
 

$ 88,000.27 Presupuesto X 1.5% $  1,320.00
25% Adicional $     330.00
TOTAL $1,650.00

 

(UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PE-
SOS 00/100 M.N.) 

 

2.13.- Debido a que el acceso a la Fase 8 es 
por una Vialidad autorizada en la Fase 9 en las qe 
se fijaron las respectivas Fianzas, además de en-
contrarse completamente terminada; el Fracciona-
dor no deberá depositar Fianza para dicha Fase. 
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2.14.- De acuerdo a lo señalado en el artículo 
119 del Código Urbano para el Estado de Queréta-
ro, en los contratos de compraventa o promesa de 
venta de lotes, en fraccionamientos autorizados, se 
incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar 
que por parte de los compradores, que los lotes no 
se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que los autorizados y que los mismos se destinarán 
a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso 
ni la densidad de los mismos. 

 

2.15.- Con base a lo anterior y al Convenio 
de Coordinación y Colaboración en Materia de De-
sarrollo Urbano y Hacendario celebrado entre el 
Gobierno del Estado y el Municipio de Querétaro 
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” de fecha 15 de 
junio de 2001, esta Secretaría de Desarrollo Urba-
no, Obras Públicas y Ecología Municipal, por con-
ducto de la Dirección de Desarrollo Urbano Munici-
pal, no tiene inconveniente en emitir Dictamen Téc-
nico favorable de la Licencia para Ejecución de 
Obras de Urbanización de la Fase 6 y la Venta 
Provisional de Lotes de la Fase 8 del Fracciona-
miento “San Pedrito Los Arcos”. . . .”. 

 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-
taro, en el Punto Cuarto, Apartado III, inciso g) del 
Acta, aprobó por mayoría de votos el siguiente:  

 

A  C  U  E  R  D  O 
 

“. . . PRIMERO.- Se autoriza a la empresa 
denominada “Diseño y Proyección de Vivienda”, S. 
A. de C. V., la autorización de la Licencia para Eje-
cución de Obras de Urbanización de la Fase 6, del 
Fraccionamiento “San Pedrito Los Arcos”, Delega-
ción Epigmenio González, las Obras deberán que-
dar concluidas dentro de un plazo que no excederá 
de dos años contados a partir de la publicación de 
presente Acuerdo, concluido el plazo sin que se 
hayan terminado las Obras de Urbanización la Li-
cencia quedará sin efecto, debiendo renovarse al 
término del mismo, dando aviso a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno 
del Estado y a la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal. 

 

SEGUNDO.- El Promotor deberá depositar 
los Derechos de Supervisión de las Obras de Urba-
nización a favor del Municipio de Querétaro, los 
cuales corresponden a la siguiente cantidad: 

 

Derechos por Supervisión: 
Fase 6 
 

$ 88,000.27 Presupuesto X 1.5% $  1,320.00
25% Adicional $     330.00
TOTAL $1,650.00

 

(UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PE-
SOS 00/100 M.N.) 

 

TERCERO.- Una vez hecho el pago, el Pro-
motor debe presentar copia de los recibos ante la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO.- Se autoriza la Venta Provisional 
de Lotes de la Fase 8 del Fraccionamiento “San 
Pedrito Los Arcos”, Delegación Epigmenio Gonzá-
lez. 

 

QUINTO.- Respecto al pago del Impuesto por 
Superficie Vendible de la Fase 8 queda exento el 
Fraccionador, ya que acredita el pago por Superfi-
cie Vendible para la totalidad del Fraccionamiento, 
mediante copia simple del recibo Oficial C 970590, 
de fecha 4 de octubre del 2000, expedido por el 
Municipio de Querétaro, a través de la Tesorería 
Municipal. 

 

SEXTO.- En los contratos de compraventa o 
promesa de venta de lotes del Fraccionamiento, 
debe incluir cláusulas restrictivas que aseguren por 
parte de los compradores, que los lotes no se sub-
dividirán en otros de dimensiones menores a los 
autorizados y que los mismos deben ser destinados 
a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio, fusionarse sin cambiar el uso 
ni la densidad de los mismos. 

 

SÉPTIMO.- El Propietario del Fraccionamien-
to será responsable de la operación y mantenimien-
to de las Obras de Urbanización y Servicios del 
Fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega del mismo al Ayuntamiento, se encargará 
también de promover la formación de la Asociación 
de Colonos del Fraccionamiento, lo anterior de 
conformidad al artículo 114 del Código Urbano para 
el Estado de Querétaro. 

 

OCTAVO.- Cumplimentado lo anterior, el 
presente Acuerdo debe protocolizarse e inscribirse 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comer-
cio, a costa del Promotor. 

 

NOVENO.- Publíquese por una sola ocasión 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal, a 
costa del Promotor. 

 

DÉCIMO.- A falta de cumplimiento de cual-
quiera de los puntos anteriores, el Acuerdo quedará 
sin efecto. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Comuníquese lo ante-
rior a la Secretaría de Gobierno del Estado, Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, Dirección de Catastro, Regis-
tro Público de la Propiedad y de Comercio, Secre-
taría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Eco-
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logía Municipal, Oficialía Mayor Municipal, Secretar-
ía de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal, 
Delegación Epigmenio González y a la empresa 
denominada “Diseño y Proyección de Vivienda”, S. 
A. de C. V., por conducto de su representante legal. 
. . .”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE 

JUNIO DE DOS MIL TRES, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.-------------------
-----------------------DOY FE---------------------------------- 

 
 

LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

30 treinta de mayo de 2003 dos mil tres, el H. Ayun-
tamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo Relativo 
a la Autorización para Venta Provisional de Lotes 
de los Sectores Condominales XVII, XVIII, XXI y 
XXIV, del Fraccionamiento Hacienda El Campana-
rio, Delegación Villa Cayetano Rubio, el cual señala 
textualmente 

 
“. . . CON FUNDAMENTO EN LOS          

ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y 
F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79, 83 Y 88 
INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRACCIONES II, X Y 
XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 1°, 14 FRACCIÓN III, 17 FRACCIO-
NES II, III, XI Y XVIII, 82, 83, 99, 100 FRACCIÓN I, 
INCISO B), 101,  106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 
119, 140, 143, 145, 147, 152, 153, 154, 155, 156, 
167 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES  DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUE-
RÉTARO; 22, 23 PRIMER PÁRRAFO, 25, 28, 33 Y 
34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUN-
TAMIENTO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO EL 
CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN Y CO-
LABORACIÓN EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO Y HACENDARIO, QUE SUSCRIBIERON 
POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QRO. 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
1.- Corresponde al H. Ayuntamiento de Que-

rétaro resolver el Proyecto de Acuerdo relativo a la 
Autorización para Venta Provisional de Lotes de los 
Sectores Condominales XVII, XVIII, XXI Y XXIV del 
Fraccionamiento Hacienda El Campanario, Delega-
ción Villa Cayetano Rubio. 

 
2.- Con fecha 24 de septiembre de 1991 se 

emitió el Acuerdo de Cabildo autorizando la realiza-
ción del Fraccionamiento Campestre Hacienda El 
Campanario, en las Fracciones I y II del Rancho 
San Antonio y Fracciones I y II del Rancho la Purí-
sima, con una superficie de 470-56-02 has, publi-
cado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, Número 43 de fecha 27 de 
septiembre de 1991. 

 
3.- El 24 de septiembre de 1991 se emitió el 

Acuerdo de Cabildo, autorizando la Venta de Lotes 
de las Etapas I y II, se establece que el Fracciona-
miento contará con 18 Etapas (o Sectores), publi-
cado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, Número 42 de fecha 27 de 
Septiembre de 1991. 

 
4- El Ejecutivo del Estado, con fecha 29 de 

abril de 1994, emitió Acuerdo de Renovación de 
Autorización, Relotificación y Ampliación en el nú-
mero de Sectores (de 18 a 25), Licencia de Ejecu-
ción de Obras de Urbanización  de los Sectores 
(condominios) I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII  y IX y la 
Venta Provisional de Lotes de los Sectores I, II, III, 
IV y V; publicado en el Periódico Oficial “La Sombra 
de Arteaga” número 24, de fecha 9 de junio de 
1994. 

 
5.- El 23 de diciembre de 1996, mediante 

Acuerdo de Cabildo del H. Ayuntamiento  de Queré-
taro, se autoriza la Aclaración del Dictamen Técnico 
00886, del 22 de abril de 1994, que dio origen al 
Acuerdo del Ejecutivo del Estado de fecha 29 de 
abril de 1994, publicado en la Gaceta Municipal 
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Número 42, de fecha 14 de marzo de 1997, así 
como en el Periódico  Oficial de Gobierno del Esta-
do “La Sombra de Arteaga” número 21 y 22 de 
fecha 29 de mayo de 1997. 

 
6.- En Sesión de Cabildo de fecha 8 de sep-

tiembre de 1997, se autoriza el Esquema de Desa-
rrollo Urbano del Fraccionamiento de Condominios 
“Hacienda El Campanario”, correspondiente a la 
jurisdicción del Municipio de Querétaro, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” número 43, de fecha 10 de 
octubre de 1997, protocolizado en Escritura Pública 
número 433, de fecha 12 de noviembre de 1997, de 
la Notaría Pública Número 28 del Partido Judicial 
de Querétaro, e inscrita bajo la Partida 1, libro único 
No.2 del Registro Público de la Propiedad, Sección 
Especial de los Planes de Desarrollo Urbano y del 
Registro de los Planes de Desarrollo. 

 
7.- En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

25 de julio de 2000, el H. Ayuntamiento de Queréta-
ro emitió el Acuerdo relativo a la Autorización, Relo-
tificación en Cinco Zonas y Ampliación  de Sectores 
de 25 a 35 y Licencia para Ejecución de Obras de 
Urbanización del Fraccionamiento “Hacienda El 
Campanario”, Delegación Villa Cayetano Rubio. 

 
8.- Mediante la Escritura Pública Nº 50,032, 

de fecha 22 de julio de 2002, tirada en la Ciudad de 
Querétaro, por el Lic. Manuel Cevallos Urueta, No-
tario Titular de la Notaría Pública Nº 7 de este Par-
tido Judicial, se acredita que el Ing. Carlos del Cas-
tillo Arámbula, es apoderado legal de “Hacienda El 
Campanario”, S. A. de C. V. Asimismo con dicho 
instrumento público se acredita la legal constitución 
de la empresa mencionada con anterioridad.  

 
9.- Con fecha 22 de mayo de 2003, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento, el Dictamen 
Técnico Nº 82/03, suscrito por el Arq. Gerardo Vega 
González, Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología Municipal, así como por el Arq. 
Fernando González Salinas, Director de Desarrollo 
Urbano Municipal, referente a la  Autorización para 
Venta Provisional de Lotes de los Sectores Condo-
minales XVII, XVII, XXI y XXIV, del Fraccionamiento 
Hacienda El Campanario, Delegación Villa Cayeta-
no Rubio, del cual se desprende lo siguiente: 

 
9.1 De acuerdo a la inspección realizada al 

Fraccionamiento por personal técnico de la Direc-
ción de Desarrollo Urbano Municipal se constató 
que actualmente esta vialidad cuenta con un avan-
ce estimado del 75.40% en las Obras de Urbaniza-
ción, por lo que cumple con lo que establece el 

artículo 154 fracción III del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro. 

 
9.2.- Con base a lo anterior la Secretaría de 

Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Mu-
nicipal por conducto de la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal no tiene inconveniente en emitir 
el dictamen técnico favorable para la Venta Provi-
sional de Lotes de los Sectores Condominales XVII, 
XVIII, XXI y XXIV, del Fraccionamiento Hacienda El 
Campanario, ubicado en la Delegación Cayetano 
Rubio de esta ciudad. 

 
9.3.- El Fraccionador deberá depositar una 

fianza a favor de la Tesorería Municipal en un plazo 
no mayor de treinta días a partir del Acuerdo que 
autorice el presente por la cantidad de 
$3’027,743.72, (TRES MILLONES VEINTISIETE 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
72/100 M.N.), la cual servirá para garantizar la Eje-
cución y Conclusión de las Obras de Urbanización 
faltantes de los Sectores Condominales XVII, XVIII, 
XXI y XXIV del Fraccionamiento Hacienda El Cam-
panario, Delegación Cayetano Rubio. 

 
10.- En reunión de Comisiones Unidas de 

Desarrollo Urbano y Ecología, Obras Públicas y 
Medio Ambiente, celebrada el 22 de mayo de 2003, 
los integrantes de las mismas, acordaron otorgar la 
Autorización para la Venta Provisional de Lotes de 
los Sectores Condominales XVII, XVIII, XXI y XXIV, 
del Fraccionamiento “Hacienda El Campanario”, 
Delegación Villa Cayetano Rubio. . .” 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-

taro, en el Punto Cuarto, Apartado III, inciso e) del 
Acta, aprobó por mayoría de votos el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 

“. . . PRIMERO.- Se autoriza a la empresa 
denominada “Hacienda El Campanario”, S. A. de C. 
V., la Autorización para la Venta Provisional de 
Lotes de los Sectores Condominales XVII, XVIII, 
XXI y XXIV, del Fraccionamiento “Hacienda El 
Campanario”, Delegación Villa Cayetano Rubio. 

 
SEGUNDO.- El Fraccionador deberá deposi-

tar una fianza a favor de la Tesorería Municipal en 
un plazo no mayor de treinta días a partir del 
Acuerdo que autorice el presente por la cantidad de 
$3’027,743.72, (TRES MILLONES VEINTISIETE 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
72/100 M.N.), la cual servirá para garantizar la Eje-
cución y Conclusión de las Obras de Urbanización 
faltantes de los Sectores Condominales XVII, XVIII, 
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XXI y XIV del Fraccionamiento Hacienda El Cam-
panario, Delegación Cayetano Rubio. 

 
Una vez hecho el pago, el Promotor  debe 

presentar copia del recibo ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

 
TERCERO.- El Promotor, en los contratos de 

compraventa o promesa de venta de lotes del Frac-
cionamiento, debe incluir cláusulas restrictivas que  
aseguren a los compradores, que los lotes no se 
subdividirán en otros de dimensiones menores a  
los autorizados y que los mismos deben ser desti-
nados a los fines y usos para los cuales fueron 
aprobados, pudiendo en cambio, fusionarse sin 
cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

 
CUARTO.- A falta de cumplimiento de cual-

quiera de los puntos anteriores, el Acuerdo quedará 
sin efecto. 

 
QUINTO.- Publíquese por una sola ocasión 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal, a 
costa del Promotor. 

 
SEXTO.- Cumplimentado lo anterior, el pre-

sente Acuerdo debe protocolizarse e inscribirse en 

el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
a costa del Promotor. 

 
SÉPTIMO.- Comuníquese lo anterior a la Se-

cretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno 
del Estado, Dirección de Catastro, Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, Secretaría de De-
sarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Munici-
pal, Secretaría de Servicios Municipales, Oficialía 
Mayor Municipal, Secretaría de Economía y Finan-
zas y Tesorería Municipal, Delegación Villa Cayeta-
no  Rubio y a la empresa denominada “Hacienda El 
Campanario”, S. A. de C. V., por conducto de su 
representante legal. . . .” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DE DOS MIL TRES, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.-------------------
-----------------------DOY FE---------------------------------- 

 
LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
UNICA PUBLICACION 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
LA SUSCRITA CIUDADANA LICENCIADA MA. 
GUADALUPE CABEZZA AGUILAR, SECRETA-
RIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDO-
RA QRO., EN USO DE LA FACULTAD QUE ME 
CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. 

 

CERTIFICO 
 

QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABIL-
DO DE FECHA 26 VEINTISEIS DE JUNIO DEL 
2003 DOS MIL TRES, SE APROBÓ EL ACUERDO 
RELATIVO AL PAGO DEL ÁREA DE DONACIÓN, 
DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO 
“VALLE REAL RESIDENCIAL” UBICADO EN 
LAS PARCELAS 46 Y 47 DEL EJIDO LOS OLVE-
RA, EN EL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, 
MISMO QUE SE TRANSCRIBE EN LOS SIGUIEN-
TES TÉRMINOS: 
 

MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO. 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
115 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
6, 9 FRACCIÓN II, III, X, XV, Y 15 DE LA LEY GE-

NERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 86 
PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUERÉTARO ARTEAGA, 30 FRACCIÓN II-d, 
VII, 38 FRACCIONES III, VIII, XII, 121, 122 DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 1, 14 FRACCIONES II Y III, 16 
FRACCIONES I, XII, XIII Y XIX, 17 FRACCIONES 
I, II, III, IV, VII, XIV, XV, XIX, XXIII Y XXIV, 82, 175, 
178 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO; 4, 55 FRACCIÓN 
XXV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUN-
TAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO.; Y DEMÁS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, CO-
RRESPONDE AL H. AYUNTAMIENTO RESOL-
VER LO RELATIVO A LA RECEPCIÓN DEL      
ÁREA DE DONACIÓN DEL CONJUNTO HABI-
TACIONAL DENOMINADO “VALLE REAL RESI-
DENCIAL”, UBICADO EN LAS PARCELAS 46 Y 
47  DEL EJIDO LOS OLVERA, EN ESTE MUNICI-
PIO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 
152,896.95 M2. 

 

C O N S I D E R A N D O S  
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1.- En la Secretaría del Ayuntamiento se re-
cibió escrito signado por el C. Rafael Bernardo 
Vázquez Villalobos, Representante Legal de la 
Empresa “Desarrollos y Promociones del Centro, 
S.A. de C.V.”., en el cual solicita entregar el 3.31% 
del 10% del área de donación del conjunto habita-
cional denominado “Valle Real Residencial”, me-
diante 4 Has. En el Ejido de los Ángeles; mientras 
que el 6.69% restante permanecerá en la zona 
poniente de la parcela 47, conforme al proyecto 
autorizado, siendo una superficie por este concepto 
de 10,228.14 m2. 

 

2.- En fecha 22 de febrero de 1995, se cons-
tituye la empresa Desarrollos y Promociones del 
Centro, S.A. de C.V., mediante la Escritura Pública 
No. 19,233, pasada ante la fe del Lic. Jorge Chau-
rand Arzate, Notario Público 39 de la ciudad de 
Celaya Guanajuato. 

 

3.- El C. Rafael Bernardo Vázquez Villalobos, 
acredita su personalidad de Representante Legal 
de la Empresa “Desarrollos y Promociones del Cen-
tro, S.A. de C.V.”, mediante la Escritura Pública No. 
26,240 de fecha 19 de mayo de 2001, pasada ante 
la fe del Lic. Enrique Jiménez Lemus, Notario Públi-
co Titular de la Notaría Pública número 3 de la ciu-
dad de Celaya, Guanajuato. 

 

4.- La Empresa “Desarrollos y Promociones 
del Centro, S.A. de C.V.”, acredita la propiedad de 
los predios motivos del presente, mediante la escri-
tura Pública No. 10,657 de fecha 26 de septiembre 
de 2000, pasada ante la fe del Lic. Jorge Lois Ro-
dríguez, Notario Público Titular a la Notaría No. 9 
de esta demarcación Notarial. 

 

5.- Con fecha 17 de junio de 2003, se recibió 
en la Secretaría del Ayuntamiento, la Opinión Téc-
nica No. SEDUR/047/2003, suscrita por el Arq. 
Carlos Sánchez Tapia, Encargado del Despacho de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas 
y Medio Ambiente del Municipio, en la cual conside-
ra que el pago por concepto de área de donación 
se realice mediante la transmisión de un predio 
dentro del inmueble, considerándolo como el 6.69% 
del área total de donación teniendo este una super-
ficie de 10,228.14 m2., con respecto del 3.31% 
faltante, se autoriza al desarrollador a cubrirlo me-
diante la aportación de 4 Has en el Ejido de Los 
Ángeles, mismas que se destinaran preferentemen-
te para la reubicación del relleno sanitario, así mis-
mo, el desarrollador deberá llevar a cabo el sumi-
nistro de 1,000.00 m2 de cantera laminada de 2.5 
centímetros, para su colocación en la Plaza Hidalgo 
del Municipio. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 
somete a consideración de este H. Cuerpo Cole-
giado el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Se Autoriza a la Empresa “Desa-
rrollos y Promociones del Centro S.A. de C.V.”, por 
conducto de su Representante Legal el C. Rafael 
Bernardo Vázquez Villalobos, al Pago del 10% del 
área de donación, mediante la transmisión de los 
siguientes predios: 

 

A) Un predio ubicado al oriente de la parcela 47 
del Ejido Los Olvera, colindante con la parce-
la 48 del mismo ejido y el derecho de vía del 
Dren Cimatario II, con una superficie total de 
10,228.14 m2., dando cumplimiento así al 
6.69% del total del área de donación que le 
corresponde. 

 

B) Un predio ubicado en el ejido de Los Ángeles, 
con una superficie de 4 hectáreas, que reúna 
las condiciones para ser utilizado como relle-
no sanitario, así mismo, deberá llevar a cabo 
el suministro de 1,000.00 metros cuadrados 
de cantera laminada de 2.5 centrímetros, pa-
ra su colocación en la Plaza Hidalgo del Mu-
nicipio de Corregidora. Dando por estos con-
ceptos cumplimiento al 3.31% restante del 
área de donación y al artículo 112 del Código 
Urbano para el Estado. 

 

C) Respecto al suministro de los 1,000.00 m2 de 
cantera laminada, el desarrollador deberá 
suministrarlo a más tardar en 15 días conta-
dos a partir de la autorización del presente 
Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- El desarrollador se obliga a 
transmitir estos predios al Municipio de Corregidora, 
mediante la Escrituras Públicas correspondientes. 

 

TERCERO.- El Promotor deberá suscribir 
convenio con el Municipio, en un término que no 
excederá de los 30 días contados a partir de la 
notificación del presente. 

 

CUARTO.- El presente deberá Publicarse por 
una ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta 
Municipal, a costa del Promotor. 

 

QUINTO.- El incumplimiento de cualquiera de 
los puntos del presente Acuerdo, será causa de 
revocación del mismo. 

 

SEXTO.- Comuníquese lo anterior a la Se-
cretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno 
del Estado, Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras 
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Públicas y Medio Ambiente del Municipio, al Teso-
rero y Secretario de Administración Municipal y a la 
Empresa “Desarrollos y Promociones del Centro, 
S.A. de C.V.”, por conducto de su Representante 
Legal el C. Rafael Bernardo Vázquez Villalobos. 

 

POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y ECOLOGÍA. LIC. NAZARIO TORRES RAMÍREZ, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN; ING. EMILIO 
GOMEZ HERRERA, REGIDOR; C. ARTURO LUIS 
CASTRO ORDOÑEZ, REGIDOR. 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN EL PUEBLITO 
CORREGIDORA, QRO., A LOS 30 TREINTA DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL 2003 DOS MIL TRES. 

 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

 

LIC. MA. GUADALUPE CABEZZA AGUILAR 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 

 

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
AVISO 

 
AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PO-
TRERO DEL TIMBRE”, UBICADO EN EL MUNI-
CIPIO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉ-
TARO. 
 

AL MARGEN UN SELLO DEL ESCUDO NA-
CIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS.- SECRETARIA DE LA REFORMA AGRA-
RIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE 

LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA MEDIANTE OFICIO NUME-
RO 415084 DE FECHA 10 DE ENERO DE 1994, 
EXPEDIENTE NUMERO S/N, AUTORIZO A LA 
COORDINACIÓN AGRARIA, PARA QUE COMI-
SIONARA PERITO DESLINDADOR EL CUAL CON 
OFICIO NUMERO 1011 DE FECHA 3 DE OCTU-
BRE DE 1997, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LO 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 
Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA 
EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PRO-
PIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y ME-
DICIÓN DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PRO-
PIEDAD NACIONAL DENOMINADO POTRERO 
DEL TIMBRE CON UNA SUPERFICIE APROXI-
MADA 48-90-86.00 HAS., UBICADO EN EL MUNI-
CIPIO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉ-
TARO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

 
AL NORTE: POTRERO DEL PAÍS 
AL SUR: EJIDO LA ESTACADA 
AL ESTE: EJIDO LA ESTACADA 

AL OESTE:  EJIDO GABRIEL LEYVA 
 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO  A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIEN-
TO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLI-
CARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMA-
CIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS 
PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRE-
NO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN 
SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DE-
NTRO DEL PERIODO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 
ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMEN-
TACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA 
TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUAL-
QUIER INTERESADO EN EL CROQUIS CO-
RRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCU-
PA LA REPRESENTACIÓN ESTATAL CON DO-
MICILIO EN AVENIDA PLAZA DE SAN FRANCIS-
CO No. 96, COLONIA PLAZAS DEL SOL PRIME-
RA SECCIÓN DE LA CIUDAD DE QUERÉTARO, 
ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 

SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SE-
ÑALADO, O QUE HABIENDO SIDO NOTIFICA-
DOS A PRESENCIAS EL DESLINDE NO CONCU-
RRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CON-
FORMES CON SUS RESULTADOS. 
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ATENTAMENTE 

 
LIC. MANUEL SANTANA GARCÍA 

REPRESENTANTE ESTATAL  
DE LA S.R.A. EN QRO. 

Rúbrica 
 
 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A 13 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2002. 

 
 
 

NOMBRE DEL PERITO 
 
 

ING. EMILIANO VÁZQUEZ JIMÉNEZ 
Rúbrica 

 
UNICA PUBLICACION 

 
EDICTO 

 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional 

que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. TRI-
BUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 42. 

 
C. ALBERTO OLVERA R. 
 
En el juicio agrario 204/2003 se dictó un 

acuerdo ordenando su emplazamiento por medio 
de edictos, por desconocer su domicilio, haciéndole 
saber que se ha instaurado ante este Tribunal una 
demanda que promueve en su contra GABRIEL 
FILEMON HERNÁNDEZ ALMARAZ demandando la 
prescripción de derechos agrarios respecto de un 
predio identificado como el 50% del lote C3, con 
superficie total de 600 M2, ubicado en el poblado 
Calamanda, Municipio El Marqués, Qro. La audien-
cia de Ley tendrá verificativo a las DOCE HORAS 
DEL MARTES DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL TRES en las oficinas del Tribunal Unitario 
Agrario, Distrito 42 ubicadas en calle 5 de mayo N° 
208-B, Colonia Centro de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, debiendo comparecer personalmente y 
asistido de su abogado para contestar la demanda, 
ofrecer pruebas, oponer las excepciones y defen-
sas que a su interés convenga y formular alegatos, 
con el apercibimiento que de no hacerlo se le ten-
drán por ciertos los hechos de la demanda y por 
perdido su derecho para ofrecer pruebas; señalar 
domicilio procesal para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad, en la inteligencia que de no hacerlo 
las demás notificaciones, aún las de carácter per-
sonal le surtirán efectos legales por lista, quedando 
en la Secretaría de este Tribunal las copias de tras-
lado a su disposición. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
 
 
 
 

LIC. ELIAS RANGEL GONZALEZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS “B” 

Rúbrica 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 
 

EDICTO 
 

E D I C T O 
 

C. JOSE ANGEL ACOSTA JAIME 
 
Ignorándose su domicilio, lo emplazo mediante el 
presente del juicio EJECUTIVO MERCANTIL con 
número de expediente 569/01 que en su contra 
promueve CAJA BIENESTAR Y OTROS, quien le 
demanda el PAGO DE LAS SIGUIENTES PRES-
TACIONES: 
 
a) El pago de la cantidad de $65,000.00 (SE-

SENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL. 

b) El pago de la cantidad que resulte por con-
cepto de intereses normales y moratorios, 
sobre saldo insoluto y según lo estipulado en 
el documento base de la acción. 

c) El pago de los gastos y costas que origine el 
presente procedimiento. 
 
Dispone Usted de 15 días para comparecer a 

juicio a hacer pago de las prestaciones reclamadas 
por el actor o a contestar la demanda, si tubiere 
excepciones legales que pudiera hacer valer en su 
favor plazo que empesara a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que se lleve a cabo la última 
publicación del presente, la cual deberá realizarse 
por tres veces consecutivas apercibiéndole que de 
ser omiso, se le tendrá por presuntamente  confeso 
de los hechos plasmados por la parte demandante 
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en el escrito de demanda y por perdidos los dere-
chos no ejercitados en tiempo y forma. De igual 
manera se le previene para que en el mismo plazo 
señale bienes para garantizar las prestaciones re-
clamadas, apercibiéndole que para el caso de no 
señalar bienes, ese derecho pasara a la parte acto-
ra. En esta secretariía se encuentra a su disposi-
ción las correspondientes copias simples de ley. 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., 05 DE NO-
VIEMBRE DE 2002 

 
 

LIC. CLAUDIA CERVANTES SANCHEZ 
SECRETARIA DE ACUERDOS 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL 

Rúbrica 
 

 
 

PRIMERA PUBLICACION 
 

EDICTO 
 

DEPENDENCIA JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA 

SECCION ADMINISTRATIVA 
RAMO CIVIL 
OFICIO NUM.:  1143 
EXPEDIENTE NUM. 247/1998 

 

Asunto:  EL QUE SE INDICA. 
 

C. MA. CONCEPCION ENRIQUETA 
AVENDAÑO JIMENEZ 
P  R  E  S  E  N  T  E. 
 

En virtud de ignorar su domicilio, por este 
conducto se le notifica para que en el plazo de 
15 quince días contados a partir del día siguiente 
de la última publicación de este edicto, comparezca 
ante este H. Juzgado en su carácter de acreedora 
como se desprende del certificado de gravamenes 
que obra agregado en autos, a hacer valer sus 
derechos respecto del bien inmueble que se en-
cuentra embargado en este juicio y el cual es el 
ubicado en: CALLE LAVA NUMERO 204, COLO-
NIA SATELITE DE ESTA CIUDAD; lo anterior por 
encontrarse el presente juicio en su etapa de ejecu-
ción, así como para hacerle saber de los derechos 
que le enmarca el artículo 571 de la Ley Procesal 
Civil aplicada supletoriamente al Código de Comer-
cio, mismos que son: 1.- Poder intervenir en el acto 
del remate, pudiendo hacer al juez las observacio-
nes que estime oportunas para garantizar sus dere-
chos; 2.- Para recurrir el auto de aprobación del 
remate, en su caso, y 3.- para nombrar, a su costa, 

dentro de los tres días siguientes a la notificación 
un perito que, con los nombrados por el ejecutante 
y el ejecutado, practiquen el avalúo de la cosa.- 

 

El presente se extiende para su publicación 
por tres veces consecutivas en el periódico oficial 
del Estado La Sombra de Arteaga, así como en uno 
de mayor circulación en el Estado, por tres veces 
de siete en siete días.- 

 
 

Querétaro, Qro., 6 de Junio de 2003 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
LIC. LUIS ALBERTO CONTRERAS FERNANDEZ 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
 
 

EDICTO 
 
 

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO 
 
 

EXPEDIENTE NO. 1396/2002 
 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de Marzo del 
año 2003. 

 
 

C. LORENA RODRÍGUEZ ZAMORA. 
P R E S E N T E : 

 
 

En virtud de ignorar su domicilio y en cum-
plimiento a lo establecido por el artículo 121 de la 
Ley Adjetiva Civil Vigente en la entidad, se hace de 
su conocimiento que se encuentra radicada en el 
Juzgado Segundo Mixto Municipal de esta Ciudad 
Capital la demanda número 1396/2002, relativa al 
Juicio Ordinario Mercantil, que sobre pago de 
pesos promueve APARATOS Y MUEBLES DE 
QUERETARO, S.A. DE C.V., seguido en contra 
de LORENA RODRÍGUEZ ZAMORA, por lo que se 
le emplaza por este conducto para que en el térmi-
no de 15 quince días a partir del día siguiente de la 
última publicación de este edicto, dé contestación a 
la demanda interpuesta en su contra apercibiéndole 
que para el caso de no hacerlo se le tendrá por 
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presuntamente confeso y por perdidos los derechos 
no ejercitados en tiempo y forma, quedando a su 
disposición y en la Secretaría de este Despacho 
Judicial según Expediente no. 1396/2002 las co-
pias de traslado correspondientes. 

 
 
 
Para su publicación en el Diario Oficial del 

Estado por tres veces consecutivas de siete en 
siete días. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
LIC. LILIA J. GONZALEZ BUSTAMANTE 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Rúbrica 

 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
 

AVISO 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTI-
TUTO ELECTORAL DE QUERETARO MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA REALIZACION DE EN-
CUESTAS DE SALIDA A LAS EMPRESAS DENO-
MINADAS CONSULTA S.A. DE C.V.; ANALISIS Y 
RESULTADOS EN COMUNICACION Y OPINION 
PUBLICA S.A. DE C.V.; Y MENDOZA BLANCO Y 
ASOCIADOS S.C.; EL DIA DE LA JORNADA ELEC-
TORAL. 
 

ANTECEDENTES: 
 

I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se pu-
blicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  

 

II.- En fecha 10 de diciembre de 1999, se pu-
blican las reformas a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, las que por disposición del artículo ter-
cero transitorio de dichas reformas, inician su vi-
gencia al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”. 

 

III.- En fecha 30 de agosto de 2002 se publi-
ca la ley que reforma el artículo 10 de la Ley Electo-
ral del Estado de Querétaro, disposición vigente a 
partir del día siguiente de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”. 

 

IV.- En fecha 27 de septiembre de 2002, se 
publica en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, la ley que reforma, 
deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, vigente a partir 
del día siguiente de su publicación. 

 

V.- Por mandato del ordenamiento a que se 
refieren los antecedentes anteriores, se crea el 
Instituto Electoral de Querétaro, organismo público 
permanente, dotado de autonomía constitucional, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, a 
cuyo cargo se encuentra la preparación, desarrollo 
y vigilancia de los procesos electorales estatales.  

  

VI.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene 
su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio del mismo, contando 
con órganos de dirección y operativos dentro de la 
siguiente estructura: a) Consejo General; b) Direc-
ción General; c) Consejos Distritales; d) Consejos 
Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. 

 

VII.- El Consejo General del Instituto Electo-
ral de Querétaro, es el órgano superior de dirección 
del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como velar porque los princi-
pios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y 
objetividad rijan todas las actividades de los órga-
nos electorales. 

 

CONSIDERANDOS: 
 

1.- Que el artículo 58 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, consagra: “La organización, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
estatal y municipales es una función pública que se 
realiza a través de un organismo público, autóno-
mo, permanente, con personalidad jurídica y patri-
monio propios, denominado Instituto Electoral de 
Querétaro, en cuya integración participan los ciuda-
danos y los partidos políticos, en los términos que 
ordena esta Ley.” 

 

2.- Que el artículo 59 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dispone: “Son fines del Insti-
tuto Electoral de Querétaro: I. Contribuir al desarro-
llo de la vida democrática de los ciudadanos de 
Querétaro; II. Preservar el fortalecimiento del régi-
men de partidos políticos; III. Garantizar a los ciu-
dadanos de Querétaro el ejercicio de los derechos 
político-electorales y la vigilancia en el cumplimien-
to de sus obligaciones; IV. Velar por la autenticidad 
y efectividad del sufragio, y V. Promover el fortale-
cimiento de la cultura política y democrática de la 
sociedad queretana.” 

 

3.- Que el artículo 112 Bis de la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro, establece: “Para la publi-
cación de cualquier encuesta o sondeo de opinión 
sobre asuntos electorales, en el periodo compren-
dido desde el inicio de las campañas electorales, y 
hasta dos horas después del cierre oficial de las 



Pág. 2950 PERIODICO OFICIAL 11 de julio de 2003 

casillas el día de la elección, se deberá cumplir con 
las siguientes disposiciones: I. La persona física o 
moral u organización que solicite u ordene la publi-
cación, deberá entregar previamente copia del es-
tudio completo, al Consejo General a través de la 
Comisión de Radio-Difusión; si la encuesta o son-
deo se difunde por cualquier medio, en este caso 
quedará obligado a dar a conocer la metodología 
empleada y el grado de confiabilidad. II. Durante los 
ocho días previos a la elección y hasta dos horas 
después del cierre oficial de las casillas, queda 
prohibido publicar o difundir por cualquier medio, 
los resultados de encuestas o sondeos de opinión 
que tengan por objeto dar a conocer las preferen-
cias electorales de los ciudadanos. III. Las perso-
nas físicas o morales u organizaciones interesadas 
en producir, publicar o difundir encuestas o sonde-
os de opinión, que tengan por objeto dar a conocer 
las preferencias electorales de los ciudadanos o las 
tendencias de las votaciones en el Estado de 
Querétaro, adoptarán los criterios generales de 
carácter científico y observarán las disposiciones 
que para tal efecto determine el Consejo General. 

 

4.- Que en sesión extraordinaria de fecha 21 
de marzo del presente año, el Consejo General del 
Instituto Electoral de Querétaro, aprobó los criterios 
generales que deberán observar las personas físi-
cas y morales u organizaciones que produzcan o 
difundan encuestas o sondeos electorales el día de 
la jornada electoral del Proceso Electoral local de 
2003, los cuales fueron previamente estudiados y 
propuestos por la Comisión de Radio-Difusión en la 
sesión del 11 de marzo del año actual. 

 

5.- Que mediante oficio CR/072/03 de fecha 
11 de junio del año en curso, la Comisión de Radio-
Difusión remitió a la Secretaría Ejecutiva para su 
inclusión en la sesión del Consejo General corres-
pondiente, los documentos a través de los cuales 
las empresas denominadas Consultores Asociados 
en Mercadotecnia, Publicidad y Opinión, Campo 
S.C. y Consulta S.A. de C.V., solicitan autorización 
para realizar encuestas de salida y conteos rápidos 
el día de la jornada electoral. 

 

6.- Que mediante oficio CR/080/03 de fecha 
23 de junio del año que transcurre, la Comisión de 
Radio-Difusión remitió a la Secretaría Ejecutiva 
para su inclusión en la sesión del Consejo General 
correspondiente, los documentos a través de los 
cuales las empresas denominadas Mendoza Blanco 
y Asociados S.C.; y Análisis de Resultados en Co-
municación y Opinión Pública S.A. de C.V., solicitan 
autorización para realizar encuestas de salida y 
conteos rápidos el día de la jornada electoral. 

 

7.- Que mediante oficio CR/089/03 de fecha 
27 de junio de los corrientes, la Comisión de Radio-
Difusión informa a la Secretaría Ejecutiva que la 
empresa denominada Consultores Asociados en 
Mercadotecnia, Publicidad y Opinión, Campo, S.C., 
presentaron escrito fechado el mismo día, a través 
del cual se desisten de la solicitud de autorización 
para realizar encuestas de salida y conteos rápidos 
el día de la jornada electoral. 

 

8.- Que para el adecuado cumplimiento de 
los preceptos legales citados, es necesario que el 
Consejo General del Instituto Electoral de Queréta-
ro otorgue autorización a las empresas menciona-
das a efecto de que puedan realizar encuestas de 
salida y conteos rápidos el día de la jornada electo-
ral, vigilando el cumplimiento de las disposiciones 
previstas en la Ley de la materia y el acatamiento 
de los criterios generales adoptados para la realiza-
ción de dichas actividades. 

 

Con base en las consideraciones anteriores y 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 41 de  la  
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  
Mexicanos;  13 y 15 de la Constitución Política  del  
Estado  de  Querétaro; 58, 59, 112 Bis y demás 
relativos y aplicables de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro; así como lo dispuesto por  los  artícu-
los 1, 2, 3, 4, 5, 25, 26, fracción IV, 37, 61, 87, frac-
ción II, 90 y demás relativos y aplicables del Re-
glamento Interior del Instituto Electoral de Queréta-
ro, éste Consejo General tiene a bien expedir el 
siguiente: 

 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: El Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro es competente para conocer 
y aprobar a las personas morales u organizaciones 
que soliciten autorización para la producción o difu-
sión de encuestas o sondeos de opinión que tengan 
por objeto dar a conocer las preferencias electora-
les de los ciudadanos o las tendencias de la vota-
ción el día de la jornada electoral correspondiente 
al presente Proceso Electoral local del año 2003 y 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones previs-
tas en la Ley Electoral del Estado de Querétaro y 
los criterios generales adoptados para tales efectos. 

 

SEGUNDO: El Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro autoriza a las empresas 
denominadas Consulta S.A. de C.V.; Análisis de 
Resultados en Comunicación y Opinión Pública 
S.A. de C.V.; y Mendoza Blanco y Asociados S.C.; 
para que realicen encuestas de salida y conteos 
rápidos el día de la jornada electoral correspondien-
te al Proceso Electoral local del año 2003; sujetán-
dose a las disposiciones aplicables de la Ley Elec-
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toral del Estado de Querétaro y a los criterios adop-
tados para tales efectos. 

 

TERCERO: Publíquese el presente acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”. 

 

Dado en la Ciudad de Santiago de Queréta-
ro, Qro., a los treinta días del mes de junio del año 
Dos Mil Tres. DAMOS FE. 

 

El C. Secretario Ejecutivo del Consejo Gene-
ral del Instituto Electoral de Querétaro, HACE 

CONSTAR: Que el sentido de la votación en el 
presente acuerdo fue como sigue: 

 
NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

 A FAVOR EN CONTRA 
ARQ. RICARDO ALBERTO BRISEÑO SENOSIAIN √  
LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ  √  
LIC. MA. DEL CARMEN ABRAHAM RUÍZ √  
SOC. MARTHA LUCIA SALAZAR MENDOZA  √  
DR. JAVIER ELIZONDO MOLINA  √  
SOC. EFRAIN MENDOZA ZARAGOZA  √  
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS √  
 

SOC. EFRAIN MENDOZA ZARAGOZA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
Rúbrica 

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO 

GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 

 

AVISO 
 

ALFA MEGA FOODS, S.A. DE C.V. EN LIQUIDACION 
SE PUBLICA BALANCE FINAL DE LIQUIDACION EN LOS TERMINOS DEL ART. 242 FV DE LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES 
 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE MAYO DEL 2003 
 

    PASIVO CIRCULANTE  
ACTIVO CIRCULANTE:      
      
CAJA  $0    
BANCOS  -    
DEUDORES DIVERSOS  46,217.85  DOCUMENTOS POR PAGAR 12,054,969.41 
CREDITO AL SALARIO  852.54  IMPUESTOS POR PAGAR - 
CUENTAS POR RECUPE-
RAR 

 1,114,964.18    

        
        

SUMA   1,162,034.57  TOTAL DEL PASIVO  12,054,969.41
      
    CAPITAL CONTABLE  
      
    CAPITAL SOCIAL FIJO 50,000.00 
    RESULTADO DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
(10,791,745.00) 

    RESULTADO DEL EJERCICIO DE 
LIQUIDACION 

(151,189.84) 

      
      
      
      
SUMA   -  SUMA EL CAPITAL CONTABLE  (10,892,934.84)
        
        

      
SUMA DEL ACTIVO   $ 1,162,034.57  SUMA PASIVO Y CAPITAL  $ 1,162,034.57
 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ART. 247 DE LA LEY 
GRAL. DE SOCIEDADES MERCANTILES, NO EXISTE HABER SOCIAL 
O REMANENTE QUE LOS SOCIOS PUEDAN RECLAMAR EN VIRTUD 
DE LAS PERDIDAS CONTABLES EJERCICIOS ANTERIORES 
 

EL LIQUIDADOR 
 

C.P. JUAN FRANCISCO HERNANDEZ MEDINA 
Rúbrica 

 

SEGUNDA PUBLICACION 
 

AVISO 
 

AVISO DE CUADROS COMPARATIVOS 
COMITÈ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÒN DE SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Inv. Restringida   Fecha de emisión 

050/2003  3 DE JULIO DE 2003 
 

No. Descripción Partidas que partici- Proveedor Precio unitario sin IVA Costo total 



Pág. 2952 PERIODICO OFICIAL 11 de julio de 2003 

partidas pan  
1 UNIFORMES SECRETARIALES PARA LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE. 
1 
1 

QUAN5708127R7
MEV881122E26 

216,320.00
210,080.00

248,768.00
241,592.00

 
Inv. Restringida   Fecha de emisión 

055/2003  3 DE JULIO DE 2003 
 

No. partidas Descripción Partidas que participan Proveedor Precio unitario sin IVA Costo total 
3 ARTÍCULOS ANIVERSARIO SINDICAL 1,2,3 GUMA640921185 413,820.00 475,893.00

 
Inv. Restringida   Fecha de emisión 

056/2003  3 DE JULIO DE 2003 
 

No. partidas Descripción Partidas que participan Proveedor Precio unitario sin IVA Costo total 
1 EQUIPO DE TRANSPORTE 

PARA LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA. 

1 
1 

ALA861130E94 
AQU8202035J2 

173,043.48
155,304.34

199,000.00
178,600.00

 
Inv. Restringida   Fecha de emisión 

057/2003  3 DE JULIO DE 2003 
 

No. partidas Descripción Partidas que participan Proveedor Precio unitario sin IVA Costo total 
1 EQUIPO DE TRANSPORTE PARA LA PRO-

CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
1 DAL791017QB8 161,739.00 201,000.00

 
Inv. Restringida   Fecha de emisión 

060/2003  3 DE JULIO DE 2003 
 

No. partidas Descripción Partidas que participan Proveedor Precio unitario sin IVA Costo total 
1 PRODUCCIÓN DE DOS CDs INTERACTI-

VOS PROMOCIONALES TURÍSTICOS. 
1 SIC9609256Y4 259,900.00 298,885.00

 
Licitación publica No.   Fecha de emisión 

51061001-014-02   03/07/03 
 
No. Partidas Descripción Cantidad Unidad Proveedor 

R.F.C. 
Costo total sin IVA Costo total con I.V.A. 

No. 1 ESTANTERÍA, CARRO TRASPORTADOR, 
PLANEROS Y PANELES LATERALES 

1 PAQUETE EPR-980619-AN5 
SUGT-470426-FV1 
BIB-81119-TY6 

$1,084,391.25 
$1,568,093.00 
$1,416,229.77 

$1,247,049.94
$1,803,306.95
$1,628,664.24

No. 2 MESAS 1 PAQUETE CMU-980112-HB5 $892,060.95 $1,025,870.00
No. 3 BANCOS MOVILES 1 PAQUETE BIB-81119-TY6 $36,000.00 $41,400.00
No. 4 SILLONES Y SILLAS INFANTILES (ESCOLA-

RES Y PRESCOLARES) 
1 PAQUETE SUGT-470426-FV1 $99,700.00 $114,655.00

No. 5 SILLAS SENCILLAS, DE CONFERENCIAS, DE 
ESPERA, DE VISITA Y DE OFICINA 

1 PAQUETE EPR-980619-AN5 $650,977.82 $748,624.49

No. 6 SILLÓN (ADULTO) 1 PAQUETE DAA-850228-T67 
ECQ-900713-LF3 
EPR-980619-AN5 
SUGT-470426-FV1 
CMU-980112-HB5 

$115,640.00 
$172,065.24 
$132,750.00 
$115,640.00 
$86,140.00 

$132,986.00
$197,875.03
$152,662.50
$132,986.00
$99,061.00

No. 7 EQUIPO DE SONIDO 1 PAQUETE VID-010305-MM4 $140,000.00 $161,000.00
No. 8 EQUIPO DE VIDEO 1 PAQUETE MOS-850314-8HA 

VXX-910909-86A 
VID-010305-MM4 

$619,000.00 
$634,010.00 
$620,000.00 

$711,850.00
$729,111.50
$713,000.00

No. 9 EQUIPO DE PROYECCIÓN 1 PAQUETE ECQ-900713-LF3 
MOS-850314-8HA 
VXX-910909-86A  
VID-010305-MM4 

$148,193.00 
$105,000.00 
$98,588.00 

$138,500.00 

$170,421.95
$120,750.00
$113,376.20
$159,275.00

No. 10 MOBILIARIO DE OFICINA 1 PAQUETE EPR-980619-AN5 $1,210,624.07 $1,392,217.68
No. 11 PRACTICABLES Y CABALLETES 1 PAQUETE DAA-850228-T67 $66,000.00 $75,900.00
 

Querétaro, Qro.,  a  3  de Julio de 2003. 
 

UNICA PUBLICACION 
 

AVISO 
 

AVISO DE CUADROS COMPARATIVOS 
COMITÈ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÒN DE SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
063/2003  4 DE JULIO DE 2003 

 
No. 

partidas 
Descripción Partidas que 

participan 
Proveedor 

 
Precio unitario sin 

IVA 
Costo total 

1 IMPRESIÓN DE 1000 UNIDADES DEL LIBRO "MI- 1 MIS990524NPA 850,000.00 977,500.00
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SIONES FRANCISCANAS". 
 

Querétaro, Qro.,  a  4 de Julio de 2003. 
 

UNICA PUBLICACION 
 
 

 
 
 

 

Ahora puede consultar el Periódico Oficial por Internet 
http://www.ciateq.mxperiodicooficial 

http://www.queretaro.gob.mx/servicios/lasombradearteaga 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES OFI-
CIALES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE PUBLICAR-
SE EN ESTE PERIODICO. 


